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Referencia: 7877/2023

Procedimiento: Sesiones del Consejo de Gobierno PTS

Secretaría del Consejo de Gobierno (SORTA01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN RESOLUTIVA ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 10 DE MARZO DE 2023

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Eduardo De Castro González

ASISTEN:
Presidente Eduardo De Castro 

González
PRESIDENTE

Consejera Educación Elena Fernández Treviño Consejera

Consejero Medio Ambiente Hassan Mohatar Maanan Consejera

Vicepresidenta y Consejera Gloria Rojas Ruiz Consejero

Consejera del Menor y 
Familia

Maria Cecilia González 
Casas

 Consejera

Consejera de Políticas 
Sociales

Francisca Ángeles García 
Maeso

 Consejera

Secretario del Consejo

Sec. Tec. De Medio 
Ambiente y Sostenibilidad

Antonio Jesús García 
Alemany

Juan Luis Villaseca 
Villanueva

 

Interventor General Carlos Alberto Susin 
Pertusa

 

En la Ciudad de Melilla, siendo las diez horas del día 10 de marzo de 2023, previa convocatoria 
reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores anteriormente reseñados, 
al objeto de celebrar sesión resolutiva Ordinaria del Consejo de Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES.- El Consejo de 
Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:
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ACG2023000132.10/03/2023

El Consejo de Gobierno conoció borradores del acta de la sesión resolutiva ordinaria celebrada el 
día 2 y extraordinaria y urgente celebrada el día 7 de marzo de los corrientes, siendo aprobadas 
por unanimidad.  
  

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda 
enterado de:

 
ACG2023000133.10/03/2023

-- Se da cuenta del escrito recibido por el Sr. Presidente del Gobierno de España, D. 
Pedro Sánchez, de fecha 6 de marzo, en relación con la participación institucional de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en el Comité de las Regiones  de la Unión Europea.

-- El Sr. Presidente, D. Eduardo de Castro, manifiesta que en el Día de Melilla, en el acto 
que se celebrará en el Salón Dorado del Palacio de la Asamblea, se hará un homenaje, 
mostrando su conformidad el Consejo de Gobierno, por su especial contribución y 
dedicación al Estatuto de Autonomía de Melilla a  J. J. L. R., Director General de 
Desarrollo Autonómico y Ordenación Normativa.

-- Se de cuenta de la solicitud de información por parte del Grupo Político VOX en el 
Congreso de los Diputados, a la CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, en relación a 
protocolos de actuación en materia de disforia de género y transexualismo en menores de 
edad, acordando dar traslado de la misma a la Dirección General de Relaciones 
Interculturales de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, para su 
tramitación y posterior remisión a la Mesa del Congreso.

-- Se da cuenta del Decreto del Presidente  num. 305 de fecha 7/3/2023, referente a la 
avocación de competencias en materia sancionadora referida a la iniciación, tramitación y 
resolución de los exptes, sancionadores, incluyendo la adopción de medidas cautelares y 
multas coercitivas de las infracciones que se recogen  en los artículos 23 y 24 del Rgto. 
De Terrazas de la CAM.
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-- Diligencia de Ordenación de 27 de febrero de 2023, en autos Procedimiento Abreviado 
43/2022 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla.

-- Diligencia de Ordenación de 27 de febrero de 2023, en autos Procedimiento Abreviado 
214/2021 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.

-- Auto, de 27 de Febrero de 2023, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaído en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 156/22, contra el/los menor/es Z.K. por 
delitos leve de lesiones y leve de amenazas.

-- Diligencia de Ordenación de fecha 27 de Febrero de 2023, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo nº 1 de Melilla, mediante la cual se declara firme la Sentencia 
nº 3/23 de fecha 19 de Enero de 2023, dictada por el mismo y recaída en P.A. 55/22, 
incoado en virtud de recurso contencioso-administrativo interpuesto por  J. H. M..

-- Auto nº 7/23 de fecha 24 de Febrero de 2023, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo nº 2 de Melilla, recaído en P.S.M.C. 15/22 – P.O. 15/22, 
incoado en virtud de recurso contencioso-administrativo interpuesto por Consulting e 
Instalaciones Melilla, S.L., contra Ciudad autónoma de Melilla

-- Auto nº 7/23 de fecha 24 de Febrero de 2023, dictado por el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo nº 2 de Melilla, recaído en P.S.M.C. 15/22 – P.O. 15/22, 
incoado en virtud de recurso contencioso-administrativo interpuesto por Consulting e 
Instalaciones Melilla, S.L., contra Ciudad autónoma de Melilla

-- Sentencia condenatoria nº 48/2023 de fecha 1 de marzo de 2023, notificado y recibido 
por los Servicios Jurídicos el día 06/03/2023, dictado por el Juzgado de lo Penal nº 2 de 
Melilla, recaído en los autos P.A. 265/2021, seguido contra D. Eías El Mimouni Oubdili por 
dos delitos de lesiones por imprudencia grave.
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-- Decreto nº 5/2023 de fecha 6 de marzo de 2023, notificado y recibido por los Servicios 
Jurídicos el día 07/03/2023, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Uno 
de Melilla y recaída en los autos E.T.J. 2/2021 dimanante del P.A. 31/2020, en virtud de la 
cual acuerda la terminación del procedimiento de ejecución por la completa satisfacción y 
archivo, relativo al recurso contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil CLECE 
SEGURIDAD S.A.U., contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Educación).

-- Tribunal de Cuentas. ACTUACIONES PREVIAS 1069/2022, Sector  Público 
Autonómico. (Informe anual de la Ciudad Autónoma de Melilla, ejercicio 2019. Escudería 
Delfi Sport, S.L.). Presidencia de la Sección de Enjuiciamiento.

-- Tribunal de Cuentas. Procedimiento de Reintegro por Alcance nº C1081/2022, Sector 
Público Autonómico. (Informe anual de la Ciudad Autónoma de Melilla, ejercicio 2019. 
Control de Fauna El Quinto, S.L.) Presidencia de la Sección de Enjuiciamiento.

--Tribunal de Cuentas. Procedimiento de Reintegro por Alcance nº C1080/2022. Sector 
Público Autonómico. (Informe anual de la Ciudad Autónoma de Melilla, ejercicio 2019. 
Comunidad Israelita de Melilla). Presidencia de la Sección de Enjuiciamiento.

-- Diligencia de Ordenación de fecha 7 de marzo de 2023, notificado y recibido por 
los Servicios Jurídicos el día 08/03/2023, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla que declara firme el Auto nº 45/2022 de 
fecha 19 de octubre de 2022, dictada por el mismo y recaída en los autos E.J.D. 
2/2022 dimanante del P.A. 125/2021, que archiva la ejecutoria por no probado los 
perjuicios reclamados en relación con el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la mercantil CLECE S.A., contra la Ciudad Autónoma de Melilla 
(Políticas Sociales).

  
ACTUACIONES JUDICIALES

PUNTO TERCERO.- EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES. RECLAMACIÓN DAÑOS 
A BIENES PÚBLICOS (FAROLA DE ALUMBRADO PÚBLICO) PRODUCIDO EN 
ACCIDENTE DE CIRCULACIÓN OCURRIDO EL 20/05/2022 POR EL VEHÍCULO CON 
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MATRÍCULA 2413-GJG.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de 
conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2023000134.10/03/2023

Documento de Variables de Propuesta

Ejercicio de acciones judiciales
Reclamación daños a bienes públicos producidos en accidente ocurrido el 20/05/2022

Daños: Farola de alumbrado público
Vehículo:  
Atestado Policía Local nº 498/2022

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Que el día 20 de mayo de 2022 a las 10:40 horas se produjo un accidente de 
circulación por el vehículo camión portacontenedores, modelo Scania P270LB6X2, con 
matrícula  produciendo daños a bienes públicos en farola de alumbrado público 
en la C/ Altos de la Vía con dirección hacia la Avda. Donantes de Sangre, al llegar al cruce 
con C/ Hospital Militar, según el Atestado de la Policía Local nº 498/2022.

Segundo: Que la valoración de los daños asciende a 442,96 euros según el informe técnico 
elaborado por los Servicios Técnicos de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte de la CAM.

Tercero: Que se notificó la reclamación administrativa previa el día 27 de julio de 2022 a 
MUTUA MADRILEÑA AUTOMOVILISTA para su abono causado en el plazo de 10 días 
remitido por la Secretaría de Presidencia y Administración Pública.

Cuarto: Que la notificación expiró el día 7 de agosto de 2022 entendiendo que acepta el 
pago de los mismos la compañía MUTUA MADRILEÑA AUTOMOVILISTA.
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Quinto: Que se trasladó el expediente administrativo el día 2 de marzo de 2023 a los 
Servicios Jurídicos por no responsabilizar la Compañía de Seguros en vía administrativa de 
los daños causados y sin que se haya abonado la cantidad reclamada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
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dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone el ejercicio de 
acciones judiciales, con el fin de reclamar los daños producidos a bien municipal en 
accidente de tráfico ocurrido el 20-05-2022, designando a tal efecto, indistintamente, a los 
Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO CUARTO.- PERSONACIÓN EN PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 
3/2023 - PROCEDIMIENTO ORDINARIO 3/2023 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA..- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que 
literalmente dice:

 
ACG2023000135.10/03/2023

Personación en PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 3/2023 - 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 3/2023 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Melilla.

Recurrente:  MAMEL ARCOS S.L.U.
Acto recurrido: Inactividad de la Administración ante la reclamación administrativa previa 
de fecha 23-12-2022 por impago de una factura en relación con la prestación de obras para 
la adecuación de los dos baños centrales ubicados en la nueva zona de Camping del Fuerte 
de Rostrogordo. (1682/2022/CME)

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 
de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que 
suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.S.M.C. 3/2023 - P.O. 
3/2023,  seguido a instancias de la mercantil MEMEL ARCOS S.L.U., contra la Ciudad 
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Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de 
esta Ciudad.

Se comunica que en el presente proceso se ha aperturado PIEZA SEPARADA 
DE MEDIDAS CAUTELARES ante el silencio de la Administración frente a la 
reclamación previa interpuesta por la mercantil MAMEL ARCOS S.L.U.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO QUINTO.- PERSONACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 
SENTENCIA Nº 5/2023, DE FECHA 23/12/2022, DEL JDO. DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA, ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, SEDE 
EN MÁLAGA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con 
informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2023000136.10/03/2023

Personación en el Recurso de Apelación contra la Sentencia nº 5/2023, de fecha 
23/12/2022, del Jdo. de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en 
Málaga.
APELANTE: D. Raúl Carrero Segura y AMOYOSU, S.L.
APELADO: CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

Procedimiento de origen y órgano de procedencia: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
17/2021 seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.

Acto recurrido: Decreto del Pte. nº 2021000824 de fecha 15/06/2021 que desestima 
recurso de alzada contra la Orden nº 2019000679 de fecha 20/03/2020 ordenando la 
demolición de la habitación construida en cubierta sito en C/ Padre Lerchundi nº 5, sin la 
preceptiva licencia de obras, sobre expediente de legalidad urbanística.

FUNDAMENTOS DE DERECHO



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiendo emplazado el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla a esta Ciudad para que se persone ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Málaga,  conforme lo previsto en el artículo 48.1 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, el Letrado que suscribe propone que acepte dicho 
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ofrecimiento y se persone como parte APELADA, en autos de PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO 17/2021, seguido a instancias de D. Raúl Carrero Segura y AMOYOSU, 
S.L., contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de los 
Servicios Jurídicos de la Ciudad, para que, indistintamente, se encarguen de la dirección 
del procedimiento y de la representación de esta Ciudad. 

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO SEXTO.- PERSONACIÓN EN PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 
91/2022 - PROCEDIMIENTO ABREVIADO 91/2022 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que 
literalmente dice:

 
ACG2023000137.10/03/2023

Personación en PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 91/2022 - 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 91/2022 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Melilla.

Recurrente:  MAMEL ARCOS S.L.U.
Acto recurrido: Inactividad de la Admón. ante la reclamación el pago de fecha 16/09/2022 
por impago de una factura en virtud del Decreto del Pte. de fecha 14/09/2022 estima 
parcialmente el recurso de alzada y que anula la Orden nº 2022001551 del Excmo. Sr. 
Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, de fecha 13/07/2021, sobre imposición 
de penalidades en la ejecución del contrato denominado “SUSTITUCIÓN Y 
REPARACIÓN DE VALLADO DE LA CALLE NAPOLEÓN Y CALLE ESTRELLA”, 
(1764/2021/CME)

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
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de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 
de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que 
suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.S.M.C. 91/2022 - P.A. 
91/2022,  seguido a instancias de la mercantil MEMEL ARCOS S.L.U., contra la Ciudad 
Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de 
esta Ciudad.
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Se comunica que en el presente proceso se ha aperturado PIEZA SEPARADA DE 
MEDIDAS CAUTELARES ante el silencio de la Administración frente a la Reclamación 
previa interpuesta por la mercantil MAMEL ARCOS S.L.U.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PUNTO SÉPTIMO.-  RENOVACIÓN CONVENIO P.A.E.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, que literalmente 
dice:

 
ACG2023000138.10/03/2023

ANTECEDENTES

Primero.- Que las instituciones de la  Ciudad Autónoma de Melilla, dentro del marco de sus 
competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos, enre otros “adoptar las 
medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Melilla, 
facilitando el empleo y la mejora de las condiciones de trabajo” (art. 5 del Estatuto de Autonomía).

Segundo.- Que la Consejería a través del Programa de Agentes de Empleo y Desarrollo Local 
(Programa cofinanciado por la Ciudad Autónoma de Melilla y el Servicio Público de Empleo 
Estatal), en adelante AEDL, tiene como misión principal colaborar en la promoción e implantación 
de las políticas activas de empleo relacionadas con la creación de la actividad empresarial, así 
como difundir y estimular potenciales oportunidades de creación de actividad entre 
emprendedores.

Tercero.- Que AEDL presta sus servicios en materia de creación de empresas y el asesoramiento 
a los emprendedores de pequeñas y medianas empresas, tanto en la gestación, tramitación 
administrativa y puesta en marcha de las iniciativas empresariales como en las primeras etapas 
de actividad.

Cuarto.- Que la Administración General del Estado, a través de la Dirección General de Industria 
y de la Pequeña y Mediana Empresa (en lo sucesivo DGIPYME), dependiente de la Secretaría 
General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, integrada en el Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, tiene encomendada, entre otras funciones, la ejecución de las políticas del 
Gobierno en materia de creación de empresas y el asesoramiento a los emprendedores de 
pequeñas y medianas empresas.

Quinto.- Que el Gobierno de España ha venido desarrollando una serie de medidas para impulsar 
y facilitar la creación de empresas, entre otras,  el desarrollo del Centro de Información y Red de 
Creación de Empresas (CIRCE), el Documento Único Electrónico y la red de Puntos de Atención 
al Emprendedor (PAE).
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Sexto.- Que el Artículo 13 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización establece  los Puntos de Atención al Emprendedor 
(PAE), definiéndolos como oficinas pertenecientes a organismos públicos y privados, incluidas las 
notarías, así como puntos virtuales de información y tramitación telemática de solicitudes que se 
encargaran de facilitar la creación de nuevas empresas, el inicio efectivo de su actividad y su 
desarrollo, a través de la prestación de servicios de información, tramitación de documentación, 
asesoramiento, formación y apoyo a la financiación empresarial. 

Séptimo.- Que el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 26 de octubre de 2018, acordó 
aprobar el expediente para el Convenio de Colaboración entre la Administración General del 
Estado a través del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad ( Dirección General de 
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa ) y la Ciudad Autónoma de Melilla, para el 
establecimiento de Puntos de Atención al Emprendedor ( PAE ) integrado en la Red CIRCE.

Octavo.- Que el día 26 de octubre de 2018, se firmó el “Convenio entre la Administración General 
del Estado, a través del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (Dirección General de 
Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa) y la Agencia de Empleo y Desarrollo Local, 
Consejería de Economía, Empleo y Administraciones Públicas Ciudad Autónoma de Melilla para el 
establecimiento de Puntos de Atención al Emprendedor (PAE) integrados en la Red Circe”, 
publicándose en el Boletín Oficial del Estado BOE núm. 287 de 28 de noviembre de 2018, si bien 
limitado en su duración a cuatro años. 

Noveno.- Conforme señala el anterior convenio interadministrativo ahora extinto en su punto 
Decimoquinto (B.O.M.E. núm. 5608 de viernes 14 de diciembre de 2018) , “el convenio se 
extinguirá transcurridos cuatro años desde la inscripción en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado del convenio”, procediendo en tal punto la renovación del mismo, 
formalizándose un nuevo convenio entre ambas partes, de contenido sustancialmente idéntico.

FUNDAMENTOS

PRIMIERO.-  El artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995 de  13 de marzo de Estatuto de 
Autonomía de Melilla dispone que " las instituciones de la Ciudad de Melilla, dentro del marco 
de sus competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos: "c).    Adoptar 
las medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Melilla, 
facilitando el empleo y la mejora de las condiciones de trabajo."
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Por otra parte la Consejería de Presidencia y Administración Pública, a través del Programa de 
Agentes de Empleo y Desarrollo Local (Cofinanciado por el Servicio Público de Empleo y la 
Ciudad Autónoma de Melilla) tiene como misión principal colaborar en  la promoción e 
implantación de las políticas activas  de  empleo  relacionadas con  la creación  de  actividad  
empresarial,  así  como difundir y estimular potenciales oportunidades de creación de actividad.

SEGUNDO.- Corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la celebración, modificación, 
prórroga o extinción de los convenios interadministrativos, cualquiera que sea la denominación o 
cuantía de éstos, incluidos los de cuantía indeterminada o que hayan de extenderse a ejercicios 
posteriores con una duración no superior a cuatro años, conforme a lo establecido en el artículo 
16.1ª.7º del Reglamento del Gobierno y de la Administración (Art. 44 – BOME nº2 extraord. De 30 
de enero 2017 RGA).

La firma de los Convenios celebrados con la Administración General del Estado y que suscriban 
los Ministros corresponderá al Consejero competente por razón de la materia, previamente 
autorizado por el Consejo de Gobierno, salvo que por su relevancia institucional se encomiende 
su firma al Presidente ( Art. 46 RGA ).

Los Convenios o Acuerdos suscritos por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, con 
cualquier Administración o entidad pública, así como todos aquellos que el Consejo de Gobierno 
estime oportuno, habrán de ser inscritos en el Registro General de Convenios integrado en la 
Consejería que ejerza las funciones en dicha materia ( Art. 45.3 RGA ).

TERCERO: El Convenio objeto de la presente propuesta ha sido informado favorablemente por la 
Secretaría Técnica con fecha 27 de febrero de 2023, incorporando Memoria Justificativa de la 
Dirección General de Presidencia, Emprendimiento y Cooperación con la Universidad de fecha 
21 de febrero de 2023 (requerida por el artículo 50  de la Ley 40/2015).

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
ÚNICO: AUTORIZAR EL “ CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO, A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 
(DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA) Y LA  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, AGENCIA DE EMPLEO Y 
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DESARROLLO LOCAL DE LA  CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE PUNTOS DE ATENCIÓN AL EMPRENDEDOR ( P.A.E. ) 
INTEGRADOS EN LA RED CIRCE “, de conformidad con el artículo 44.2 párrafo 2º del 
reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME 
extraord. Núm 2 de 30 de enero de 2017 ), facultando a la Consejera de Presidencia y 
Administración Pública para su firma.

 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO

PUNTO OCTAVO.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN DE MEDIDAS 
ANTIFRAUDE EN LA GESTIÓN DE OPERACIONES FINANCIADAS POR EL 
MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA MRR. NEXT GENERATION.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio, que literalmente dice:
 
ACG2023000139.10/03/2023

Para la gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en 
adelante PRTR el Ministerio de Hacienda y Función Pública ha aprobado la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, en adelante la Orden por la que 
se configura y desarrolla un Sistema de Gestión orientado a definir, 
planificar, ejecutar, seguir y controlar los proyectos y subproyectos en 
los que se descomponen las medidas (reformas/inversiones) previstas en 
los componentes del PRTR.
La Orden es de aplicación a las entidades que integran el sector público 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y a cualesquiera otros 
agentes implicados en la ejecución del PRTR como perceptores de fondos, 
estableciendo los procedimientos e instrumentos necesarios para asegurar 
la coordinación y seguimiento del mismo.

El Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, el cual, en su artículo 22, impone a España en relación con 
la protección de los intereses financieros de la Unión como beneficiario 
de los fondos del MRR, que toda entidad, decisora o ejecutora, que 
participe en la ejecución de las medidas del PRTR deberá disponer de un 
«Plan de medidas antifraude» que le permita garantizar y declarar que, en 
su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han 
utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo 
que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la 
corrupción y los conflictos de intereses.

Así mismo, la Orden establece que son de aplicación las definiciones de 
fraude, corrupción y conflicto de intereses contenidas en la Directiva 
(UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los 
intereses financieros de la Unión (Directiva PIF), y en el Reglamento 
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(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión (Reglamento Financiero de la UE).

A efectos de lograr una homogeneidad en el diseño de esas medidas por 
parte de tales participantes, y sin perjuicio de la aplicación de medidas 
adicionales atendiendo a las características y riesgos específicos de la 
entidad de que se trate, se recoge en el anexo II.B.5 de la Orden citada 
un cuestionario de autoevaluación relativa al estándar mínimo, y en el 
anexo III.C orientación sobre medidas de prevención, detección y 
corrección del fraude, corrupción y conflicto de intereses, en el que se 
hace referencia a las posibles medidas a adoptar para garantizar una 
apropiada protección de los intereses financieros de la Unión en la 
ejecución de actuaciones financiadas o a financiar por el MRR.

Además, los participantes en la ejecución del PRTR deberán atenerse 
estrictamente a lo que en relación con esta materia establece la 
normativa española y europea y los pronunciamientos que al respecto de la 
protección de los intereses financieros de la Unión hayan realizado o 
puedan realizar las instituciones de la Unión Europea.

Se configuran como actuaciones obligatorias para los órganos gestores, la 
evaluación de riesgo de fraude, la cumplimentación de la Declaración de 
Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) y la disponibilidad de un 
procedimiento para abordar conflictos de intereses.

A este respecto, la disposición adicional centésima décima segunda de la 
Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2023, regula el procedimiento de análisis sistemático y 
automatizado del riesgo del conflicto de interés en los procedimientos 
que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
basándose en una herramienta informática de data mining, con sede en la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria de España.

Los requerimientos mínimos de los Planes de medidas antifraude son los 
siguientes:
a) Aprobación por la entidad decisora o ejecutora, en un plazo inferior a 
90 días desde la entrada en vigor de la referida Orden, es decir: a 
contar desde el 30 de septiembre de 2021 o, en su caso, desde que se 
tenga conocimiento de la participación en la ejecución del PRTR.
b) Estructurar las medidas antifraude de manera proporcionada y en torno 
a los cuatro elementos clave del denominado «ciclo antifraude»: 
prevención, detección, corrección y persecución.
c) Prever la realización, por la entidad de que se trate, de una 
evaluación del riesgo, impacto y probabilidad de riesgo de fraude en los 
procesos clave de la ejecución del PRTR y su revisión periódica, bienal o 
anual según el riesgo de fraude y, en todo caso, cuando se haya detectado 
algún caso de fraude o haya cambios significativos en los procedimientos 
o en el personal.
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d) Definir medidas preventivas adecuadas y proporcionadas, ajustadas a 
las situaciones concretas, para reducir el riesgo residual de fraude a un 
nivel aceptable.
e) Prever la existencia de medidas de detección ajustadas a las señales 
de alerta y definir el procedimiento para su aplicación efectiva.
f) Definir las medidas correctivas pertinentes cuando se detecta un caso 
sospechoso de fraude, con mecanismos claros de comunicación de las 
sospechas de fraude.
g) Establecer procesos adecuados para el seguimiento de los casos 
sospechosos de fraude y la correspondiente recuperación de los Fondos de 
la UE gastados fraudulentamente.
h) Definir procedimientos de seguimiento para revisar los procesos, 
procedimientos y controles relacionados con el fraude efectivo o 
potencial, que se transmiten a la correspondiente revisión de la 
evaluación del riesgo de fraude.
i) Específicamente, definir procedimientos relativos a la prevención y 
corrección de situaciones de conflictos de interés conforme a lo 
establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 61 del Reglamento 
Financiero de la UE. En particular, deberá establecerse como obligatoria 
la suscripción de una DACI por quienes participen en los procedimientos 
de ejecución del PRTR, la comunicación al superior jerárquico de la 
existencia de cualquier potencial conflicto de intereses y la adopción 
por este de la decisión que, en cada caso, corresponda.

Por otra parte, en el supuesto de que se detecte un posible fraude, o su 
sospecha fundada, la entidad correspondiente deberá:
a) Suspender inmediatamente el procedimiento, notificar tal circunstancia 
en el más breve plazo posible a las autoridades interesadas y a los 
organismos implicados en la realización de las actuaciones y revisar 
todos aquellos proyectos, subproyectos o líneas de acción que hayan 
podido estar expuestos al mismo;
b) Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad 
decisora, o a la entidad ejecutora que le haya encomendado la ejecución 
de las actuaciones, en cuyo caso será ésta la que se los comunicará a la 
entidad decisora, quien comunicará el asunto a la Autoridad Responsable, 
la cual podrá solicitar la información adicional que considere oportuna 
de cara a su seguimiento y comunicación a la Autoridad de Control;
c) Denunciar, si fuese el caso, los hechos a las Autoridades Públicas 
competentes, al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude –SNCA-, para 
su valoración y eventual comunicación a la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude;
d) Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o 
incoar un expediente disciplinario;
e) Denunciar los hechos, en su caso, ante el Ministerio Fiscal, cuando 
fuera procedente. 

Por todo ello, al objeto de proceder a la adecuación del Plan a la Orden 
HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo 
de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el PRTR, 
plantea la aprobación de la modificación del Plan de Medidas Antifraude.
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Además, se aprovecha al expediente para modificar el documento denominado 
“Manual de procedimientos internos para la presentación de proyectos para 
su financiación por el Mecanismo europeo de Recuperación y Resiliencia 
dentro del paquete denominado Next Generation”, publicado en el BOME nº 
6004 de 30 de septiembre de 2022 y adecuarlo, a la Orden HFP/55/2023, de 
24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de 
interés en los procedimientos que ejecutan el PRTR
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
habida cuenta de los antecedentes y disposiciones normativas 
considerados, se informa favorablemente la propuesta para que el Consejo 
de Gobierno adopte las decisiones necesarias para aprobar a la mayor 
brevedad los procedimientos de gestión descritos que contienen el plan 
antifraude a implementar en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla 
con relación a las operaciones financiadas por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea.
 

PUNTO NOVENO.- APROBACIÓN PLAN ESTRATÉGICO SUBVENCIONES HACIENDA, 
EMPLEO Y COMERCIO.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Hacienda, Economía y Empleo, que literalmente dice:
 
ACG2023000140.10/03/2023

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, 
EMPLEO Y COMERCIO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 

PERIODO 2023-2025 

PREÁMBULO

El artículo 8.1 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, tiene carácter básico, por 
lo que todos los Ayuntamientos que pretendan otorgar subvenciones deben 
aprobar su correspondiente Plan Estratégico de Subvenciones.

La disposición adicional decimotercera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece 
que los Planes y programas relativos a políticas públicas que estén previstas en Normas 
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legales o reglamentarias tendrán la consideración de Planes estratégicos de Subvenciones 
y recogerán el contenido previsto en el art. 8.1 de la ley 38/2003.

Con esta medida, penetran en el área de la actividad administrativa de fomento las 
técnicas de planificación estratégica propias del sector privado y que han ido 
incorporándose progresivamente como herramientas de programación y gestión en las 
dos últimas décadas en el sector público español. Con ello se pretende dar respuesta a 
las exigencias constitucionales de una gestión eficiente y eficaz de los recursos públicos, 
coherente, por lo tanto, con el resto de herramientas de programación y planificación 
presupuestaria o sectorial que se puedan aprobar. Así, de acuerdo con el artículo 103 de 
la Constitución, “la Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y 
actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación con sometimiento pleno a la ley y al Derecho”, 
principios ligados a los expresados en el artículo 31.2 de la propia norma constitucional, 
en relación con el gasto público, al que se le exige realizar “una asignación equitativa de 
los recursos públicos y su programación y ejecución responderán a los criterios de 
eficiencia y economía”. 

La Ley General de Subvenciones supone un paso más en el proceso de perfeccionamiento 
y racionalización del sistema económico. Uno de los principios que rige la Ley es el de la 
trasparencia que, junto con la variedad de instrumentos que se articulan en la ley, 
redunda de forma directa en un incremento de los niveles de eficacia y eficiencia en la 
gestión del gasto público subvencional.

En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible 
eliminar las Distorsiones e interferencias que pudieran afectar al mercado, 
además de facilitar la complementariedad y coherencia de las actuaciones de las 
distintas Administraciones Públicas evitando cualquier tipo de solapamiento.

Para mejorar la eficacia, se prevé en la legislación que se proceda a elaborar un Plan 
estratégico de Subvenciones, de carácter anual y con carácter previo al nacimiento de las 
subvenciones.

Recogiendo este imperativo legal, se elabora este documento único que permite 
establecer la correlación entre los objetivos misionales de la Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio en su conjunto, las prioridades políticas determinadas a través de los 
objetivos generales a conseguir y las actuaciones concretas a desarrollar 
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De acuerdo con el artículo 11.4 del Reglamento de la LGS, los planes estratégicos 
contendrán previsiones para un periodo de vigencia de tres años, salvo que por la 
especial naturaleza del sector afectado, sea conveniente establecer un plan estratégico de 
duración diferente.

Con fecha 31 de diciembre de 2022, finalizó el periodo de vigencia del Plan Estratégico 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para el periodo 2020-2022. 

Finalizada, pues, la vigencia del anterior, se requiere la aprobación de un nuevo Plan 
Estratégico para los años 2020- 2022, con vocación de plurianual y con las revisiones 
que, en su caso, sean necesario realizar anualmente.

Por ello, el Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla,  de acuerdo con la opción 
primera que recoge la Disposición Adicional Primera del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe nº 4224, de 09/09/2005) aprueba 
el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de 
la Ciudad Autónoma de Melilla para el periodo 2023-2025, cuyo articulado figura a 
continuación.

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.

El establecimiento de subvenciones por parte de la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de sus entes dependientes,  
durante el período 2023-2025, se ajustará a los objetivos estratégicos generales 
previstos en el presente Plan.

Cuando se tramite una subvención no comprendida en el plan estratégico inicial, se 
deberá incluir en el expediente una memoria en la que se detallen la relación de los 
objetivos de la subvención con la planificación estratégica y los posibles efectos en ésta, 
así como las causas que han impedido su inclusión en aquél. Dicha memoria se integrará 
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en el Plan Estratégico ya aprobado debiendo aprobarse y publicarse en el Boletín Oficial 
de la Ciudad

ARTÍCULO 2.

El establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este plan requerirá la 
inclusión de las consignaciones correspondientes en los presupuestos de la Ciudad de 
cada año y la aprobación de las bases reguladoras de su concesión.

ARTÍCULO 3.

El establecimiento de subvenciones queda supeditado al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria, por lo que consignaciones presupuestarias que se aprueben y 
las bases reguladoras de su concesión se acomodarán en cada momento a dichos 
objetivos.

ARTÍCULO 4.

La aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones no supone la generación de derecho 
alguno a favor de los potenciales beneficiarios, que no podrán exigir indemnización o 
compensación alguna en caso de que el Plan no se lleve a la práctica en sus propios 
términos.

No obstante su carácter programático, carente de rango normativo, o si como resultado 
de los informes de seguimiento y los informes emitidos por la Intervención General o 
entes gestores, existieran líneas de subvenciones que no alcanzaren el nivel de 
consecución de objetivos deseado, o el que resultare adecuado al nivel de recursos 
invertidos, podrán ser modificadas, sustituidas por otras más eficaces y eficientes o, en 
su caso, eliminadas.

ARTÍCULO 5.

Son principios generales de este Plan los siguientes: 
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- Publicidad y libre concurrencia mediante convocatoria previa en la que se 
garantice la objetividad, transparencia, publicidad, concurrencia e igualdad en la 
distribución de fondos públicos, ello sin perjuicio de la posible concesión directa 
que, de conformidad con lo establecido en la norma aplicable, deberá contar con la 
debida consignación presupuestaria previa.

- Concesión conforme a criterios objetivos previamente establecidos en la 
convocatoria a fin de garantizar el conocimiento previo de los mismos por los 
potenciales beneficiarios.

- Eficacia en el cumplimiento de los objetivos marcados y eficiencia en la 
asignación de recursos públicos, debiéndose justificar cuantitativa y 
cualitativamente.

- Control y análisis de la adecuación de los fines de las entidades solicitantes a los 
principios de igualdad y no discriminación en el ejercicio de las actividades 
subvencionadas.

Y de forma específica, verificar de forma constante la pertinencia del Plan Estratégico. 
A saber:

• Justificación del Plan en términos sociales

• Necesidades de la ciudadanía a las que atiende

• Capacidad financiera

• Explicación de la competencia municipal en la materia 

• Estudio de la no aplicación de este línea subvencional

ARTÍCULO 6.
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De acuerdo con lo dispuesto en el art. 5 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4224, de 09/09/2005), el órgano que tiene 
atribuida la función de desarrollo del mismo y, por tanto, la ejecución del Plan Estratégico 
de Subvenciones, será el Consejo de Gobierno.

Por tanto:

– Los programas de subvenciones quedarán condicionadas a la existencia de 
dotación presupuestaria adecuada y suficiente.

– Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones o concesiones 
directas (Convenios), deberá efectuarse la aprobación del gasto en términos 
previstos en las normas presupuestarias de la Ciudad Autónoma de Melilla.

– Y finalmente, y de forma previa al otorgamiento de las subvenciones, 
deberán aprobarse las normas o bases reguladoras de la concesión.

El contenido del plan estratégico podrá reducirse a la elaboración de una memoria 
explicativa de los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de financiación 
en los siguientes casos: a) Las subvenciones que se concedan de forma directa, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 22.2 de la LGS. b) Las subvenciones que, 
de manera motivada, se determinen por parte del titular de la Consejería en 
atención a su escasa relevancia económica o social como instrumento de 
intervención pública.

CAPÍTULO 2. CONTENIDO DEL PLAN

ARTÍCULO 7.

De acuerdo con lo previsto en el art. 12 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la concesión de las subvenciones y ayudas previstas en este Plan contiene, 
para cada caso, la siguiente información:

a) Objetivos estratégicos, que describen el efecto e impacto que se espera lograr 
con la acción institucional durante el periodo de vigencia del plan y que han de 
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estar vinculados con los objetivos establecidos en los correspondientes programas 
presupuestarios. 

b) Líneas de subvención en las que se concreta el plan de actuación. Para cada línea 
de subvención deberán explicitarse los siguientes aspectos:

1.º Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las

ayudas.

2.º Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación.

3.º Plazo necesario para su consecución.

4.º Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación, 

5.º Plan de acción, 

c) Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes líneas 
de subvenciones que se establezcan. 

ARTÍCULO 8.

Este Plan, además del presente articulado, se organiza agrupando los planes 
individuales de subvenciones aportados por parte de cada área de la Consejería, 
con contenidos comunes y de conformidad con lo establecido en el Art. 12 de RD 
887/2006 RLGS

Al final del Plan se enumera como Anexo un listado de subvenciones por órgano 
gestor, incluyendo el desglose de las partidas, aplicaciones presupuestarias, 
importes estimados y procedimiento de concesión.

ARTÍCULO 9.

Cada uno de los Anexos ordena las subvenciones previstas presupuestariamente bajo los 
siguientes criterios:

- Ente concedente La Consejería correspondiente como gestor de la subvención.
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- Objeto. Bajo este criterio se especifica la finalidad para la que se destina la 
subvención, la cual será posteriormente objeto de evaluación. 

- Modalidad de gestión. Criterio que distingue la previsión en cuanto al 
procedimiento a aplicar para su concesión, de conformidad con los principios 
generales y requisitos establecidos a tal fin del Capítulo Cuarto y Quinto del 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(concurrencia competitiva, subvención directa, convenio de colaboración).

- Importe. Referido a la consignación prevista para cada subvención.

CAPÍTULO 3.- BENEFICIARIOS Y MATERIAS DE LAS SUBVENCIONES

ARTÍCULO 10.

La Ciudad Autónoma de Melilla y sus organismos dependientes concederán subvenciones 
a favor de personas o Entidades privadas con la finalidad de fomentar la realización de 
actividades de utilidad pública o interés social o para promover la consecución de fines 
públicos atribuidos a la competencia local, conforme a los objetivos que se detallan en 
los correspondientes programas.

CAPÍTULO 4.- EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS PROGRAMAS 
SUBVENCIONADOS. ANÁLISIS DE RESULTADOS

ARTÍCULO 11.

Para un mejor análisis de la eficacia de cada subvención, las Dirección Generales de cada 
una de estas áreas  solicitarán de los beneficiarios informe motivado sobre el número de 
acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y 
justificación de los objetivos alcanzados.
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ARTÍCULO 12.

En concreto se deberá detallar para la evaluación lo siguiente:

- Objeto.

- Entidad beneficiaria y, en su caso, colaboradora - Importe subvencionado.

-  Acciones concretas desarrolladas en el importe de la subvención.

- Número de ciudadanos a los que ha alcanzado la acción subvencionada.

- Valoración de la Entidad concedente en cuanto a adecuación a los objetivos 
perseguidos al tiempo de su otorgamiento y la procedencia del mantenimiento o 
supresión del programa del que trae causa.013

CAPÍTULO 5: CONTROL FINANCIERO DE LOS PROGRAMAS SUBVENCIONADOS

ARTÍCULO 13.

El control financiero de los programas subvencionados está encomendado a la 
Intervención General Municipal, que al respecto analizará las fechas reales de pago de los 
importes subvencionados con relación a las fechas previstas en cada expediente, así 
como los medios de pago utilizados y la correcta justificación de los extremos requeridos 
a cada beneficiario para la obtención de la subvención.

La Intervención General podrá elaborar los modelos de justificación de 
subvenciones que faciliten la fiscalización de las mismas.

CAPÍTULO 6: PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
DE SUBVENCIONES
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ARTÍCULO 14.

Tanto las modificaciones puntuales como anuales a las que sea necesario someter 
el presente plan se tramitarán por la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, 
elevando propuesta al Consejo de Gobierno, para su aprobación en virtud del Art. 
16.1.27 del Reglamento de Gobierno y Administración de la CAM (BOME Ext. n.º 2 
de 30 de enero de 2017).

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 1ª

Toda subvención que no esté reflejada en el presente plan con el contenido mínimo 
establecido en el artículo 12 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, requerirá, para su tramitación, la previa actualización del plan incluyendo 
dicha información, siguiendo el procedimiento del artículo 14 del presente plan.

A continuación se detalla el Plan por Áreas de Gestión de la Consejería de 
Hacienda, Empleo y Comercio.

A. DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y COMERCIO

I.- PROGRAMA DE INTEGRACIÓN LABORAL DE DESEMPLEADOS EN 
EMPRESAS MELILLENSES 

1.º Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las 
ayudas:

- AREA DE COMPETENCIA: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.

- ÓRGANO GESTOR: Dirección General de Empleo y Comercio

- SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Podrán ser beneficiarios/as de las ayudas 
Autónomos, Pequeñas Empresas, Comunidades de Bienes, Sociedades Civiles, 
Entidades en Régimen de Atribución de Rentas y Sociedades Cooperativas que 
desarrollen una actividad económica y/o profesional, así como a Fundaciones de 
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la ley 50/2002, de 26 de diciembre, Federaciones deportivas, Colegios 
profesionales, Asociaciones y Organizaciones representativas de sectores 
económicos y sociales, Sindicatos y Asociaciones y Organizaciones sin Ánimo de 
Lucro.

2.º Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación.

Fomentar la contratación laboral de desempleados melillenses, en especial 
personas perteneciente unidades familiares en riesgo de exclusión en el cual 
todos sus integrantes se encuentran sin empleo y mujeres, con el resultado 
del aumento de la plantilla media de los beneficiarios y el consiguiente 
descenso de la cifra de desempleados en la Ciudad. 

- OBJETIVO ESTRATÉGICO: El objeto de las ayudas es la concesión de ayudas en 
régimen de concurrencia competitiva, a aquellos beneficiarios determinados en 
el artículo 6 de las Bases Reguladoras, y que se destinará a sufragar los costes 
laborales derivados de la formalización de nuevas contrataciones con personas 
desempleadas, de forma que se incremente la plantilla media de la empresa al 
menos en dichas contrataciones.

- OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Esta línea de ayudas va dirigida a los Autónomos, 
Pequeñas Empresas, Comunidades de Bienes, Sociedades Civiles, Entidades en 
Régimen de Atribución de Rentas y Sociedades Cooperativas que desarrollen una 
actividad económica y/o profesional, así como a Fundaciones de la ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, Federaciones deportivas, Colegios profesionales, 
Asociaciones y Organizaciones representativas de sectores económicos y 
sociales, Sindicatos y Asociaciones y Organizaciones sin Ánimo de Lucro.

Estas ayudas estarán sujetas al compromiso de mantenimiento de actividad de 
los beneficiarios que ejerzan una actividad económica y en todo caso al 
mantenimiento del empleo subvencionado al menos durante los doce meses 
siguientes a su 

contratación, con el fin de fomentar la contratación laboral de desempleados 
melillenses, en especial personas perteneciente unidades familiares en riesgo de 
exclusión en el cual todos sus integrantes se encuentran sin empleo y mujeres.
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3.º Plazo necesario para su consecución.

Las ayudas deberán ser resueltas antes del 31 de diciembre de 2025.

Se pretende su mantenimiento de carácter permanente con periodicidad anual.

 4.º Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 

COSTES PREVISIBLES EJERCICIOS 2023, 2024 Y 2025: 6.000.000,00 Euros.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Se podrá financiar con cualquier aplicación 
presupuestaria que pudiese aprobarse y tenga como finalidad el 
establecimiento de un régimen de subvenciones para el fomento del empleo. 

APORTACIÓN DE OTROS ENTES: En ejercicios futuros podrá ser susceptible de 
financiación por los recursos financieros de otros entes que tengan por 
finalidad el fomento del empleo.

 5.º Plan de acción, se prevén los siguientes:

a.- Subvención de ayudas en régimen de concurrencia competitiva a los 
beneficiarios. 

b.- Forma de concesión: En concurrencia competitiva. 

c.- Mecanismo de aplicación: Bases reguladoras en régimen de concurrencia 
competitiva del  PROGRAMA DE INTEGRACIÓN LABORAL DE DESEMPLEADOS EN 
EMPRESAS MELILLENSES, así como en lo no establecido en el mismo, en la 
Orden de Convocatoria. 

Seguimiento y Evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de 
subvenciones que se establezcan:  

Evaluación mediante comprobación por la oficina de gestión de ayudas de la Dirección 
General de Empleo y Comercio perteneciente a la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio.

- SEGUIMIENTO: Informes de la oficina de gestión de ayudas de la Dirección 
General de Empleo y Comercio.

- EVALUACIÓN: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.
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II.- PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO, FONDO 
TECNOLÓGICO

1.º Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las 
ayudas:

- AREA DE COMPETENCIA: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.

- ÓRGANO GESTOR: PROYECTO MELILLA S.A.U.

- SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Podrán ser beneficiarios/as de las ayudas 
las pequeñas y medianas empresas del sector comercio y de las asociaciones sin 
ánimo de lucro que promuevan actuaciones objeto de subvención.

2.º Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación.

a) Fomentar el desarrollo de planes y proyectos de contenido tecnológico, 
innovador y sostenible que incidan en la gestión de la actividad comercial y en su 
modelo de negocio.

b) Garantizar la adaptación de estos planes y proyectos a los nuevos hábitos de 
consumo, modalidades de venta, posicionamiento y distribución.

- OBJETIVO ESTRATÉGICO: Esta línea de ayudas va dirigida a las pequeñas y 
medianas empresas del sector comercio y de las asociaciones sin ánimo de 
lucro que promuevan actuaciones objeto de subvención, en el marco del 
componente 13 inversión i4.1.2 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y de la Resolución de 19 de mayo de 2022, de la Secretaría de 
Estado de Comercio, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Comercio.

- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Las presentes bases reguladoras, tienen por objeto 
establecer la concesión de las ayudas públicas destinadas a apoyar e impulsar 
la competitividad y modernización, a través de la transformación digital y 
sostenible de las pequeñas y medianas empresas del sector comercio y de las 
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asociaciones sin ánimo de lucro que promuevan actuaciones objeto de 
subvención.

3.º Plazo necesario para su consecución. 

En un primer plazo, las ayudas deberán resolverse antes del 31 de diciembre 
de 2023.

4.º Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 

EN EL MARCO DEL COMPONENTE 13 INVERSIÓN I4.1.2 DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

- COSTES PREVISIBLES EJERCICIO 2023: 352.984,00 Euros.

- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Financiada con la aplicación presupuestaria 
08/43100/47900 “SUBVENCION FONDO TECNOLOGICO COMERCIO 
RESILIENCIA”. 

- APORTACIÓN DE OTROS ENTES: Financiadas al 100% por el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), como parte del 
Componente 13; «Impulso a la PYME», includa en la línea de inversión 4: 
«Apoyo al Comercio» donde se integra el Programa de modernización del 
comercio: Fondo Tecnológico como actuación 1.2, de acuerdo con la 
Resolución de 19 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de 
Comercio, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Comercio, fijó los criterios de distribución, así como el reparto resultante 
para las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, BOE nº 
126, de 27 de mayo de 2022.

 5.º Plan de acción, se prevén los siguientes:

a.- Subvención de ayudas en régimen de concurrencia competitiva a los 
beneficiarios. 

b.- Forma de concesión: En concurrencia competitiva. 

c.- Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras de la línea de ayudas para el 
Programa de Modernización del Comercio Fondo Tecnológico en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como en lo no 
establecido en el mismo, en la Orden de Convocatoria.  
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Seguimiento y Evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de 
subvenciones que se establezcan:  

Evaluación mediante comprobación por la oficina de gestión de ayudas de la sociedad 
pública instrumental Proyecto Melilla SAU. No obstante, todas las actuaciones o 
cometidos que exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa 
trascendencia para la situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluida la 
instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones y las propuestas de 
resolución resultantes, corresponderán a un funcionario de la Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio a determinar en la convocatoria, asistido y auxiliado por la entidad 
instrumental Proyecto Melilla SAU.

- SEGUIMIENTO: Informes de la oficina de gestión de ayudas de la sociedad 
pública instrumental Proyecto Melilla S.A.U.

- EVALUACIÓN: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.

III.- CONVENIO CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS MELILLENSES 

1.º Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las 
ayudas:

- AREA DE COMPETENCIA: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.

- ÓRGANO GESTOR: Dirección General de Empleo y Comercio

- SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: La Confederación de Empresarios de Melilla 
(CEME) como organización empresarial que representa y gestiona los intereses 
generales y comunes de sus asociados ante personas y entidades públicas y 
privadas, y singularmente ante la Administración, estando prevista la Subvención 
Nominativa en los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para 2023.

2.º Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación:
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Apoyar a las Pymes que siguen sufriendo la crisis económica derivada de la COVID-19 
para que puedan acceder a las ayudas que van a poder ser solicitadas por éstas de los 
Fondos Europeos de Recuperación creando un PROGRAMA DE AYUDA EN LA 
INFORMACIÓN Y TRAMITACIÓN DE LAS SUBVENCIONES.

- OBJETIVO ESTRATÉGICO:  El objeto del Convenio de Colaboración es contribuir 
al cumplimiento de las competencias traspasadas a la Ciudad Autónoma de 
Melilla, esto es, coordinación con las organizaciones representativas del sector 
comercial de la ciudad, al objeto de implantar medidas tendentes a la 
modernización de las estructuras comerciales de la ciudad de Melilla. De esta 
forma se pretende promover el desarrollo industrial y comercial, en beneficio del 
interés general y de los intereses generales y comunes de dichas empresas y 
entidades públicas y privadas. 

- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: A la vista de las ayudas que van a poder ser solicitadas 
por las empresas de Melilla de los Fondos Europeos de Recuperación y la 
complejidad de poder acceder a los mismos de forma individual, se persigue 
acometer un PROGRAMA DE AYUDA EN LA INFORMACIÓN Y TRAMITACIÓN DE LAS 
SUBVENCIONES que puedan ser solicitadas por la Pymes de Melilla.

3.º Plazo necesario para su consecución.

Finales del ejercicio 2023.

4.º Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 

COSTES PREVISIBLES EJERCICIO 2023: 125.000,00 Euros.
En los ejercicios 2024 y 2025 se podrán financiar mediante aplicación 
presupuestaria nominativa que se integre en los presupuestos generales de 
la Ciudad Autónoma de Melilla para esos respectivos ejercicios.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 02 43100 47900 " CONVENIO CEME 2023", por un 
importe total de CIENTO VEINTICINCO MIL EUROS (125.000,00 €).
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APORTACIÓN DE OTROS ENTES: Financiada al 100% por la Ciudad Autónoma de 
Melilla al estar previsto en los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para 
el ejercicio 2023. 

 5.º Plan de acción, se prevén los siguientes:

a.- Subvención Nominativa de ayuda directa al beneficiario. 

b.- Forma de concesión: Directa a través de Convenio de Colaboración. 

c.- Mecanismo de aplicación: Convenio de Colaboración que tendrá el carácter de 
bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General 
de Subvenciones, a aprobar por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

Seguimiento y Evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de 
subvenciones que se establezcan:  

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión 
integrada por dos representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la 
Confederación de Empresarios de Melilla. Cualquier incidencia deberá ser puesta en 
conocimiento de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.

- SEGUIMIENTO: Comisión integrada por dos representantes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y dos de la Confederación de Empresarios de Melilla. 

- EVALUACIÓN: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio .

IV.- CONVENIO ASOCIACIÓN COMERCIANTES ZONA CENTRO 

1.º Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las 
ayudas:

- AREA DE COMPETENCIA: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.
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- ÓRGANO GESTOR: Dirección General de Empleo y Comercio

- SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: La Asociación Zona Centro de Melilla 
constituida según sus estatutos para la organización, colaboración mutua, 
representación, gestión, fomento, asesoramiento y defensa de los intereses 
comunes de los empresarios y profesionales que desarrollan su actividad en la 
zona centro y ensanche modernista del término municipal de Melilla, estando 
prevista la Subvención Nominativa en los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para 2023.

2.º Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación.

Mejora del entorno conocido como centro histórico y comercial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, que comprende fundamentalmente la Avenida Juan Carlos I 
Rey, calle General Chacel, calle General O´Donnell, General Prim, General Pareja, 
López Moreno y adyacentes, mediante la consecución de objetivos posibles y 
alcanzables siempre dentro del campo de acción de la Asociación Zona Centro.

- OBJETIVO ESTRATÉGICO:  El objeto del Convenio de Colaboración es contribuir 
al cumplimiento de las competencias traspasadas a la Ciudad Autónoma de 
Melilla, esto es,  Coordinación con las organizaciones representativas del sector 
comercial de la ciudad, al objeto de implantar medidas tendentes a la 
modernización de las estructuras comerciales de la ciudad de Melilla. De esta 
forma se pretende promover el desarrollo industrial y comercial, en beneficio del 
interés general y de los intereses generales y comunes de dichas empresas y 
entidades públicas y privadas. 

- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Planteamiento de una serie de estrategias de 
dinamización y acciones de mejora del entorno conocido como centro histórico y 
comercial de la Ciudad Autónoma de Melilla

3.º Plazo necesario para su consecución.

Finales del ejercicio 2023.

4.º Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 
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COSTES PREVISIBLES EJERCICIO 2023: 150.000,00 Euros.

En los ejercicios 2024 y 2025 se podrán financiar mediante aplicación 
presupuestaria nominativa que se integre en los presupuestos generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla para esos respectivos ejercicios.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 02 43101 48000 "CONVENIO ASOCIACIÓN 
COMERCIANTES ZONA CENTRO", por un importe total de CIENTO CINCUENTA MIL 
EUROS (150.000,00 €).

APORTACIÓN DE OTROS ENTES: Financiada al 100% por la Ciudad Autónoma de Melilla 
al estar previsto en los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 
ejercicio 2023. 

 5.º Plan de acción, se prevén los siguientes:

a.- Subvención Nominativa de ayuda directa al beneficiario. 

b.- Forma de concesión: Directa a través de Convenio de Colaboración. 

c.- Mecanismo de aplicación: Convenio de Colaboración que tendrá el carácter 
de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones, a aprobar por el Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla

Seguimiento y Evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de 
subvenciones que se establezcan:  

a.- Subvención Nominativa de ayuda directa al beneficiario. 

b.- Forma de concesión: Directa a través de Convenio de Colaboración. 

c.- Mecanismo de aplicación: Convenio de Colaboración que tendrá el carácter de 
bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General 
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de Subvenciones, a aprobar por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Melilla.

V.- ESCUELA DE HOSTELERÍA Y TURISMO

1.º Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las 
ayudas:

- AREA DE COMPETENCIA: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.

- ÓRGANO GESTOR: PROYECTO MELILLA SAU

- SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Podrán ser beneficiarios de estas ayudas 
las entidades e instituciones especializadas en el ámbito de la formación y la 
hostelería con capacidad para realizar las acciones comprendidas en el objetivo 
de estas ayudas.

2.º Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación.

- Formación especializada para desempleados en sector de Hostelería

- Fomento Prácticas en empresas y en restaurante

- Mejora de la empleabilidad del alumnado

OBJETIVO ESTRATÉGICO:

Aumento de la cualificación profesional y mejora competitiva en el sector 
hostelero y turístico de la CAM.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

Estas ayudas estarán sujetas al compromiso de mantenimiento de actividad de los 
beneficiarios que ejerzan una actividad económica y en todo caso al 
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3.º Plazo necesario para su consecución.

Anual

Se pretende su mantenimiento de carácter permanente con periodicidad 
anual.

4.º Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 

COSTES PREVISIBLES EJERCICIOS 2023, 2024 Y 2025: 360.000 Euros.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Presupuesto Proyecto Melilla, S.A., las nuevas 
partidas habilitadas para el Programa Regional FSE+ , PROYECTO MELILLA P.O. 
FSE  08/24103/44900

APORTACIÓN DE OTROS ENTES: 85% FONDO SOCIAL +

 5.º Plan de acción, se prevén los siguientes:

a.-  Convocatoria anual de subvenciones.

b.- Forma de concesión: concurrencia competitiva.

c.- Mecanismo de aplicación: Bases reguladoras y Convocatoria. Reglamento  
por el que se regula el régimen general de subvenciones concedidas por la 
Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental 
Proyecto

Seguimiento y Evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de 
subvenciones que se establezcan:  

- SEGUIMIENTO: El seguimiento de las subvenciones se realizará desde 
Proyecto Melilla SAU (Departamento de Formación y Servicio de control y 
justificación) y la Dirección general de Planificación estratégica. 

- EVALUACIÓN: Se realizará desde la Dirección general de Planificación 
estratégica según el manual de procedimiento de los Fondos Europeos y 
los procedimientos establecidos por la UAFSE y la Intervención.
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VI.- AYUDAS AL EMPLEO Y AUTOEMPLEO

1.º Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las 
ayudas:

- AREA DE COMPETENCIA: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.

- ÓRGANO GESTOR: PROYECTO MELILLA S.A.U.

- SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Empresas, cualquiera que sea su forma 
jurídica, que operen efectiva y materialmente en la Ciudad Autónoma de Melilla y 
que, se den de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, o bien 
efectúen contratos laborales en las diferentes modalidades en cualquiera de los 
sectores de la ciudad, pudiendo primar alguno de estos sectores.

o Empresas de base tecnológica en Melilla.

o Turismo.

o Industria.

2.º Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación.

Fomentar el empleo y autoempleo para personas desempleadas, especialmente en 
parados de larga duración, grupos desfavorecidos y jóvenes que se encuentren como 
beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil, fomentando la igualdad de 
género, de oportunidades y la no discriminación.

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Esta línea de ayudas va dirigida a las empresas, 
especialmente las pequeñas y medianas empresas que fomenten el empleo y 
autoempleo en la Ciudad Autónoma de Melilla, podrá confinanciarse dentro del 
Programa FSE+ para Melilla 2021-2027.
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Las presentes bases reguladoras, tienen por objeto 
establecer la concesión de las ayudas públicas destinadas a apoyar e impulsar el 
empleo y autoempleo en las empresas, especialmente en las pequeñas y medianas 
empresas para personas desempleadas, especialmente en parados de larga duración, 
grupos desfavorecidos y jóvenes que se encuentren como beneficiarios del sistema 
nacional de garantía juvenil, fomentando la igualdad de género, de oportunidades y 
la no discriminación.

- Incentivar la generación de empleo a través de las pequeñas y 
medianas empresas, 

- Promoción del autoempleo.
- Conversión de contratos en indefinidos

3.º Plazo necesario para su consecución. 

Anual.

4.º Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 

Según lo determinado en el Programa FSE+ para Melilla 2021-2027, o en los 
Presupuestos de Proyecto Melilla, S.A.U. 

- COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: 208.333,45 Euros.
- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Financiada con la aplicación 

presupuestaria 08/24103/44900 “PROYECTO MELILLA P.O. FSE”

 5.º Plan de acción, se prevén los siguientes:

a.- Subvención de ayudas en régimen de concurrencia competitiva a los 
beneficiarios. 
b.- Forma de concesión: En concurrencia competitiva.
c.- Mecanismo de aplicación: Bases reguladoras y Convocatoria. Reglamento  
por el que se regula el régimen general de subvenciones concedidas por la 
Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental 
Proyecto Melilla, S.A.U.  

Seguimiento y Evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de 
subvenciones que se establezcan: 
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Evaluación mediante comprobación por la oficina de gestión de ayudas de la sociedad 
pública instrumental Proyecto Melilla SAU, así como las evaluaciones y seguimientos de la 
Dirección General de Planificación y Estratégica establecidos dentro del Programa FSE+ 
para Melilla 2021-2027, en su caso. No obstante, todas las actuaciones o cometidos que 
exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa trascendencia para 
la situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluida la instrucción de los 
procedimientos de concesión de subvenciones y las propuestas de resolución resultantes, 
corresponderán a un funcionario de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio a 
determinar en la convocatoria, asistido y auxiliado por la entidad instrumental Proyecto 
Melilla SAU.

- SEGUIMIENTO: Informes de la oficina de gestión de ayudas de la sociedad 
pública instrumental Proyecto Melilla S.A.U.

- EVALUACIÓN: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.

VII.- AYUDAS A LA INVERSIÓN

1.º Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las 
ayudas:

- AREA DE COMPETENCIA: Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio.

- ÓRGANO GESTOR: PROYECTO MELILLA S.A.U.

- SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Empresas, especialmente a 
Pymes y Microempresas, sin importar la forma jurídica que adopte, 
incluidos los trabajadores autónomos, que pretendan realizar proyectos de 
inversión en la Ciudad Autónoma de Melilla. Gozarán de mayor prioridad las 
inversiones que se realicen en actividades  que puedan suponer una 
diversificación del aparato productivo local: industria, turismo, investigación 
y desarrollo, servicios que impliquen alta tecnología o innovación o aquellos 
derivados de las ventajas económicas y fiscales de Melilla.

2.º Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación.
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La ampliación, modernización y/o diversificación de  empresas ubicadas en la 
Ciudad Autónoma de Melilla, así como aquellas que pretendan implantar sistemas 
de calidad, haciendo especialmente hincapié en las Microempresas.

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Promoción del espíritu empresarial, en particular 
facilitando el aprovechamiento de nuevas ideas e impulsando la ampliación de las 
mismas, especialmente a Microempresas, así como la implantación de sistemas de 
calidad como facilitar su acceso a la financiación.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Las acciones a desarrollar sería un régimen de ayudas a 
la  ampliación de Empresas, especialmente Pymes, a través de inversiones en 
capital fijo (bienes inmuebles, equipos, otras inversiones relacionadas con el 
proyecto) y activos inmateriales, haciendo especial hincapié en aquellas empresas 
innovadoras e inteligentes y de crecimiento sostenible, aprovechando las ventajas 
de digitalización para fomentar la competitividad.

3.º Plazo necesario para su consecución. 

Anual.

4.º Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 

Según lo determinado en el Programa FEDER para Melilla 2021-2027, o en los 
Presupuestos de Proyecto Melilla, S.A.U. 

- COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: 0,00 Euros.
- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Financiada con la aplicación 

presupuestaria 08/45000/74000 “ P.O. FEDER 2021-2027 PROMESA”

 5.º Plan de acción, se prevén los siguientes:

a.- Subvención de ayudas en régimen de concurrencia competitiva a los 
beneficiarios. 

b.- Forma de concesión: En concurrencia competitiva.

c.- Mecanismo de aplicación: Bases reguladoras y Convocatoria. Reglamento  
por el que se regula el régimen general de subvenciones concedidas por la 
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Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental 
Proyecto Melilla, S.A.U.  

Seguimiento y Evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de 
subvenciones que se establezcan: 
 
Evaluación mediante comprobación por la oficina de gestión de ayudas de la sociedad 
pública instrumental Proyecto Melilla SAU, así como las evaluaciones y seguimientos de la 
Dirección General de Planificación y Estratégica establecidos dentro del Programa FEDER 
para Melilla 2021-2027, en su caso. No obstante, todas las actuaciones o cometidos que 
exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa trascendencia para 
la situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluida la instrucción de los 
procedimientos de concesión de subvenciones y las propuestas de resolución resultantes, 
corresponderán a un funcionario de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio a 
determinar en la convocatoria, asistido y auxiliado por la entidad instrumental Proyecto 
Melilla SAU.

- SEGUIMIENTO: Informes de la oficina de gestión de ayudas de la sociedad 
pública instrumental Proyecto Melilla S.A.U.

- EVALUACIÓN: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.

VIII.- AYUDAS A LA ADECUACIÓN, MEJORA, AMPLIACIÓN Y/ O 
MODERNIZACIÓN DE LOCALES COMERCIALES Y DE SERVICIOS EN MELILLA

1.º Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las 
ayudas:

- AREA DE COMPETENCIA: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.

- ÓRGANO GESTOR: PROYECTO MELILLA S.A.U.

- SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Empresas, sin importar la forma 
jurídica que adopte, incluidos los trabajadores autónomos, que 
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pretendan realizar proyectos de inversión en la ciudad autónoma de 
Melilla. 

2.º Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación.

La ampliación, modernización y/o diversificación de  empresas ubicadas en la 
Ciudad Autónoma de Melilla, así como aquellas que pretendan implantar sistemas 
de calidad, haciendo especialmente hincapié en las Microempresas.

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Adecuación, mejora, ampliación y/o modernización de 
locales comerciales y de servicios en Melilla.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

• Fomento de la innovación y a la transformación digital.

• Modernización empresarial.

3.º Plazo necesario para su consecución. 

Anual.

4.º Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 

En los Presupuestos de Proyecto Melilla, S.A.U. 

- COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: 300.000,00 Euros.
- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Financiada con la aplicación presupuestaria 

08/43300/74000 “PROYECTO MELILLA, T. CAPITAL

5.º Plan de acción, se prevén los siguientes:
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a.- Subvención de ayudas en régimen de concurrencia competitiva a los 
beneficiarios. 

b.- Forma de concesión: En concurrencia competitiva.

c.- Mecanismo de aplicación: Bases reguladoras y Convocatoria. Reglamento  
por el que se regula el régimen general de subvenciones concedidas por la 
Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental 
Proyecto Melilla, S.A.U.  

Seguimiento y Evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de 
subvenciones que se establezcan:
  
Evaluación mediante comprobación por la oficina de gestión de ayudas de la sociedad 
pública instrumental Proyecto Melilla SAU. No obstante, todas las actuaciones o 
cometidos que exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa 
trascendencia para la situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluida la 
instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones y las propuestas de 
resolución resultantes, corresponderán a un funcionario de la Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio a determinar en la convocatoria, asistido y auxiliado por la entidad 
instrumental Proyecto Melilla SAU.

- SEGUIMIENTO: Informes de la oficina de gestión de ayudas de la sociedad 
pública instrumental Proyecto Melilla S.A.U.

- EVALUACIÓN: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.

IX.- AYUDAS A LA INVERSION CON CREACIÓN DE EMPLEO

1.º Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las 
ayudas:

- AREA DE COMPETENCIA: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.

- ÓRGANO GESTOR: PROYECTO MELILLA S.A.U.

- SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Exclusivamente a PYMEs, sin 
importar la forma jurídica que adopte, incluido los trabajadores 
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autónomos, que pretendan realizar proyectos de inversión con generación 
de empleo en la CAM

2.º Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación.

Promoción del espíritu empresarial, en particular facilitando el aprovechamiento de 
nuevas ideas e impulsando la creación de nuevas empresas y ampliación de las 
mismas, así como facilitar su acceso a la financiación.

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Las acciones a desarrollar sería un régimen de ayudas a 
la creación y ampliación de Empresas, especialmente Pymes, a través de 
inversiones en capital fijo (bienes inmuebles, equipos, otras inversiones 
relacionadas con el proyecto) , activos inmateriales y trabajos de planificación 
(estudios), que contribuyan a la creación de empleo estable y de calidad, haciendo 
especial hincapié en aquellas empresas innovadoras e inteligentes y de 
crecimiento sostenible, aprovechando las ventajas de digitalización para fomentar 
la competitividad.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

- Creación de nuevas empresas en nuevos nichos de mercado

- Fomento de la ampliación y diversificación empresarial.

- Fomento de empresas innovadoras e inteligentes y de crecimiento sostenible.

- Fomento de empresas que apliquen la digitalización para fomentar la 
competitividad.

3.º Plazo necesario para su consecución. 

Anual.

4.º Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

Según lo determinado en el Programa FEDER para Melilla 2021-2027, o en los 
Presupuestos de Proyecto Melilla, S.A.U. 

- COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: 750.000,00 Euros.
- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Financiada con la aplicación presupuestaria 

08/45000/74000 “P.O. FEDER 2021-2027 PROMESA”

 5.º Plan de acción, se prevén los siguientes:

a.- Subvención de ayudas en régimen de concurrencia competitiva a los 
beneficiarios. 

b.- Forma de concesión: En concurrencia competitiva.

c.- Mecanismo de aplicación: Bases reguladoras y Convocatoria. Reglamento  
por el que se regula el régimen general de subvenciones concedidas por la 
Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental 
Proyecto Melilla, S.A.U.  

Seguimiento y Evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de 
subvenciones que se establezcan:
  
Evaluación mediante comprobación por la oficina de gestión de ayudas de la sociedad 
pública instrumental Proyecto Melilla SAU, así como las evaluaciones y seguimientos de la 
Dirección General de Planificación y Estratégica establecidos dentro del Programa FEDER 
para Melilla 2021-2027, en su caso. No obstante, todas las actuaciones o cometidos que 
exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa trascendencia para 
la situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluida la instrucción de los 
procedimientos de concesión de subvenciones y las propuestas de resolución resultantes, 
corresponderán a un funcionario de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio a 
determinar en la convocatoria, asistido y auxiliado por la entidad instrumental Proyecto 
Melilla SAU.

- SEGUIMIENTO: Informes de la oficina de gestión de ayudas de la sociedad 
pública instrumental Proyecto Melilla S.A.U.

- EVALUACIÓN: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.
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X.- AYUDAS FINANCIERAS A LA CREACIÓN, AMPLIACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN 
DE PYME.

1.º Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las 
ayudas:

- AREA DE COMPETENCIA: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.
- ÓRGANO GESTOR: PROYECTO MELILLA S.A.U.
- SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Exclusivamente a PYMEs, sin importar 

la forma jurídica que adopte, incluido los trabajadores autónomos, que 
pretendan realizar proyectos de inversión con generación de empleo en la 
CAM

2.º Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación.

Generación de empleo estable a través de la creación o la ampliación y/o 
diversificación de empresas, fomentando el empleo y el autoempleo.

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Fomentar un conjunto de medidas destinadas a la 
creación de nuevas empresas y a la ampliación y/o diversificación de las empresas 
ya existentes, siempre que generen autoempleo y/o empleo, siempre que dicha 
empresa opere en la Ciudad Autónoma de Melilla, cualquiera que sea su forma 
jurídica, se incluirá la subvención de una serie de medidas destinadas al fomento y 
la creación de nuevas empresas, como puede ser el alquiler, cuotas de autónomo, 
etc.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

- Creación de nuevas empresas en nuevos nichos de mercado
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- Fomento de la ampliación y diversificación empresarial.

- Ampliación de las empresas.

- Empresas innovadoras e inteligentes y de crecimiento sostenible.

- Empresas que apliquen la digitalización para fomentar la competitividad.

3.º Plazo necesario para su consecución. 

Anual.

4.º Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación. 

Según los Presupuestos de Proyecto Melilla, S.A.U. 

- COSTES PREVISIBLES EJERCICIO: 0,00 Euros.
- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Financiada con la aplicación presupuestaria 

08/43300/74000 “PROYECTO MELILLA, T. CAPITAL

5.º Plan de acción, se prevén los siguientes:

a.- Subvención de ayudas en régimen de concurrencia competitiva a los 
beneficiarios. 

b.- Forma de concesión: En concurrencia competitiva.

c.- Mecanismo de aplicación: Bases reguladoras y Convocatoria. Reglamento  
por el que se regula el régimen general de subvenciones concedidas por la 
Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental 
Proyecto Melilla, S.A.U.  

Seguimiento y Evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de 
subvenciones que se establezcan:  

Evaluación mediante comprobación por la oficina de gestión de ayudas de la sociedad 
pública instrumental Proyecto Melilla SAU. No obstante, todas las actuaciones o 
cometidos que exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa 
trascendencia para la situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluida la 
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instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones y las propuestas de 
resolución resultantes, corresponderán a un funcionario de la Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio a determinar en la convocatoria, asistido y auxiliado por la entidad 
instrumental Proyecto Melilla SAU.

- SEGUIMIENTO: Informes de la oficina de gestión de ayudas de la sociedad 
pública instrumental Proyecto Melilla S.A.U.

- EVALUACIÓN: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.

B. DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS PÚBLICOS Y COORDINACIÓN

“CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL COLEGIO OFICIAL DE AGENTES DE ADUANAS 
Y REPRESENTANTES ADUANEROS DE MELILLA”

A) OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

Objetivos relacionados con la gestión del Impuesto sobre la Producción, Servicios e 
Importación, (IPSI) en su modalidad Importación consistentes, entre otros, en:

• Agilización del tráfico de mercancías,

• Tramitación más racional en la presentación de documentación previa al despacho

• Garantía en el cobro del IPSI Importación.

B) LÍNEA DE SUBVENCIÓN 1ª



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

AREA DE COMPETENCIA: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio. Dirección General 
de Ingresos Públicos y Coordinación. Servicio de importación y Gravámenes 
Complementarios

SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Agentes y Comisionistas de Aduanas de Melilla.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN CON SU APLICACIÓN. Desarrollo un Convenio 
de Colaboración con el Colegio de Agentes y Comisionistas de Aduanas de Melilla en 
virtud de la cual dicha entidad se compromete a que los Agentes intervinientes en las 
operaciones de importación, cumplimenten y presenten la declaración tributaria del 
Impuesto antes de la admisión al despacho, siendo obligación previa a la salida de los 
recintos aduaneros, o del Organismo Autónomo de Correos, para las mercancías 
introducidas en la Ciudad por este medio.

Con ello se pretende agilizar el tráfico de mercancías y lograr una tramitación más 
racional en la presentación de documentación y la garantía del cobro del Impuesto sobre 
la Producción e Importación (IPSI) en su modalidad Importación.

PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCION. Se pretende su mantenimiento de carácter 
permanente con periodicidad anual.

COSTES PREVISIBLES, EJERCICIO 2022. 525.000,00 euros.

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA. 02/93200/48900

APORTACION DE OTROS ENTES. No se prevé.

PLAN DE ACCIÓN:
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Suscripción de un convenio de colaboración previsto nominativamente en los 
Presupuestos Generales de la Ciudad, ejercicio 2023, con los siguientes 
compromisos: AGENTES ADUANAS:

• Cumplimentación y presentación de la declaración tributaria del Impuesto antes de 
la admisión al despacho.

• Comprobación vía telemática, antes de poner la mercancía a disposición de los 
importadores, la conformidad a la declaración y documentación aportada.

• Asunción de la obligación del pago en un plazo máximo de un mes desde el 
despacho de aquellas mercancías que se introduzcan en la Ciudad, cuyos 
destinatarios no tengan formalizados ante la CAM el correspondiente aval 
bancario,

• Aportación ante la CAM, en garantía del pago de las deudas tributarias, de un aval 
bancario por la cantidad de 10.000,00 euros.

CIUDAD AUTÓNOMA:

Abono de la subvención, de la siguiente forma:

La CAM efectuará pagos a cuenta del importe de la subvención. Dichos abonos a cuenta 
supondrán la realización de pagos fraccionados que corresponderán al número de hojas 
declaratorias presentadas que han dado lugar a ingresos. Las liquidaciones y pago se 
efectuarán por trimestres vencidos, teniendo en cuenta el número de declaraciones que 
refleje la aplicación informática de “Ipsi Importación”, donde aparecen individualizadas 
por cada uno de los Agentes integrados en el Colegio Oficial de Agentes de Aduanas y 
Representantes Aduaneros de Melilla, y hasta el límite subvencionable total de 
525.000,00 euros

C) RÉGIMEN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN CONTINUA

• Justificación de la subvención en la forma prevista en el convenio.
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• Posibilidad de creación de una Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del 
Convenio.

Con respecto al órgano gestor y la organización competencial, el desglose de las partidas 
y aplicaciones presupuestarias del vigente presupuesto del año 2023, es el siguiente:

A. DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO Y COMERCIO

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN LABORAL DE 
DESEMPLEADOS EN EMPRESAS MELILLENSES 6.000.000,00 Concurrencia

PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL 
COMERCIO, FONDO TECNOLÓGICO 08 43100 47900 352.984,00 Concurrencia

CONVENIO CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS 
MELILLENSES 02 43100 47900 125.000,00 Nominativa

CONVENIO ASOCIACIÓN COMERCIANTES ZONA 
CENTRO 02 43101 48000 150.000,00 Nominativa

ESCUELA DE HOSTELERÍA Y TURISMO 08 24103 44900 360.000 Concurrencia

AYUDAS AL EMPLEO Y AUTOEMPLEO 08 24103 44900 208.333,45 Concurrencia

AYUDAS A LA INVERSIÓN 08 45000 74000 0,00 Concurrencia

AYUDAS A LA ADECUACIÓN, MEJORA, 
AMPLIACIÓN Y/ O MODERNIZACIÓN DE LOCALES 
COMERCIALES Y DE SERVICIOS EN MELILLA

08 43300 74000 300.000,00 Concurrencia

AYUDAS A LA INVERSION CON CREACIÓN DE 
EMPLEO 08 45000 74000 750.000,00 Concurrencia

AYUDAS FINANCIERAS A LA CREACIÓN, 
AMPLIACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN DE PYME. 08 43300 74000 0,00 Concurrencia
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B. DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS PÚBLICOS Y COORDINACIÓN

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL COLEGIO OFICIAL 
DE AGENTES DE ADUANAS Y REPRESENTANTES 
ADUANEROS DE MELILLA

02 93200 48900 6.000.000,00 Nominativa

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente.  

La aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Hacienda Empleo y 
Comercio, para el periodo 2023-2025.

 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD

PUNTO DÉCIMO.- DESESTIMACIÓN DE LA RECLAMACIÓN DE R. PATRIMONIAL DE 
D. NAYIB AL LAL HADDOUTI.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente dice:

 
ACG2023000141.10/03/2023

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden 1024 de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad y la Propuesta de la Instructora del 
procedimiento, Mª Teresa Rosado López, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de D. Nayib Al Al Haddouti, con 
, por los daños sufridos en vehículo matrícula  al colisionar con palé de 

madera que cubría arqueta en C/ Ficus junto a Nave C-19, y tendiendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS

Primero: El 27 de julio de 2022, tiene entrada en el Registro General escrito de D. Nayib Al Al 
Haddouti, con , instando procedimiento de responsabilidad patrimonial y expone 
lo siguiente:
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“PRIMERA.- Con fecha de 27/07/2021, Dª AHLAH DOUNAR procedió a reiniciar marcha 
con el vehículo modelo OPEL ZAFIRA 1.9 CDTI ENJOY, matrícula  
estacionado en la Calle Ficus, cuando resultó colisionada por un palé de madera 
colocado en la vía para tapar un socavón de grandes dimensiones.

Se acompañan copias del DNI del reclamante, Ficha Técnica y Permiso de Circulación 
del vehículo como documento nº 1.

SEGUNDA.- En el lugar del siniestro compareció una patrulla de la Policía Local de 
Melilla que redactó el correspondiente informe que se acompaña al presente escrito 
como documento nº 2.

En dicho informe se constata que la causa eficiente del siniestro origen de la presente 
reclamación, es el mal estado de la vía.

TERCERA.- A consecuencia del impacto, el vehículo, sufrió daños por importe de 521,64 
€; se acompaña como documento nº 3 el informe pericial correspondiente.

CUARTA.- D. NAYIB AL LAL HADDOUTI declara en el presente escrito que no han sido 
indemnizados ni lo serán por entidad pública o privada por los daños materiales sufridos 
en el siniestro del que trae causa la presente reclamación ni tampoco existe ningún 
procedimiento judicial en curso por los mismos hechos, por lo que firma el presente 
escrito en conformidad con lo declarado en este apartado.

(FUNDAMENTOS DE DERECHO...)

Por todo lo expuesto,

SOLICITO:

1.- Que teniendo por presentado este escrito junto con los documentos que se 
acompañan, se sirva admitirlo y en su virtud, y siguiendo los preceptivos trámites legales 
contenido en la Ley 39/2015, se incoe procedimiento por responsabilidad patrimonial de 
las Administraciones Públicas y se dicte resolución en la cual se reconozca a favor de D. 
NAYIB AL LAL HADDOUTI, indemnización por los daños ocasionados al vehículo 
asegurado a consecuencia de lo descrito en el expositivo de este escrito en el importe de 
521,64 €, siendo dicho importe actualizados en los correspondientes intereses de 
conformidad con lo previsto en el art. 34.3 de la LRJSP.

2.- Que se admitan a trámite y se proceda a la práctica de los siguientes medios de 
prueba:
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- DOCUMENTAL: que se tengan por reproducidos y aportados los documentos que se 
acompañan junto a este escrito.” 

A este escrito acompaña comparecencia de la conductora en el Grupo de Atestados de la Policía 
Local que reza:

“Y MANIFIESTA:

Que siendo la 18:10 horas del día de la fecha cuando circulaba con vehículo matrícula 
por la C/ Ficus, en su sentido de circulación, estacionó el mismo en el margen 

izquierdo, junto a la nave C-19, apeándose del mismo para realizar una gestión.

Que cuando volvió al vehículo y reinició la marcha para reincorporarse a la circulación, 
apreció que éste no circulaba hacia delante, y tras varios intentos infructuosos se bajó del 
mismo, observando como en los bajos del paragolpes delantero se había introducido un 
palé de madera, apreciando entonces el motivo por el cual el vehículo no circulaba.

Que tras varios intentos logró sacar manualmente el palé de debajo del vehículo, 
observando como el turismo, presentaba daños en los bajos y una pérdida de aceite 
considerable.

Posteriormente pudo apreciar que dicho Palé había sido colocado para tapar un socavón 
de grandes dimensiones existente en la calzada, causado por la falta de una arqueta, junto 
a la nave C-19, y del cual no se había percatado en el momento de realizar el 
estacionamiento por no encontrarse bien señalizado.

Que se persona en estas dependencias Policiales para poner en conocimiento lo sucedido, 
y reclamar los daños ocasionados a su vehículo, debido a la defectuosa señalización del 
socavón.

Y para que así conste, se extiende la presente, que firma el Sr. Instructor de lo que como 
Secretario CERTIFICO.”

Segundo: El día 10 de agosto de 2022 se remite notificación al reclamante para que se persone 
en las dependencias de Parque Móvil con el vehículo objeto de la reclamación a efectos de llevar 
a cabo valoración del mismo.

Tercero: Con fecha de 15 de agosto de 2022, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Maanan, emite Orden 1024 para dar inicio al expediente de 
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responsabilidad patrimonial por los presuntos daños ocasionados como consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos y nombra como instructora del mismo a 
Dª Mª Teresa Rosado López. Concediendo así mismo un plazo al interesado de 10 días para 
alegaciones y proposición de prueba. Al mismo tiempo, se requiere a la parte interesada que 
subsane la documentación inicial en el mismo plazo. 

Esta orden se traslada al interesado acusando recibo en fecha de 1 de septiembre de 2022. 

Cuarto: En fecha de 9 de septiembre de 2022 tiene entrada en Registro la documentación 
solicitada al interesado. No obstante, en relación con el testigo, refiere que aportó atestado que 
“acredita el modo de ocurrencia del siniestro... por lo que no procede declaración de testigo.”

Sin embargo, en este sentido es reseñable que el mencionado atestado es la referida 
Comparecencia de la conductora en las dependencias de Policía Local, lo que de ninguna manera 
significa que fueran testigos del siniestro, que es lo que se está solicitando al reclamante.

Quinto: El día 28 de septiembre de 2022 se emite informe pericial por parte de Parque Móvil, 
suscrito por el Encargado del mismo, que concluye que: “Los daños en el vehículo y su peritación 
de arreglo concuerdan con los daños que solicita indemnización. El vehículo tiene más de 20 años 
de antigüedad. NOTA: EL VEHÍCULO TIENE LA ITV CADUCADA TRES MESES ANTERIOR A 
LA FECHA DE LA OCURRENCIA DE LOS HECHOS.”

Sexto: El día 30 de enero de 2023 se emite informe por parte de la Oficina Técnica de Recursos 
Hídricos, suscrito por el Jefe de la misma, D. Manuel Magaña Juan, y que dice literalmente:

“A la vista de la documentación presentada se comprueba que la causa del accidente es la 
tapa de registro de un pozo perteneciente a la red general de saneamiento, de titularidad 
de la Ciudad autónoma de Melilla, que presenta un mal asentamiento.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
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deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo 
art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 

SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a 
un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es 
igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha 
de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y 
el daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 
fortuito, supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

CONCLUSIONES

Toda vez que se han examinado las pruebas y los elementos determinantes de la responsabilidad 
patrimonial exigidos por la Ley, esta instructora entiende que queda rota la Relación de causalidad 
directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño producido, ya que la 
lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, todo 
ello en base al informe emitido por la Oficina Técnica de Recursos Hídricos que refiere que “la 
Compañía Telefónica es la responsable de los daños causados”.

PROPUESTA DE DESESTIMACIÓN

Por lo expuesto, esta Instructora propone la DESESTIMACIÓN de la reclamación 
formulada por D. Nayib Al Al Haddouti, con  por los daños sufridos en vehículo 
matrícula al colisionar con palé de madera que cubría arqueta en C/ Ficus junto a Nave 
C-19.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.”
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Vistos los antecedentes mencionados, el  art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público de Responsabilidad Patrimonial y demás normas de 
general y pertinente aplicación, ese CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO 
la siguiente:

 

RESOLUCIÓN
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, DESESTIMAR la 
reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por D. Nayib Al Al Haddouti, con DNI. 

, por los daños sufridos en vehículo matrícula  al colisionar con palé de 
madera que cubría arqueta en C/ Ficus junto a Nave C-19, al tratarse de una arqueta de la 
compañía Telefónica, según informe de la Oficina Técnica de Recursos Hídricos.

SEGUNDO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- ESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN R. PATRIMONIAL DE 
MELIMADERA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente dice:
 
ACG2023000142.10/03/2023

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden de la Consejería de 
Medio Ambiente y Sostenibilidad, núm. 988 y la Propuesta de la Instructora del 
procedimiento, Mª Teresa Rosado López, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de MELIMADERA JR S.L., con 
CIF B-52034089 por los daños sufridos en vehículo matricula  a consecuencia de 
arqueta en Horcas Coloradas, y teniendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS

Primero: El 29 de junio de 2022 tiene entrada en Registro General reclamación de 
responsabilidad patrimonial de de Dª. ANA HEREDIA MARTÍNEZ con DNI. , 
Procuradora de los Tribunales, en nombre y representación de MELIMADERA JR S.L., con CIF B-
52034089,  que dice literalmente:
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“1. Daños producidos: El día 24 de marzo de 2022, sobre las 22:40 horas, el vehículo del 
mi representado con matrícula , era conducido y debidamente autorizado para 
ello por D. Imad Koujil por Horcas Coloradas. 

Adjuntamos permiso de circulación como documento nº 1 

En dirección hacia la última rotonda y por la tapa de una alcantarilla levantada, por no estar 
debidamente acotada y señalizada, al pasar el vehículo sobre ésta, se produjeron daños.
 
Aportamos Parte de la policía local nº 4847/22 como documento nº 2 así como informe 
fotográfico.
 
2. Existe relación de causalidad entre los daños materiales del vehículo y el mal estado de 
la alcantarilla, siendo responsabilidad de la CAM el mantenimiento, cuidado y conservación 
de la misma. 

3. La evaluación económica de la responsabilidad patrimonial asciende a: 

Por los daños materiales – 1.082,57 euros. 

Aportamos Informe de valoración de fecha 30 de marzo como documento nº 3.

…”

SOLICITA: 

Primero: Que previos los Actos de Instrucción que sean necesarios, se dicte Resolución 
por el que se reconozca a esta parte el derecho a una indemnización de MIL OCHENTA Y 
DOS EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (1.082,57 euros) por los daños 
producidos en los términos expresados en los antecedentes de este escrito y a que se 
inste a la Ciudad Autónoma de Melilla a que abone íntegramente y en su totalidad el 
importe necesario para la correcta reparación del vehículo.”

A este escrito acompaña copia de la denuncia efectuada en las dependencias de Policía 
Local adjuntando fotografías del estado de la arqueta junto con los daños producidos en el 
vehículo. También aporta informe de valoración daños ocasionados en el vehículo y 
permiso de circulación.

Segundo: Con fecha 04 de agosto de 2022 se solicita informe técnico a la Oficina Técnica de 
Recursos Hídricos y a  la Unidad Orgánica de Parque Móvil. Igualmente se remite notificación a la 
parte interesada para que se personen en Parque Móvil a efectos de valorar el vehículo.

Tercero: El día 08 de agosto de 2022, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Maanan, emite Orden 988, para dar inicio al expediente de 
responsabilidad patrimonial por los presuntos daños ocasionados como consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos y nombra como instructora del mismo a 
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Dª Mª Teresa Rosado López. Concediendo así mismo un plazo al interesado de 10 días para 
alegaciones y proposición de prueba. En la misma orden se solicita subsane la reclamación inicial 
debiendo aportar: Declaración de no haber sido indemnizado ni va a serlo por compañía o 
mutualidad de seguros, ni por ninguna otra entidad pública o privada como consecuencia de los 
hechos objeto de la presente reclamación; Otorgamiento de representación. Respecto de 
Melimadera a Dª Ana Heredia.

Dicha Orden se traslada a la instructora y a la representante de la  parte interesada, acusando 
recibo de las mismas los días 14 de agosto de 2022. 

Cuarto: A fecha 16 de septiembre de 2022, tiene entrada en el Registro  la siguiente 
documentación por parte de la representante: Declaración de no haber sido indemnizado y 
otorgamiento de representación

Quinto: Con fecha 11 de octubre de 2022 se recibe informe técnico suscrito por el encargado del 
Parque Móvil, donde se determina literalmente lo siguiente:

“ANTECEDENTES

1.- La ocurrencia fue el día 24 de MARZO del 2022

2.- Según parte emitido por el grupo de atestados número 4847 /2022 . Que dice lo 
siguiente:

Que siendo las 22’40 horas del día 24 /03/2022, somos comisionados por la sala de 
comunicaciones para acudir al Paseo Martino de Horcas Coloradas por la llamada de un 
conductor de un vehículo que ha sufrido daños en el mismo cuando circulaba debidamente 
a consecuencia del levantamiento de una tapa de alcantarilla en la vía.

Que personados en el lugar, nos entrevistamos con el conductor del vehículo implicado 
siendo este D. IMAD KOUJIL con NIE nº  que nos manifiesta que cuando 
circulaba con su vehículo matrícula  clase turismo

marca WOLKSWAGEN modelo GOLF, de color negro, con dirección hacia la última 
rotonda del Paseo de Horcas Coloradas, se ve sorprendido por un fuerte golpe en la zona 
baja de su turismo , teniendo que detenerlo para saber que había ocurrido.

Que al apearse de su vehículo percata de la presencia de una tapa de alcantarilla 
levantada, pudiendo ser esta la causante de los daños que observaba el turismo.

Los agentes realizan fotografías de los daños que presumiblemente han sido causado por 
la tapa de alcantarilla, así como la disposición de la vía y el estado en el que se encontraba 
la alcantarilla a nuestra llegada por si existiese relación de causalidad en la producción de 
desperfectos.
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El vehículo presenta daños en su parte baja del lado izquierdo ; teniendo que sustituir el 
Marco lateral izquierdo, escribió delantero izquierdo y su cierre, reparación de llanta; mano 
de obra obra y pintura de todas las partes afectadas.

La valoración asciende a MIL OCHENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS (1.082’57 €). ACLARACIONES TECNICAS

Los daños que solicita que se le abone CORRESPONDEN con los sufridos al introducir 
una rueda al pasar por una alcantarilla. 

Los daños que pide ESTÁ EN CONSONANCIA con los daños que presenta el vehículos.

Por lo tanto:

El precio de reparación, está acorde con los daños que presente el vehículo para el que 
solicita la indemnización

Sexto: El día 15 de noviembre de 2022, tiene entrada en el Registro General escrito de de Dª. 
ANA HEREDIA MARTÍNEZ, en representación de MELIMADERA JR S.L., con CIF B-52034089 
para conocer el estado del procedimiento.

Séptimo: Con fecha 13 de enero de 2023 inscribe en Registro General escrito reiterando conocer 
el estado de procedimiento.

Octavo: Con fecha 30 de enero de 2023, se recibe informe de la Oficina Técnica de Recursos 
Hídricos, suscrito por el Jefe de oficina de Recursos Hídricos,  donde dice literalmente

“A la vista de la documentación presentada se comprueba que la causa del accidente es la 
tapa de registro de un pozo perteneciente a la red general de saneamiento, de titularidad 
de la Ciudad autónoma de Melilla, que presenta un mal asentamiento.”

Noveno: El día 30 de enero de 2023 se suscribe  de manera favorable la propuesta de 
reconocimiento de la Responsabilidad Patrimonial por el Secretario Técnico de la Consejeria de 
Medio Ambiente que literalmente se determina lo siguiente:

“Primero.- El presente informe se emite de acuerdo a lo establecido en el Artículo 84.2 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla de 27 
de enero de 2017.

Segundo.- Examinado el Expediente nº 24230/2022 de solicitud de responsabilidad 
patrimonial de la Administración, se comprueba lo siguiente:

a) De acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público que regula la Responsabilidad Patrimonial de las 
Administraciones Públicas, se constata:
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· Que se ha producido una lesión en los bienes de MELIMADERA J.R. S.L., en concreto en 
vehículo de propiedad matrícula  a consecuencia de tapa de registro de un pozo 
perteneciente a la red general de saneamiento, de titularidad de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, que presenta un mal asentamiento, sita en Horcas Coloradas, según Informe de la 
Oficina Técnica de Recursos Hídricos.

· Que el daño no han sido ocasionados por causas de fuerza mayor y ha sido producid por 
un funcionamiento anormal de los servicios públicos y que el particular no tiene el deber 
jurídico de soportarlos. 

· Que el daño ocasionado ha sido efectivo y ha sido evaluado económicamente e 
individualizado con relación al ciudadano que ha sufrido los daños.

· Que hay relación de causalidad entre el funcionamiento anormal de los servicios públicos 
y el daño efectivamente producido.

Por todo lo anterior,

CONCLUSIÓN-RESUMEN:

El funcionario que suscribe, informa de manera favorable la propuesta de reconocimiento 
de la Responsabilidad Patrimonial de la Administración, al entender que se cumplen todos 
los requisitos establecidos legalmente establecidos para la misma.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo 
art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 

SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:
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A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a 
un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es 
igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha 
de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y 
el daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 
fortuito, supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

CONCLUSIONES

Toda vez que se han examinado las pruebas y los elementos determinantes de la responsabilidad 
patrimonial exigidos por la Ley, esta instructora entiende que queda probada la Relación de 
causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño producido, 
ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos. Todo ello en base a los Informes de la Oficina Técnica de Recursos Hídricos, de Parque 
Móvil e Informe Jurídico, así como a las demás causas expresadas en la propuesta de resolución.

PROPUESTA DE ESTIMACIÓN

Por lo expuesto, esta Instructora propone la ESTIMACIÓN de la reclamación formulada por 
MELIMADERA JR S.L., con CIF B-52034089, por los daños sufridos en vehículo matricula 

 a consecuencia de arqueta en Horcas Coloradas; así como se proceda a indemnizar a 
MELIMADERA JR S.L., con CIF B-52034089, en la cantidad de MIL OCHENTA Y DOS EUROS 
CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (1.082’57 €), en concepto de indemnización por los 
referidos daños.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.”

    

Vistos los antecedentes mencionados, el  art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público de Responsabilidad Patrimonial y demás normas de 
general y pertinente aplicación, ese CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO 
la siguiente:
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RESOLUCIÓN
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, ESTIMAR la reclamación 
formulada por MELIMADERA JR S.L., con CIF B-52034089, por los daños sufridos en vehículo 
matricula  a consecuencia de arqueta en Horcas Coloradas.

SEGUNDO: se proceda a indemnizar a la interesada en la cantidad de MIL OCHENTA Y DOS 
EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (1.082’57 €), en concepto de indemnización por 
los referidos daños, existiendo para ello crédito en la partida presupuestaria GASTOS 
INDETERMINADOS E IMPREVISTOS DE MEDIOAMBIENTE código 07/17002/22699, RC 
12023000005936 de 24/02/2023.

TERCERO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.  

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- DESESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN DE R. 
PATRIMONIAL DE D. JESÚS CANELA HURTADO.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar Propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente dice:

 
ACG2023000144.10/03/2023

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden 1065 de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad y la Propuesta de la Instructora del 
procedimiento, Mª Teresa Rosado López, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de D. Jesús Canela Hurtado, 
con DNI. , por los daños sufridos al accidentarse en Plaza de España con bicicleta a 
consecuencia del exceso de agua,  y tendiendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS

Primero: El 24 de agosto de 2022, tiene entrada en el Registro General escrito de D. Jesús 
Canela Hurtado, con DNI.  instando procedimiento de Responsabilidad Patrimonial y 
expone lo siguiente:

“Que ayer 23 de agosto del 2022 y sobre las 20:15 horas, sufrí una caída aparatosa en 
Plaza España accediendo a C/ Teniente Aguilar cuando iba montando en bicicleta. La 
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caída fue producida por el exceso de agua en dicha carretera debido a la pérdida de 
agua derivada de la fuente de dicha plaza.

Eso me ocasionó varias contusiones (brazo, pierna, mano, cara) y una fisura en la 7ª 
costilla derecha por dicha caída. Eso me derivó en un ataque de pánico posterior.

También sufrí daños materiales. La bicicleta que la estrenaba ese mismo día quedó 
anulada por los cambios, estando actualmente en el taller, además de reparar arañazos, 
golpes y sillín.

Ruego se hagan responsables de todos estos daños tanto físicos, psíquicos como 
materiales y señalicen y arreglen el desperfecto para evitar más accidentes.

Se dio parte a la Policía Local que se personó para comprobar el estado de la carretera.

Adjunto:

- Factura de la bicicleta.

- Partes médicos.

PD: Soy enfermo de Lyme que ya me limita muchos aspectos, sumado a la caída sufrida 
ayer, ahora tengo más limitaciones para desarrollarme independientemente, 
dependiendo de mi familiar.”

Segundo: Con fecha de 25 de agosto de 2022, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Maanan, emite Orden 1065 para dar inicio al expediente de 
responsabilidad patrimonial por los presuntos daños ocasionados como consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos y nombra como instructora del mismo a 
Dª Mª Teresa Rosado López. Concediendo así mismo un plazo al interesado de 10 días para 
alegaciones y proposición de prueba. Al mismo tiempo, se requiere al interesado para que 
subsane la documentación inicial en el mismo plazo, debiendo aportar:

- Declaración de no haber sido indemnizado ni va a serlo por compañía o mutualidad de 
seguros, ni por ninguna otra entidad pública o privada como consecuencia de los hechos 
objeto de la presente reclamación.

- Identificación de testigo de lo sucedido y medio de localización para poder citarlo en 
estas dependencias.  

- Informe médico pericial de los daños sufridos, si es posible, que contemple la valoración 
económica de los mismos. Esto es, si se ha determinado el alcance de las secuelas.
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- Aclaración de las circunstancias del accidente: ya que refiere que se accidentó 
mientras circulaba en bicicleta desde Plaza de España en dirección a la C/ Teniente 
Aguilar, sin embargo afirma que el incidente tiene lugar por exceso de agua proveniente de 
la fuente de dicha Plaza. No obstante, en las fotografías que aporta puede observarse la 
superficie mojada de la calzada que rodea la Plaza de España, así como la propia solería 
de la misma. Concrete si el siniestro tuvo lugar en la calzada circulando alrededor de la 
Plaza o en dentro de la misma. Y especifique cómo deduce que se trata de agua de la 
Fuente en caso de que circulase por la calzada.

Esta orden se notifica al interesado acusando recibo el 19 de octubre de 2022. 

Tercero: El día 6 de septiembre de 2022 se recibe comunicación interna de Policía local que 
recoge el Parte 13237/2022 y que reza:

“A Ud. Dan parte los agentes que suscriben siendo las 22:00 horas del día de la fecha, 
mientras se encontraban en dependencias policiales se persona Antonio Jesús CANELA 
HURTADO, titular del DNI.  nacido en Melilla (...) quien manifestó que 
mientras circunvalaba la Plaza de España en su bicicleta particular sufrió un accidente 
fortuito al intentar incorporarse a la C/ Teniente Aguilar de Mera debido a que el asfalto 
se encontraba muy mojado, perdiendo el control de la misma para finalmente caer al 
suelo.

Que tras lo sucedido tuvo que ser trasladado rápidamente por un amigo hasta el centro 
de salud, donde fue asistido de las lesiones sufridas tras la caída e igualmente le 
ocasionó daños en su bicicleta.

Que manifiesta que el agua que había en el asfalto, en el momento del accidente, 
emanaba de la fuente centra situada en medio de la Plaza de España, por lo que 
consideró que el accidente sufrido fue a consecuencia de una falta de mantenimiento por 
parte de la Ciudad Autónoma la cual debería de señalizarlo para evitar estos accidentes.

Que por parte de los agentes actuantes le informaron de los pasos a seguir al arriba 
referido y posteriormente se dirigieron al lugar de los hechos donde pudieron observar 
que el asfalto se encontraba mojado, verificando lo manifestado anteriormente por el 
arriba referido.

Lo que comunican a Vd. Para su conocimiento y efectos oportunos.”
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Cuarto: En fecha de 16 de septiembre de 2022, el interesado aporta Informe médico de la clínica 
Rusadir.

Quinto: El día 30 de septiembre de 2022, el interesado presenta el siguiente escrito:

“El 23 de agosto sufro una caída en carretera pegado al Banco de España, producida por 
un escape de agua procedente de la fuente de la Plaza de España.

En el momento de los hechos hubo un testigo que me socorrió, con el que no he podido 
ponerme en contacto aún, aunque sigo insistiendo telefónicamente.

Como consecuencia de la caída, la bicicleta sufrió algunos daños y yo acabé con cuatro 
costillas rotas, además de diversas magulladuras por todo el cuerpo.”  

Sexto: El día 17 de noviembre de 2022 se solicita Informe a la Oficina Técnica de Recursos 
Hídricos, que viene a emitirse en fecha de 2 de febrero de 2023, suscrito por el Jefe de la misma, 
D. Manuel Fco. Magaña Juan, y dice literalmente:

“Vista la documentación presentada en la que se aportan fotografías del lugar donde se 
produjo el accidente se observan partes de la calzada que se encuentra mojada, siendo la 
procedencia del agua una fuga existente en el interior de la Plaza España próxima a la 
fuente existente, no existiendo ningún socavón u otro desperfecto en la zona de circulación

que pudiese estar cubierto de agua y hubiese dado lugar al accidente, por lo que se 
considera que el demandante no tomó las medidas necesarias para circular por un 
pavimento mojado.

Por lo expuesto anteriormente considero, a mi leal saber y entender, que la Ciudad 
Autónoma de Melilla no es la responsable de los daños causados. No obstante el Órgano 
Competente resolverá lo que proceda.”

Séptimo: En fecha de 2 de febrero de 2023 se abre Trámite de Audiencia por plazo de 10 días 
hábiles, trasladando el informe de la Oficina técnica de recursos hídricos. Esta notificación acusa 
recibo el día 13 de febrero de 2023. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
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Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo 
art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 

SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un 
daño antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad 
corresponde a un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que 
es igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial 
ha de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la 
Administración y el daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 
fortuito, supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

CONCLUSIONES

Toda vez que se han examinado las pruebas y los elementos determinantes de la responsabilidad 
patrimonial exigidos por la Ley, esta instructora entiende que no queda probada la Relación de 
causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño producido, 
ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos. Relación de causalidad que queda rota en base a las consideraciones reflejadas en el 
informe de la Oficina Técnica de Recursos Hídricos. 

Es necesario destacar que se dio traslado de dicho informe al interesado en el Trámite de 
Audiencia concedido durante diez días hábiles y éste no hizo alegaciones al respecto.
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PROPUESTA DE DESESTIMACIÓN

Por lo expuesto, esta Instructora propone la DESESTIMACIÓN de la reclamación 
formulada por D. Jesús Canela Hurtado, con DNI. , por los daños sufridos al 
accidentarse en Plaza de España con bicicleta a consecuencia del exceso de agua.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.” 

Vistos los antecedentes mencionados, el  art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público de Responsabilidad Patrimonial y demás normas de 
general y pertinente aplicación, ese CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, DESESTIMAR la 
reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por D. Jesús Canela Hurtado, con DNI. 

, por los daños sufridos al accidentarse en Plaza de España con bicicleta a 
consecuencia del exceso de agua.

SEGUNDO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.   

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD

PUNTO DÉCIMO TERCERO.- SUBVENCION NOMINATIVA 2023 AL CEIP 
MEDITERRÁNEO GASTOS DE MANTENIMIENTO CONSERVACIÓN.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la , que literalmente dice:
 
ACG2023000143.10/03/2023

Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 
apartado 27 del Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las 
atribuciones que tengo conferidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente:  
La concesión de una subvención directa al colegio CEIP MEDITERRÁNEO , con CIF Q 
2968015D, por importe de 24.203,29 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de 
edificios que integran el centro educativo durante el año 2023, con cargo a la aplicación 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

14/32317/48000, RC nº 1202300003840, debiendo destinarse a sufragar los siguientes 
gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados 
requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para 
los otros, previa autorización de la  Consejería  de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad:

Actuación Importe estimado / €
Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y 
conservar los edificios en optimo estado de funcionamiento, 
incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, grupos de 
presión, sistemas anti incendios, de aire acondicionado, alarmas 
y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de 
agua, telefonía, pararrayos, etc.

7.200,00 €

Arreglos que se precisen en mobiliario existente en los edificios. 3.800,00 €
Reparaciones de albañilería y pintura exteriores  e interiores 3650,00 €
Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en 
el colegio.

4000,00 €

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el 
optimo estado de funcionamiento tanto interiores como exteriores 
de los edificios

2000,00 €

Suministros precisos con motivos de las actuaciones 
anteriormente precitadas

2.100,00 €

Trabajos de limpieza y comprobación de bajantes, canalones, 
cazoletas, rejillas y cierres sinfónicos

1.000,00 €

Otros imprevistos que surjan 453,29 €
TOTAL 24.203,29 €
La subvención se abonará a la firma de la presente resolución, mediante un pago único  a 
justificar,  dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de 
las  actuaciones objeto de la subvención  han podido haber sido realizadas ya,  por lo que 
el pago a realizar tras el acuerdo tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a 
cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las 
actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año. 

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
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actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del 
manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo que de forma justificada 
no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al 
entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa subvencional.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el 
citado colegio dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total anual  2023 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los 
justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad. 

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 
1619/2012 que regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las 
acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en 
efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de 
empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en 
moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la 
actividad subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que una 
vez conformada la remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el 
ejercicio de la función fiscalizadora que tiene encomendada.

De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del Reglamento del Gobierno y de la 
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Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017)  y 
demás concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes desde su publicación o 
notificación, o bien  , podrá directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción 
Contenciosa Administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación o 
notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad.

 

PUNTO DÉCIMO CUATRO.- SUBVENCION NOMINATIVA 2023 AL CEE REINA SOFÍA 
GASTOS MANTENIMIENTO CONSERVACIÓN.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que literalmente dice:
 
ACG2023000145.10/03/2023

Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 
apartado 27 del Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las 
atribuciones que tengo conferidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La concesión de una subvención directa al colegio CEE REINA SOFÍA, con CIF 
Q5200006D, por importe de 18.424,99 euros, al objeto de la conservación de la totalidad 
de edificios que integran el centro educativo durante el año 2023, con cargo a la 
aplicación 14/32315/48000,  RC nº 12023000003839, debiendo destinarse a sufragar los 
siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados 
apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad:

Actuación Importe estimado / €
Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y 
conservar los edificios en optimo estado de funcionamiento, 
incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, grupos de 
presión, sistemas anti-incendios, de aire acondicionado, alarmas 
y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de 

11.524,99 €
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agua, telefonía, pararrayos, etc.
Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios 
precisen para el optimo estado de funcionamiento tanto interiores 
como exteriores de los edificios.

4.750,00 €

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el 
optimo estado de funcionamiento tanto interiores como exteriores 
de los edificios

950,00 €

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente 
precitadas.

1.200,00 €

TOTAL 18.424,99 €
La subvención se abonará tras la adopción  del  presente acuerdo, mediante un pago 
único a justificar,  dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de 
las  actuaciones objeto de la subvención  se han podido haber realizado ya ,  por lo que el 
pago a realizar tras el acuerdo tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a 
cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las 
actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año. 

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del 
manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo que de forma justificada 
no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al 
entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa subvencional.
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De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el 
citado colegio dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total anual  2023 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los 
justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad. 

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de 
pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real 
Decreto 1619/2012 que regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de 
las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse 
en efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su 
contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la 
conclusión de la actividad subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, que una vez conformada la remitirá, si así se le requiriese, a la 
Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que tiene 
encomendada.

De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017)  y demás concordantes, contra el presente 
acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla en el plazo de un mes desde su publicación o notificación, o bien  , 
podrá directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción Contenciosa 
Administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad. 
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PUNTO DÉCIMO QUINTO.- SUBVENCION NOMINATIVA 2023 AL CEIP PEDRO DE 
ESTOPIÑAN GASTOS DE MANTENIMIENTO.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que literalmente dice:
 
ACG2023000146.10/03/2023

Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 
apartado 27 del Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las 
atribuciones que tengo conferidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La concesión y pago de una subvención directa al colegio CEIP PEDRO DE ESTOPIÑAN, 
con CIF S 5200033H, por importe de 23.730,72 euros, al objeto de la conservación de la 
totalidad de edificios que integran el centro educativo durante el año 2023, con cargo a la 
aplicación 14/32313/48000, RC nº 12023000003836, debiendo destinarse a sufragar los 
siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados 
apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad:

Actuación Importe estimado / €
Mantenimiento de pasillos y escaleras de educación primaria 4.628,35 €
Conservación de alumbrado y fontanería (aulas y zonas comunes) 3.000,00 €
Mantenimiento y conservación de aire acondicionados 4.545,03 €
Conservación y mantenimiento de carpintería 5.400,00 €
Conservación y mantenimiento de puertas y ventanas 2.157,34 €
Conservación y mantenimiento de WC edificio 4.000,00 €
TOTAL 23.730,72 €
La subvención se abonará a tras la adopción del presente acuerdo mediante un pago 
único a justificar,  dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de 
las  actuaciones objeto de la subvención  han podido haberse realizado ya,  por lo que el 
pago a realizar tras el acuerdo tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a 
cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las 
actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año. 
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La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del 
manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo que de forma justificada 
no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al 
entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa subvencional.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el 
citado colegio dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total anual  2023 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los 
justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad. 

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de 
pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real 
Decreto 1619/2012 que regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de 
las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse 
en efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su 
contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la 
conclusión de la actividad subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, 
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Festejos e Igualdad, que una vez conformada la remitirá, si así se le requiriese, a la 
Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que tiene 
encomendada.

De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017)  y 
demás concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes desde su publicación o 
notificación, o bien  , podrá directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción 
Contenciosa Administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación o 
notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad.

 

PUNTO DÉCIMO SEXTO.- SUBVENCION NOMINATIVA 2023 AL CEIP VELAZQUEZ 
GASTOS MANTENIMIENTO CONSERVACIÓN.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que literalmente dice:
 
ACG2023000147.10/03/2023

Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 
apartado 27 del Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las 
atribuciones que tengo conferidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La concesión de una subvención directa al colegio CEIP VELAZQUEZ, con CIF Q 
2968031 A, por importe de 23.730,72 euros, al objeto de la conservación de la totalidad 
de edificios que integran el centro educativo durante el año 2023, con cargo a la 
aplicación 14/32308/48000 , RC nº 120230000003823, debiendo destinarse a sufragar los 
siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados 
apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
previstas para los otros, previa autorización del Consejero de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad:
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Actuación Importe estimado / €
Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y 
conservar los edificios en optimo estado de funcionamiento, 
incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, grupos de 
presión, sistemas anti incendios, de aire acondicionado, alarmas y 
sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de 
agua, telefonía, pararrayos, etc.

9.000,00 €

Arreglos que se precisen en mobiliario y cortinajes existentes en 
los edificios.

500,00 €

Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios 
precisen para el optimo estado de funcionamiento tanto interiores 
como exteriores de los edificios.

8.000,00 €

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en 
el colegio.

 1.000,00 €

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el 
optimo estado de funcionamiento tanto interiores como exteriores 
de los edificios

500,00 €

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente 
precitadas.

4.730,72 €

TOTAL 23.730,72 €
La subvención se abonará a tras la adopción del presente acuerdo mediante un pago 
único a justificar,  dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de 
las  actuaciones objeto de la subvención  se han podido haber realizado ya ,  por lo que el 
pago a realizar tras el acuerdo tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a 
cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las 
actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año. 

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia.
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El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del 
manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo que de forma justificada 
no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al 
entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa subvencional.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el 
citado colegio dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total anual  2023 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los 
justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad. 

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de 
pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real 
Decreto 1619/2012 que regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de 
las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse 
en efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su 
contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la 
conclusión de la actividad subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, que una vez conformada la remitirá, si así se le requiriese, a la 
Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que tiene 
encomendada.

De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017)  y demás concordantes, contra el presente 
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acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla en el plazo de un mes desde su publicación o notificación, o bien  , 
podrá directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción Contenciosa 
Administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad.
 

PUNTO DÉCIMO SÈPTIMO.- SUBVENCION NOMINATIVA 2023 AL CEIP ESPAÑA PARA 
GASTOS MANTENIMIENTO CONSERVACIÓN.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que literalmente dice:
 
ACG2023000148.10/03/2023

Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 
apartado 27 del Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las 
atribuciones que tengo conferidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La concesión de una subvención directa al colegio CEIP ESPAÑA, con CIF Q 2968019 F, 
por importe de 26.256,11 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de edificios 
que integran el centro educativo durante el año 2023, con cargo a la aplicación 
14/32307/48000, RC nº 1202300003822, debiendo destinarse a sufragar los siguientes 
gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados 
requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para 
los otros, previa autorización de la  Consejería  de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad:

Actuación Importe estimado / €
Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y 
conservar los edificios en optimo estado de funcionamiento, 
incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, grupos de 
presión, sistemas anti incendios, de aire acondicionado, alarmas y 
sistemas antirrobos, cristales, puertas,  etc.

3.866,00 €

Arreglos que se precisen en mobiliario y cortinajes existentes en 
los edificios.

3.220,00 €
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Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios 
precisen para el optimo estado de funcionamiento tanto interiores 
como exteriores de los edificios.

9.260,00 €

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en 
el colegio.

1.200,00 €

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el 
optimo estado de funcionamiento de los edificios

1.120,00 €

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente 
precitadas.

7.590,11 €

TOTAL 26.256,11 €
La subvención se abonará a la firma de la presente resolución, mediante un pago único  a 
justificar,  dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de 
las  actuaciones objeto de la subvención  han podido haber sido realizadas ya,  por lo que 
el pago a realizar tras el acuerdo tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a 
cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las 
actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año. 

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del 
manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo que de forma justificada 
no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al 
entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa subvencional.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el 
citado colegio dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.
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La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total anual  2023 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los 
justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad. 

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de 
pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real 
Decreto 1619/2012 que regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de 
las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse 
en efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su 
contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la 
conclusión de la actividad subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, que una vez conformada la remitirá, si así se le requiriese, a la 
Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que tiene 
encomendada.

De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017)  y demás concordantes, contra el presente 
acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla en el plazo de un mes desde su publicación o notificación, o bien  , 
podrá directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción Contenciosa 
Administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad. 

PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- SUBVENCION NOMINATIVA 2023 AL CEIP 
CONSTITUCIÓN PARA GASTOS MANTENIMIENTO CONSERVACIÓN.- El Consejo de 
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Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
que literalmente dice:
 
ACG2023000149.10/03/2023

Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 
apartado 27 del Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las 
atribuciones que tengo conferidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La concesión de una subvención directa al colegio  CEIP CONSTITUCIÓN, con CIF Q 
2968030 C, por importe de 24.203,29 euros, al objeto de la conservación de la totalidad 
de edificios que integran el centro educativo durante el año 2023, con cargo a la 
aplicación 14/32316/48000, RC nº 12023000004177, debiendo destinarse a sufragar los 
siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados 
apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad:

Actuación Importe estimado / €
Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y 
conservar los edificios en optimo estado de funcionamiento, 
incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, grupos de 
presión, sistemas anti incendios, de aire acondicionado, alarmas 
y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de 
agua, telefonía,  etc.

12.435,20 €

Pintura de muros exteriores y rejas en el  edificio de Educación 
Primaria y Educación Infantil

1.573,00 €

Arreglos que se precisen en mobiliario y cortinajes existentes en 
los edificios.

1.342,08 €

Reparaciones de albañilería que dichos edificios precisen para el 
optimo estado de funcionamiento tanto interiores como exteriores 
de los edificios.

1.172,00 €

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en 
el colegio.

4.922,52 €

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente 
precitadas.

2.758,49 €

TOTAL 24.203,29 €
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La subvención se abonará a tras la adopción del presente acuerdo mediante un pago 
único a justificar,  dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de 
las  actuaciones objeto de la subvención  han podido haberse realizado ya ,  por lo que el 
pago a realizar tras el acuerdo tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a 
cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las 
actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año. 

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del 
manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo que de forma justificada 
no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al 
entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa subvencional.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el 
citado colegio dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total anual  2023 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los 
justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad. 

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de 
pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real 
Decreto 1619/2012 que regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de 
las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en su caso.
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De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse 
en efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su 
contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la 
conclusión de la actividad subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, que una vez conformada la remitirá, si así se le requiriese, a la 
Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que tiene 
encomendada.

De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017)  y demás concordantes, contra el presente 
acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso 
potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla en el plazo de un mes desde su publicación o notificación, o bien  , 
podrá directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción Contenciosa 
Administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad.
 

PUNTO DÉCIMO NOVENO.- SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2023 A ASOC 
PROYECTO ALFA.50.000 €.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que literalmente dice:
 
ACG2023000150.10/03/2023

Instruido el expediente y evacuados los informes preceptivos,  en el ejercicio de las 
facultades que tengo atribuidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
Primero.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del  vigente Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 02 del 
lunes 30 de enero de 2017)  y demás normativa concordante,  de la concesión directa de 
subvención total por importe de 50.000,00 euros a la Asociación Proyecto Alfa, con CIF. 
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núm. G52023231, con cargo a aplicación presupuestaria 2023 14/33412/48900, RC nº de 
operación 12023000003750, para la realización de proyecto de alfabetización de mujeres 
adultas, en los términos establecidos en  convenio de colaboración que mas abajo se 
transcribe.
Segundo.- Facultar a la  Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad para su 
firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
ASOCIACIÓN PROYECTO ALFA PARA PROYECTO ALFA PARA PROYECTO DE 
ALFABETIZACIÓN DE MUJERES ADULTAS DURANTE EL AÑO 2023.

En Melilla, a    de     de 2023

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del 
Presidente, núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del 
viernes 13 de diciembre de 2019), debidamente facultada. 

 Y de otra D. Roberto Larraona Gómez,  Presidente  de Asociación Proyecto Alfa, en 
nombre y representación de dicha entidad, con C.I.F. G52023231 y domicilio en Plaza 
San Juan Bautista de La Salle, 52002 de Melilla, 

INTERVIENEN

En  nombre y  representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las 
competencias que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y 
recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio en los términos 
que en él se contienen y, al efecto
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EXPONEN

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el fomento de las actividades educativas y de participación de 
colectivos sociales con el objetivo de reforzar las intervenciones con los colectivos más 
necesitados o en las situaciones que requieren mayor apoyo social, a través de acciones 
tanto preventivas como de promoción e integración.

SEGUNDO.- Que la Asociación Proyecto Alfa es una entidad sin ánimo de lucro 
perteneciente a la Red de Obras de La Salle que trabaja en el ámbito de la intervención 
social desde el año 2004 en torno a un grupo de Hermanos de La Salle y seglares del 
Colegio La Salle El Carmen de Melilla. Su intervención socioeducativa esta fundamentada 
en el trabajo educativo para cambiar la vida de mujeres en situación de vulnerabilidad 
respetando y promoviendo sus derechos y dignidad. La Asociación tiene como fines la 
alfabetización y formación general de personas adultas, mujeres, que por circunstancias 
no pueden acceder a los programas de educación reglada y no reglada que ofrece el 
sistema educativo en Melilla y que en su infancia no han recibido formación en ningún 
centro escolar, con el fin de posibilitar una mejora de su inclusión social y de su calidad de 
vida.

TERCERO.- Al amparo de lo establecido los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de 
septiembre), en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se acuerda la concesión de una subvención 
prevista en el Presupuesto General de la Ciudad, en la aplicación presupuestaria 2023 
14/33412/48900, con la denominación “CONVENIO LA SALLE PROYECTO ALFA”, RC nº 
de operación 12023000003750, de 50.000 euros,  con sujeción a las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión 
directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, publicadas en el BOME 
nº 5202, de 23 de enero de 2015, y a lo establecido en el presente convenio, de acuerdo 
con las siguientes 

CLÁUSULAS

- Primera.- Objeto.- La subvención se concede al objeto de la realización 
durante el año 2023 de un programa educativo: Proyecto de Alfabetización de 
Mujeres Adultas.
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 El proyecto de “Alfabetización de Mujeres Adultas” conlleva la realización de las 
siguientes actividades:

- Acciones de Alfabetización.
- Acciones de Formación Complementaria.
- Talleres y Sesiones de Competencias Transversales.
- Acciones de Empoderamiento Sociolaboral.
- Gestión de Itinerarios Integrados de Inclusión.

Y se realizará por la entidad en los términos que consta en el proyecto 
presentado por la entidad con  registrado de entrada en esta Administración con 
el núm. 2023014297 del día 10/02/2023 y que consta en el expediente.

Este proyecto se enmarca en la atención socioeducativa que tiene como destinatarias a 
mujeres musulmanas, de origen marroquí, con nivel cultural bajo, analfabetismo, 
condiciones de vida de pobreza o necesidad y que no han accedido nunca al sistema 
educativo que tienen como primera necesidad el conocimiento del idioma español para 
poder optar a un puesto de trabajo.

La subvención se concede con carácter de “a justificar”, debiendo destinarse a sufragar 
los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados 
apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
previstas para los otros:

GASTOS PREVISTOS
Gastos de personal ( incluye 
costes saláriales y seguros 
sociales)
Monitora con contrato a jornada 
completa con imputación de 30 
horas semanales durante 8 meses

14.175,20 €

Monitora con contrato a jornada 
parcial con imputación de 20 horas 
semanales durante 12 meses

13.699,80 €

Monitora con contrato a jornada 
parcial con imputación de 20 horas 
semanales durante 12 meses

13.699,80 €

Monitora con contrato a jornada 
parcial con imputación de 10 horas 

6.836,40 €
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semanales durante 12 meses
Monitora con contrato a jornada 
parcial con imputación de 10 horas 
semanales durante 3 meses

1.709,10 €

Total gastos de personal 50.120,30 €

TOTAL GASTOS PREVISTOS 50.120,30 €

Del total de gastos la Asociación Proyecto Alfa aportará la cantidad de 120,30 € y el resto, 
50.000,00 euros, la  Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad mediante la 
subvención que nos ocupa.

Segunda.- Forma de pago.- La aportación económica de 50.000,00 euros por parte de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago único tras la suscripción del 
Convenio. Al firmarse el presente Convenio una vez iniciado el año en curso, cabe la 
posibilidad de que parte de las actividades y actuaciones objeto de la subvención ya se 
hayan realizado en lo transcurrido del año 2023, por lo que el pago a realizar tras la firma, 
en su caso tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las 
actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por 
realizar en el periodo de vigencia restante del Convenio. 

Se dispensa la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, 
funcionamiento de programa de atención y asistencia a mujeres con necesidades de 
alfabetización.

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo 
objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas 
o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste 
total de las plazas en cómputo anual, en cuyo caso se minorará la subvención en la 
cantidad correspondiente.

Tercera.-Compromisos.- Los compromisos asumidos por Asociación Proyecto Alfa son 
los siguientes:
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La realización del proyecto denominado “ Alfabetización de Mujeres Adultas” en los 
términos establecidos en la cláusula primera del presente y en el proyecto presentado, 
con fecha 10/02/2023, por la citada asociación  que consta en el expediente.

La Asociación Autismo Melilla, en el caso de ser preciso, deberá cumplir con todas 
las exigencias y recomendaciones que establezca la autoridad sanitaria competente, 
debido a la crisis sanitaria provocada por el virus COVID-19.

Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del 
programa subvencionado informando a las mujeres  alumnas beneficiarias  que las 
actuaciones se desarrollan mediante subvención de esta Ciudad Autónoma de Melilla, 
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad. Del mismo modo, ante cualquier 
presentación del mismo ante los medios de comunicación se pondrá de manifiesto la 
financiación pública de las actuaciones.

La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. 

Cuarta.- Subcontratación.- El beneficiario podrá subcontratar la actividad a desarrollar 
sin sujeción al límite previsto en el  artículo 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, 
aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporte valor añadido al contenido 
de la misma”.

Quinta.- Compatibilidad.- La percepción de esta subvención es compatible con los 
ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de 
cualesquiera personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no 
podrá superar el coste total de las plazas en cómputo anual, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente.
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Sexta.- Justificación.-  La justificación de los gastos se realizará según el siguiente 
protocolo:

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia 
del convenio, y se presentará en la Dirección General de Educación e Igualdad de la  
Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad quien, una vez conformada, la 
remitirá a los efectos oportunos a la Intervención General de la Ciudad Autónoma en el 
caso de ser seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por 
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos 
e Ingresos.

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de 
retribuciones al personal de la entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, 
deberá aportarse la siguiente documentación:

• Copia del Contrato Laboral.

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, 
categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos 
retributivos, firma del trabajador /a, firma y sello de la empresa, etc.

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto 
al presente convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación 
suficiente las cantidades satisfechas a los trabajadores en concepto de liquidación de los 
referidos contratos.

Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos 
que sean necesarios para el normal funcionamiento del programa convenido, y aquellos 
otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose 
aportar en los casos contemplados en el presente apartado las oportunas facturas 
normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia. Así pues, cuando 
las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios 
u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

Séptima.- Vigencia.- La Vigencia del presente convenio se extenderá durante la  
anualidad 2023.
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Octava.- Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del 
presente Convenio, será  causa de extinción del mismo. También será causa de 
resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades 
descritas.

El incumplimiento por parte de Asociación Proyecto Alfa, determinará para ésta la 
obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla las cantidades que se hubieran 
percibido injustificadamente y la de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. 

Novena.-Naturaleza Jurídica.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla 
excluido del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público ( o norma que 
resulte de aplicación), en virtud de lo establecido en dicho texto legal y se regirá por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y 
el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 
498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 
2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones 
publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la 
Consejería de Educación,  publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de 
Educación e Igualdad de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad podrá 
supervisar en cualquier momento aquellas actividades que sean desarrolladas, así como 
recabar cualquier tipo de información que se estime necesaria para el desarrollo del 
Programa, dicha información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible.

Undécima- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del 
presente convenio, serán resueltas por los Juzgados/Tribunales que resulten competentes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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En prueba de conformidad con cuanto 
antecede, las Partes intervinientes firman 
el presente convenio, por cuadruplicado 

ejemplar, a un solo efecto, en lugar y 
fecha indicados ut supra.OR LA CIUDAD 

AUTÓNOMA DE MELILLA

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD

          Da. Elena Fernández Treviño.

           POR ASOCACIÓN PROYECTO ALGA

      EL PRESIDENTE

                           

D. Roberto Larraona Gómez”

PUNTO VIGÉSIMO.- SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2023 RELIGIOSAS 
Mª INMACULADA ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL .- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que 
literalmente dice:
 
ACG2023000151.10/03/2023

Instruido el expediente y evacuados los informes preceptivos,  en el ejercicio de las 
facultades que tengo atribuidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente:  
Primero.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del  vigente Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 02 del 
lunes 30 de enero de 2017)  y demás normativa concordante,  de la concesión directa de 
subvención total por importe de 65.000,00 euros a la Congregación de Religiosas de 
María Inmaculada de Melilla, con CIF. núm. R 2900144 C,  para la realización de 
programa de Escuela de Educación Infantil durante la anualidad 2023, en los términos 
establecidos en  convenio de colaboración que mas abajo se transcribe.
Segundo.- Facultar a la  Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad para su 
firma.

CONVENIO PROPUESTO:
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y  LA 
CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS DE MARIA INMACULADA PARA EL 
DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ESCUELA INFANTIL, AÑO 2023.

                   
En Melilla, a   de   de 2023

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del 
Presidente, núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del 
viernes 13 de diciembre de 2019), debidamente facultada mediante acuerdo del Consejo 
de Gobierno. 

Y de otra parte, Dª. Antonia de las Heras Comino, como representante de la entidad 
Religiosas de María Inmaculada, con domicilio en Melilla, calle Río Llobregat nº 2ª  y CIF. 
núm. R 2900144 C .

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del 
presente Convenio y, en consecuencia

EXPONEN

 Que la Ciudad Autónoma de Melilla está interesada en el mantenimiento de recursos 
socio-educativos en la zona de los distritos IV y V de la ciudad, que redunden en la 
mejora de las condiciones de vida del vecindario, en especial atender a las 
necesidades socioeducativas de menores pertenecientes a familias por escasos 
recursos socioeconómicos y riesgo de exclusión social.

Que la citada congregación, centro religioso, resulta ser una  Entidad sin ánimo de lucro 
que, viene realizando tareas de política social en la ciudad de Melilla, concretamente en la 
barriada llamada “Monte María Cristina”, como es la atención socioeducativa dirigida a 
menores de edad, niños de entre 2 y 3 años, mediante una Escuela de Educación Infantil. 
Escuela esta que  se orienta a favorecer la asistencia educativa de las familias 
melillenses, en especial aquellas socialmente más desfavorecidas
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En consecuencia, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente 
convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 
de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, justificado el 
procedimiento de concesión directa de la subvención en razones de interés público y 
social, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.-  Constituye el objeto de este convenio la articulación de la 
colaboración entre la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, y la Congregación de Religiosas de María Inmaculada de Melilla, 
para efectuar el programa de Escuela Infantil María Inmaculada.

La finalidad del presente Convenio es el desarrollo durante el 2023 de un programa de 
escuela infantil 

Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.- 

a) Aportar la cantidad de 65.000,00 € para financiar gastos propios de la ejecución del 
Convenio, que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 2023 
14/32101/48902. R.C. nº 120230000003749 y que se prevén sean los siguientes:

Concepto Importe / 
euros

Personal ( salarios, seguros sociales) 45.000,00 
Asesoría y seguros para instalaciones y 
actividades

3.271,00

Alimentación,  higiene y limpieza 5.837,00
Mantenimiento (reparaciones), suministros 
(uniformes, babis, reposición de utensilios 
de aula y cocina, comedor, teléfono...)

5.060,00 

Material didáctico y fungible 5.500,00
Desplazamiento COA Visitas 340,00
total 65.008,40 €
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El importe de la subvención asciende a 65.000 euros y la cantidad de 8,40 € asumida por 
la entidad  Religiosas de María Inmaculada.

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará 
mediante pago único tras la suscripción del Convenio, que tiene como vigencia todo el 
ejercicio 2023. Al firmarse el presente Convenio no antes del mes de enero, cabe la 
posibilidad de que parte de las actividades y actuaciones objeto de la subvención ya se 
hayan realizado durante el año 2023, por lo que el pago a realizar tras la firma, tendrá un 
doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y 
asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de 
vigencia restante del Convenio. 

Se dispensa la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, gestión y 
funcionamiento de Escuela de Educación Infantil de primer ciclo.

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo 
objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas 
o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste 
total del proyecto, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

  Tercera.- Compromisos asumidos por Religiosas María Inmaculada. Son los que a continuación 
se relacionan:

La realización del proyecto denominado “Escuela Infantil María Inmaculada” en los 
términos siguientes:

- Mantener durante el año 2023 una oferta gratuita de 30 plazas correspondientes 
al tramo de 2 a 3 años de edad de Educación Infantil, destinadas a alumnos/as 
pertenecientes a familias con escasos recursos socioeconómicos y riesgo de 
exclusión social.

- Proporcionar a dicho alumnado un servicio de comedor igualmente gratuito y 
adecuado a sus características.

- Seleccionar a los/as alumnos/as que respondan a las características señaladas 
en el apartado 1 anterior.

- Potenciar la autoestima, las aptitudes y valores de los menores como persona y 
crear hábitos de higiene, alimentación y comportamiento del alumno/a.



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

- El horario del servicio será de 8,30 a 14 horas, sin perjuicio de aquellas 
modificaciones temporales que sirvan para el mejor funcionamiento del centro a 
juicio de la dirección del mismo.

- Debido al Covid-19, el servicio de Educación Infantil  será desarrollado, en caso 
de resultar necesario, durante los meses lectivos siguiendo las 
recomendaciones u obligaciones que establezca la autoridad sanitaria o 
educativa competente al respecto ( distancia interpersonal, uso de mascarillas 
por el personal, etc.).

Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter publico de la financiación del 
programa subvencionado por esta Ciudad Autónoma de Melilla informando de ello a las 
familias de los menores beneficiarias de la Escuela de Educación Infantil.

La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. 

   

Cuarta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención 
a justificar.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia. Cuando las 
actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que 
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes originales del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
subvención. Del mismo modo, se aportará memoria de las actividades realizadas con 
financiación de la subvención. 
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La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el 
beneficiario y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo 
durante el periodo de vigencia del convenio.

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de 
pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real 
Decreto 1619/2012 que regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de 
las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en su caso.

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia 
del convenio, y se presentará en la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad 
quien, una vez conformada, la remitirá a los efectos oportunos a la Consejería de 
Hacienda, Empleo y Comercio en el caso de ser seleccionada como muestra 
representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización 
Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de 
retribuciones al personal de la entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, 
deberá aportarse la siguiente documentación:

• Copia del Contrato Laboral.

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, 
categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos 
retributivos, firma del trabajador /a, firma y sello de la empresa, etc.

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto 
al presente convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación 
suficiente las cantidades satisfechas a los trabajadores en concepto de liquidación de los 
referidos contratos.

Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos 
que sean necesarios para el normal funcionamiento del programa convenido, y aquellos 
otros que se requieran y que tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose 
aportar en los casos contemplados en el presente apartado las oportunas facturas 
normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del 
manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo que de forma justificada 
no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al 
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entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa subvencional.

Quinta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá  vigencia durante la 
totalidad del año 2023.

                                                                                                                 

Sexta.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las 
cláusulas del presente Convenio será  causa de extinción del mismo. También será causa 
de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades 
descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas por parte de la entidad 
beneficiaria, determinará la obligación de restituir las cantidades que ya hubiera obtenido 
por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma determinará el pago de los 
daños causados a la otra parte.

Séptima.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de 
aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público ( o norma que resulte 
de aplicación), en virtud de lo establecido en el art. 4.1.d) de dicho texto legal y se regirá 
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de 
desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado 
por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de 
septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y 
subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de 
actuación de la Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de 
enero de 2015.

Octava.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta 
por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, previo informe de la 
Dirección General de Educación e Igualdad oída la entidad beneficiaria.

 Novena.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Décima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el 
programa objeto del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha 
que consta en su encabezamiento.
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POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA,  LA CONSEJERA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD                  

Dª. Elena Fernández Treviño              

POR RELIGIOSAS DE MARÍA 
INMACULDAD

Dª. Antonia de las Heras Comino”

 

PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL AULA PERMANENTE DE FORMACIÓN ABIERTA. CURSO 
2021-2022.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad, instando a la Consejería a que con anterioridad de la firma del 
convenio cumpla con las observaciones y recomendaciones realizadas por la Intervención en su 
informe de conformidad que constan en el expediente, que literalmente dice:
 
ACG2023000152.10/03/2023

PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD

ANTECEDENTES

Que la Ciudad Autónoma de Melilla, ejercerá competencia en la promoción y fomento de la 
Cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de 
la Ley Orgánica de 2/1995 de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía (BOE nº 62 de 14 de marzo 
de 1995).

Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 
(BOME extraordinario núm. 43 de jueves 19 de diciembre de 2019) se encuentra la siguientes:

“5.2.2. En materia de Cultura

s) La promoción de actividades divulgativas sobre nuestra historia, costumbres, tradiciones, 
(cursos de verano, jornadas literarias, de historia, etc.).”

Que la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad considera que la mejor manera 
de promover la cultura entre los mayores de la ciudad, es colaborando con la labor que viene 
desarrollando la Universidad de Granada a través del Campus de Melilla, con la impartición de 
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unos cursos formativos desde que en 1999 se firmara el primer Convenio marco de colaboración 
con la Ciudad Autónoma de Melilla.

Que la Universidad de Granada tiene programado impartir un Programa Universitario para 
Mayores que pretende contribuir a la mejorad e la situación d de las capacidades personales y 
sociales de sus estudiantes, con una doble intención, formativa y de atención social solidaria.

El citado convenio se encuentra incluido en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla para los años 2020, 2021 y 2022 (BOME extraordinario nº 11 de 
viernes, 03 de abril de 2020) y tiene como objeto el desarrollo de los estudios universitarios para 
personas mayores, facilitando de este modo la formación a lo largo de toda la vida y la difusión del 
conocimiento y de la cultura a toda la sociedad a través del "Aula Permanente de Formación 
Abierta" de la Universidad de Granada.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
PRIMERO.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del vigente Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 02 del lunes 30 de 
enero de 2017) y demás normativa concordante, de la concesión directa de subvención total por 
importe de 21.500,00 euros a la Universidad de Granada “Aula Permanente de Formación Abierta” 
para el  en los términos establecidos en CONVENIO DE COLABORACIÓN que abajo se 
transcribe. 
SEGUNDO.- Facultar al Presidente de la Ciudad Autónoma para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL AULA 

PERMANENTE DE FORMACIÓN ABIERTA. CURSO 2021-2022

En Melilla, XX de XXXXXX de XXXX

REUNIDOS

 De una parte, el Excmo. Sr. D. Eduardo de Castro González, Presidente de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, nombrado tras Real Decreto 389/2019, de 18 de junio, actuando con las atribuciones que le 
confiere el artículo 9 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, aprobado tras Acuerdo del Pleno de la Excma. Asamblea de fecha 27 de enero de 2017.

Y de otra, la Sra. D.ª María Pilar Aranda Ramírez, en nombre y representación de la Universidad de 
Granada de la que es Rectora Magnífica en virtud del Decreto 489/2019, de 4 de junio (BOJA nº 
108, de 7 de junio de 2019), actuando con las atribuciones que le confieren el artículo 20.1 de la 
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Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de 
la Universidad de Granada, 

Ambas partes se conocen mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente 
Convenio en los términos en que él se contiene y, al efecto 

EXPONEN

I.- Que con fecha 16 de marzo de 1999, se firmó un Convenio marco de colaboración entre la 
Ciudad Autónoma de Melilla y la Universidad de Granada. 

II.- Que la puesta en práctica y desarrollo de dicho Convenio aconseja el desarrollo de la cláusula 
segunda, de acuerdo con las siguientes. 

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO

 El objeto del presente Convenio es el impulso del desarrollo de los estudios universitarios para 
personas mayores, facilitando de este modo la formación a lo largo de toda la vida y la difusión del 
conocimiento y de la cultura a toda la sociedad a través del "Aula Permanente de Formación 
Abierta" de la Universidad de Granada.

Entre los gastos justificables para este curso 2021-2022 se encuentran:

- Gastos en concepto de nóminas a profesorado .
- Gastos Generales (Admón. y gestión, dirección, becas, coordinador provincial).
- Gastos en concepto de difusión y actividades educativas complementarias.
- Gastos relativos a viajes y dietas del profesorado, personal, dirección y coordinador
- Movilidad de estudiantes.
- Uso de espacios de la UGR
- Gastos material fungible, títulos y diplomas. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

La Universidad de Granada se compromete a la organización de enseñanzas a través del Aula 
Permanente de formación Abierta, para lo cual pondrá a disposición de la misma los recursos de 
gestión, dirección y todo lo necesario para su correcto funcionamiento.

Asimismo, la Universidad de Granada se responsabilizará de la gestión académica y administrativa 
de esos estudios. 

La Universidad de Granada se obliga a justificar las cantidades recibidas de la Ciudad Autónoma. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA
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La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a aportar la cantidad de 21.500 € para la 
financiación de las actividades que realiza el Aula, con cargo a la partida del área de cultura, 
14/33404/48900 correspondiente al curso 2021-2022. 

CUARTA.- OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO 

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

“Obligaciones de los beneficiarios: 
1. Son obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones. 
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al 
beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean 
exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control. 
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 
37 de esta ley. 

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través 
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del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, 
en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 

QUINTA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

Se nombrará una Comisión de Seguimiento paritaria, compuesta por dos miembros nombrados por 
el Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos por la Rectora de la Universidad de Granada, 
con objeto de impulsar y coordinar las actividades derivadas del desarrollo del presente Convenio. 

SEXTA.- COMPATIBILIDAD

La cantidad referida en la cláusula Tercera es compatible con la percepción de otras ayudas, 
siempre que, conjunta o asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de 
acuerdo con el artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

SÉPTIMA.- PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN

Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del 
convenio y posterior a su publicación en el BOME.

De conformidad con el art. 88 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, y en la 
parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización del objeto del 
convenio de colaboración establecido en la Cláusula Primera. Dada la naturaleza de la entidad a 
subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

OCTAVA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO
 
De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME nº 4213. de 02 de agosto de 2005), pasados tres meses tras la 
finalización del plazo del presente convenio correspondiente al curso 2020-2021, la entidad está 
obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos 
previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de 
control financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad 
tanto el incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o 
negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero. 

El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la 
devolución de las cantidades devengadas. 

De conformidad con la Base núm. 32.11 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para 
el año 2022, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo 
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del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones 
una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados 
contables aprobados por el órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan 
General Contable vigente”.

NOVENA.- ENTRADA EN VIGOR 

El presente Convenio entrará en vigor a partir de la firma del mismo por las partes y tendrá una 
duración correspondiente al curso 2021-2022, renovable por un periodo similar, sin que quepa 
prórroga por mutuo consentimiento tácito. 

Todos los demás aspectos no recogidos en el presente Convenio específico quedarán regulados por 
el Convenio Marco de Colaboración. 

Los representantes de ambas Instituciones firman el presente Convenio Específico, en dos 
ejemplares originales igualmente válidos y estampan en ellos sus respectivos sellos en la fecha y 
lugar indicados “ut supra” 

DÉCIMA.- PUBLICIDAD

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y 
como indica el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, 
de 02 de agosto de 2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan 
los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los representantes de ambas Instituciones firman el presente Convenio Específico, en dos 
ejemplares originales igualmente válidos y estampan en ellos sus respectivos sellos en la fecha y 
lugar mencionados "ut supra". 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA

El Presidente,

POR LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA

La Rectora,
Eduardo de Castro González María Pilar Aranda Ramírez
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Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de 
colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el 
Artículo 48 de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 
PUNTO VIGÉSIMO SEGUNDO.- SUBVENCION NOMINATIVA 2023 AL CEIP REAL PARA 
GASTOS MANTENIMIENTO CONSERVACIÓN.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que literalmente dice:
 
ACG2023000153.10/03/2023

Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 
apartado 27 del Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las 
atribuciones que tengo conferidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La concesión de una subvención directa al colegio CEIP REAL, con CIF Q 2968025 C, por 
importe de 23.730,72 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de edificios que 
integran el centro educativo durante el año 2023, con cargo a la aplicación 
14/32311/48000, RC nº 120230000003731, debiendo destinarse a sufragar los siguientes 
gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados 
requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para 
los otros, previa autorización de la  Consejería  de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad:

Actuación Importe estimado / €
Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y 
conservar los edificios en optimo estado de funcionamiento, 
incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, grupos de 
presión, sistemas antiincendios, de aire acondicionado, alarmas y 
sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de 
agua, telefonía, pararrayos,  etc.

7.500,00 €

Arreglos que se precisen en mobiliario y cortinajes existentes en 
los edificios.

1.600,00 €

Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios 
precisen para el optimo estado de funcionamiento tanto interiores 
como exteriores de los edificios.

4.000,00 €

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes. 500,00 €
Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el 
optimo estado de funcionamiento tanto interiores como exteriores 

1.000,00 €



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

de los edificios
Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente 
precitadas.

8.630,72 €

TOTAL 23.730,72 €

La subvención se abonará tras la adopción del presente acuerdo mediante un pago único 
a justificar,  dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de 
las  actuaciones objeto de la subvención  han podido haber sido realizadas ya ,  por lo que 
el pago a realizar tras el acuerdo tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a 
cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las 
actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año. 

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del 
manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo que de forma justificada 
no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al 
entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa subvencional.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el 
citado colegio dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total anual  2023 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los 
justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad. 
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La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de 
pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real 
Decreto 1619/2012 que regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de 
las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse 
en efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su 
contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la 
conclusión de la actividad subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, que una vez conformada la remitirá, si así se le requiriese, a la 
Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que tiene 
encomendada.”

PUNTO VIGÉSIMO TERCERO.- SUBVENCION NOMINATIVA 2023 AL CEIP JUAN CARO 
PARA GASTOS DE MANTENIMIENTO CONSERVACIÓN.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que 
literalmente dice:
 
ACG2023000154.10/03/2023

Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 
apartado 27 del Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las 
atribuciones que tengo conferidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente:  
lLa concesión de una subvención directa al colegio CEIP JUAN CARO ROMERO, con CIF 
Q2968021B, por importe de 36.657,05 euros, al objeto de la conservación de la totalidad 
de edificios que integran el centro educativo durante el año 2023, con cargo a la 
aplicación 14/32305/48000,  RC nº 12023000003820, debiendo destinarse a sufragar los 
siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados 
apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
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previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad:

Actuación Importe estimado / €
Reparaciones de fontanería del colegio. 4.000,00 €
Reparaciones de albañilería que precise el colegio: arreglo de 
baldosas desprendidas en edificio de educación infantil

4.900,00 €

Reparación de puertas deterioradas en edificio de educación 
infantil

4.000,00 €

Reparaciones y sustituciones de cerrajería 900,00 €
Reparaciones eléctricas 5.500,00€
Mantenimiento del aula abierta del colegio: reparación de solería, 
materiales para taller de la naturaleza, red de riego por goteo, 
planta de aprovechamiento de aguas de lluvia, parquecito 
infantil...

10.957,05 €

Remodelación de hall de entrada con instalación de recepción. 4.900,00 €
Pintura para habilitar juegos de patio. 1.500,00 €
TOTAL 36.657,05 €

La subvención se abonará tras la adopción  del  presente acuerdo, mediante un pago 
único a justificar,  dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de 
las  actuaciones objeto de la subvención  se han podido haber realizado ya ,  por lo que el 
pago a realizar tras el acuerdo tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a 
cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las 
actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año. 

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.
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En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del 
manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo que de forma justificada 
no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al 
entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa subvencional.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el 
citado colegio dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total anual  2023 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los 
justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad. 

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de 
pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real 
Decreto 1619/2012 que regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de 
las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse 
en efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su 
contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la 
conclusión de la actividad subvencionada, ante la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad, que una vez conformada la remitirá, si así se le requiriese, a la 
Intervención General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que tiene 
encomendada.

De conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra núm. 2, de 30 de 
enero de 2017)  y demás concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que 
agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes desde su 
publicación o notificación, o bien  , podrá directamente recurso contencioso administrativo ante la 
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jurisdicción Contenciosa Administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la 
publicación o notificación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad.

 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD 
PÚBLICA Y BIENESTAR ANIMAL

PUNTO VIGÉSIMO CUARTO.- CONVENIO 2023 FEAFES.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar 
Animal, que literalmente dice:
 
ACG2023000155.10/03/2023

I.- La Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, tiene entre 
sus competencias en materia de servicios sociales el desarrollo de Programas de 
atención a personas con discapacidad y a la Tercera Edad, según lo dispuesto en el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021, relativo a 
modificación del decreto de distribución de competencias entre las consejerías de la 
ciudad, de fecha 19 de diciembre de 2019. (BOMe. Extraordinario nº 46, de 13 de 
agosto de 2021).

II.- En el marco de la colaboración institucional, esta Consejería ha contribuido 
con el Servicio Público de Salud a la atención del enfermo mental de forma indirecta y 
a otros colectivos como la atención a enfermos en fase terminal mediante la 
suscripción de convenios de colaboración, de forma directa, como medio de mejorar la 
atención al residente en este municipio.

III.- La atención al paciente con enfermedad mental se ha ido canalizando 
mediante la concesión de ayudas individuales para la acogida residencial en recursos 
sanitarios especializados del paciente fuera del ámbito territorial de Melilla, en 
atención a la situación personal y familiar del usuario, que derivados desde el Servicio 
de Psiquiatría del Hospital Comarcal o desde la Unidad de Salud Mental.

IV.- Desde hace varios años ha venido concurriendo a la convocatoria de 
subvenciones de esta Consejería de Economía y Políticas Sociales (antes Consejería de 
Bienestar Social y Salud Pública y en la actualidad Consejería de Políticas Sociales, 
Salud Pública y Bienestar Animal) , la Asociación de Familiares y Personas con 
Enfermedad Mental (FEAFES en adelante) para la realización de del proyecto de 
rehabilitación psicosocial con actividades terapéuticas dirigidos a este colectivo. Dicha 
Asociación es la única en activo en la Melilla que tiene como objeto de su actividad la 
atención al colectivo de enfermos mentales y a los familiares de estos. La realización 
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de estas actuaciones tiene como objeto mantener al paciente en su medio evitar las 
recidivas y por consiguiente es una ahorro económico en la atención sociosanitaria 
pues evita en lo posible el internamiento de estos pacientes en recursos sanitarios 
residenciales.  

V.- Con fecha 22 de julio de 2022, tiene entrada en el Registro General con el 
núm.2022066146 de la Consejería de Bienestar Social y Salud Pública oficio remitido 
por la Entidad sin ánimo de lucro FEAFES en el que solicita subvención nominativa 
contemplada en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 
año 2023, solicitando  subvención para el desarrollo de distintas Programas: 

- Programa de Atención a Personas con Trastorno Mental en el Medio 
Natural que se subdivide en varios proyectos, dirigidos a enfermos 
mentales y sus familias, que se subdivide en Proyecto Psicoeducativo y 
de Rehabilitación Psicosocial: Proyecto de Ocio e Integración 
Comunitaria y  Proyecto de sensibilización y formación, por un importe 
total de 40.000, 00 €

- Programa de Vivienda supervisada para el colectivo del Trastorno 
mental, por un importe total de 63.511, 61 €

VI.- La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la 
Ciudad de Melilla, dispone en su art. 5.2.a) que: 

“Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus 
competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos 

a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y 
de trabajo de todos los melillenses.(...)”

Posteriormente el referido Estatuto de Autonomía dispone en su art. 21.1. 18 
que la ciudad de Melilla ejercerá competencias entre otras materias en asistencia 
social 

VII.- Entre los principios para la protección de los enfermos mentales y el 
mejoramiento de la atención de la salud mental Adoptados por la Asamblea General 
en su resolución 46/119, de 17 de diciembre de 1991, se recoge que todas las 
personas tienen derecho a la mejor atención disponible en materia de salud mental, 
que será parte del sistema de asistencia sanitaria y social. Igualmente, todo paciente 
tendrá derecho a ser tratado en un ambiente lo menos restrictivo posible y a recibir el 
tratamiento menos restrictivo y alterador posible que corresponda a sus necesidades 
de salud y a la necesidad de proteger la seguridad física de terceros. El tratamiento y 
los cuidados de cada paciente se basarán en un plan prescrito individualmente, 
examinado con el paciente, revisado periódicamente, modificado llegado el caso y 
aplicado por personal profesional calificado. 

VIII.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 10, entre los  Derechos a 
la protección de la salud, que:

“1. Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección de la salud, 
incluyendo la prevención de la enfermedad y la protección, promoción y recuperación 
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de la salud, sin discriminación por motivo o por razón de discapacidad, prestando 
especial atención a la salud mental y a la salud sexual y reproductiva.

2. Las actuaciones de las administraciones públicas y de los sujetos privados 
prestarán atención específica a las necesidades de las personas con discapacidad, 
conforme a la legislación sanitaria general y sectorial vigente.

3. Las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones necesarias para 
la coordinación de la atención de carácter social y de carácter sanitario, de forma 
efectiva y eficiente, dirigida a las personas que por problemas de salud asociados a su 
discapacidad tienen necesidad simultánea o sucesiva de ambos sistemas de atención, 
y promoverán las medidas necesarias para favorecer el acceso de las personas con 
discapacidad a los servicios y prestaciones relacionadas con su salud en condiciones 
de igualdad con el resto de ciudadanos.”

IX.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la  Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 58, relativa a la 
financiación de las ayudase, servicios dirigidas a las personas con discapacidad que:

 “La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, atenciones y servicios 
contenidos en esta ley se efectuará con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, y a los de las comunidades autónomas y entidades locales, de acuerdo con las 
competencias que les correspondan respectivamente. En dichos presupuestos deberán 
consignarse las dotaciones correspondientes conforme a la legislación vigente”

X.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la  Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, dispone en su artículo 72, relativa a la iniciativa 
privada en este campo que:

“1. La administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades 
locales ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el 
desarrollo de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, 
planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las entidades sin ánimo 
de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus 
representantes legales.

2. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las 
actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial 
que se establezca por parte de las administraciones públicas.

3. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos públicos, se 
llevará a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la 
participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la 
dirección y del personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que 
correspondan a los poderes públicos”.

XI.-  La Estrategia Española sobre Discapacidad 2022-2030, aprobada por 
Acuerdo del Consejo de Ministros el día 3 de mayo de 2022, establece como reto 
estraégico dentro de los apoyos a la familia el potenciar servicios y medidas de apoyo 
a las familias y personas cuidadoras (información inicial en el primer diagnóstico, 
servicios de respiro, servicios de apoyo centrados en el hogar, apoyo a su salud 
mental, empoderamiento, formación, información, acompaña-miento, conciliación, 
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cotización social…), y entre sus objetivos (obkjetivo 31.1) el dotar e intensificar los 
apoyos para que las personas con discapacidad puedan gozar del nivel más alto de 
salud (física, mental y social) posible, y asegurar su acceso a todos los servicios y 
prestaciones del SNS con las necesarias condiciones de accesibilidad universal y sin 
discriminación alguna.

XII.- Por el Técnico asignado por la Dirección General de Servicios Sociales se ha 
emitido Informe con fecha 25 de noviembre de 2022, donde señala que se han venido 
cumpliendo los objetivos previstos en el anterior convenio suscrito con la Asociación 
que nos ocupa

XIII.-. El  Plan de Acción de Salud Mental 2022-2024, aprobada pro el Sistema 
Interterritorial del Sistema nacional de Salud, aprobado por el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud (CISNS) el 2 de diciembre de 2021, recoge entre en su 
líneas estratégica núm. 4, la Atención a las personas con problemas de salud mental 
basada en el modelo de recuperación en el ámbito comunitario, igualmente y dentro 
de la línea estratégica de sensibilización y lucha contra el estigma de las personas con 
problemas de salud mental, el desarrollo de acciones informativas y formativas para el 
empoderamiento de las personas con problemas de salud mental y sus familiares, a 
través de la Red de Escuelas de salud para la Ciudadanía  

XIV.- La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho 
en Nueva York el 13 de diciembre de 2006, en vigor en España desde el 3 de mayo de 
2008,  señala en su artículo 1, como   personas con discapacidad incluyen a aquellas 
que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo 
que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

Posteriormente, el art. .4, dispone  como obligaciones generales de los Estados 
participantes: asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos 
y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin discriminación 
alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen 
entre otras actuaciones a:

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que 
sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente 
Convención;

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que 
constituyan discriminación contra las personas con discapacidad;

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la protección y 
promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad;

Finalmente el art. 28 de esa Convención relativo al nivel de vida adecuado y 
protección social de las personas con discapacidad, señala que los Estados Partes 
reconocen el derecho de las personas con discapacidad a un nivel de vida adecuado 
para ellas y sus familias, lo cual incluye alimentación, vestido y vivienda adecuados, y 
a la mejora continua de sus condiciones de vida, y adoptarán las medidas pertinentes 
para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho sin discriminación por 
motivos de discapacidad.
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XV.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone 
en su artículo 16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y 
contratos con Entidades Colaboradoras, lo siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo 
concedente y la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y 
obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a 
cuatro años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por 
mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total 
de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en 
conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de 
préstamos, la vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de 
los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  
extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que 
van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.

d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 
administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las 
diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 
determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las 
condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los 
beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones 
de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano 
administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación 
de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los 
fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de 
los fondos a los beneficiarios.
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j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar 
la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de 
los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.

4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como 
entidades colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos 
públicos vinculados o dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los 
correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos para la 
distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de 
cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la 
Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la misma actúen como entidades colaboradoras respecto de las 
subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a 
derecho privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a 
los principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la 
colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las 
entidades colaboradoras se realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha 
Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el contenido mínimo 
previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de 
acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención 
expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las 
entidades colaboradoras por esta Ley.

XVI.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
establece en su artículo 22.2 a) que  se podrán conceder de forma directa, las 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

XVII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. 
La resolución de concesión y, en  su caso, los convenios a través de los cuales se 
canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables 
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de conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio 
de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. En idéntico sentido se 
pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo 
con la asignación presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 
individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, 
deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de 
la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos.  

XVIII.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene 
a recoger en el artículo 67, aquellas subvenciones de concesión directa en que se 
acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la 
entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 22 de 
este mismo texto legal relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, de seguridad social y residencial fiscal, que en este caso se deberán 
aportar por la Entidad Sociedad Cooperativa Ómnibus Automóviles .

XIX.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge 
en su artículo 19, la modalidad de concesión directa de la subvenciones, disponiendo 
en su apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas nominativamente en el 
Presupuesto de la Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones.

XX.- La Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de 
concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en 
el artículo 19.1 de este Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que 
contendrá, al menos, el procedimiento consistirá en:
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a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el 
artículo 12.1 de este Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el 
artículo 16 de la Ley General de Subvenciones. 

Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se 
suscriba entre las entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que 

van a ser gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano 

administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las 

diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, 

determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las 
condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los 
beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones 
de entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano 
administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las 
condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación 
de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones 
aportada por los beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los 
fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de 
los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar 
la entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de 
los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de 
esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad 
colaboradora.

XXI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe Extraord. núm.2 de 30 de enero de 2017) dispone en su 
artículo 16.8. como atribución del Consejo de Gobierno: “Aprobar y autorizar, previo 
informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración con personas 
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físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos 
del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de 
Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior a 18.000 euros, 
correspondiendo al Pleno de la Asamblea en los mismos supuestos que los previstos 
en el artículo 44.2 del presente Reglamento para los Convenios interadministrativos.

XXII.-  El precitado Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM 
dispone en su artículo 33.5.k) como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y 
suscribir, previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración 
con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación 
de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de 
Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XXIII.- El art. 51.3 de ese Reglamento del Gobierno y de la Administración de 
la CAM, señala como atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia 
de asesoramiento legal le corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de 
informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las 
materias que sean competencias de la correspondiente Consejería”

XXIV.- Igualmente, el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
CAM, recoge en su art. 55.2 entre las atribuciones de los Directores Generales: “La 
elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las 
materias de su ámbito de funciones.

XXV.- La Entidad beneficiaria ha aportado en el expediente la documentación 
que recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo 
previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 12 del 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 

XXVI.- En el Boletín Oficial de Melilla Extraordinario núm. 5, de 17 de febrero 
de 2023, se publica el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 17 de febrero de 
2023, relativo a la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería 
de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal (2023-2025)., en el que 
aparece la presente subvención nominativa  

XXVII.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2023 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el año 2023 señala en su Base 32, referente a la 
Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

“1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al 
amparo del art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente 
tramitado de conformidad con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará 
como mínimo: 

a) El destino de los fondos. 
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse 

al pago. 
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las 

convocatorias de subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de 
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concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la Intervención 
General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de 
ejecución del gasto y conforme al Reglamento General de Subvenciones de la CAM 
que en el expediente administrativo se contenga expresamente la Memoria de las 
actividades para las que solicita subvención, con presupuesto detallado por 
actividades y partidas (art. 12.1.b RGSCAM)

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es 
imprescindible que el órgano concedente compruebe la adecuada justificación de la 
subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de subvenciones 
en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo 
sentido una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento 
de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del correspondiente 
procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar 
en el expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por ningún 
concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a 
la Ordenación del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las 
obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente 
en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, en los expedientes de subvenciones informará el Director General del Área a 
la que corresponda tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o 
reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma 
específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 
a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de 
procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse 
específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución 
de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) 
LGS), el informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos 
procedimentales y a la justificación de la concesión directa o carácter singular de la 
subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social, 
económicohumanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública. 

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención 
aquella que no haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no 
se haya otorgado de forma periódica y continua en ejercicios anteriores. 

6. El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando el objeto 
de la subvención ya haya sido ejecutado.
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Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá acordarse el pago 
anticipado durante el primer cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean 
concedidas.

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención 
haya transcurrido el periodo establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 
34.4 de la Ley General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, siempre 
que por la Dirección General competente se certifique la adecuada justificación de la 
actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del 
Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrán realizar pagos 
anticipados como financiación necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no 
ejecutada.

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo 
cuando menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago 
anticipado. 

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización 
previa incluirá preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la 
Consejería, con mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el 
caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€. 

Así mismo, el expediente identificará la unidad, esto es, negociado, sección, 
servicio o dirección, encargada de suministrar la correspondiente información a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en el 
artículo 20 de la LGS, el RD 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la BDNS y 
la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas siendo este un requisito 
básico adicional a verificar en la fase A de fiscalización del gasto. 

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser 
presentada por el beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano 
concedente el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en 
la normativa reguladora de la subvención o ayuda.

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente 
que: 

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma 
establecida y se realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de 
la subvención o en el acuerdo de concesión de la subvención.

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de 
concesión, al corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés 
social que complementen o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose 
realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la 
subvención. 

La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias 
debidamente compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del 
periodo de justificación.
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- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener 
deudas o sanciones de carácter tributario en periodo ejecutivo con esta 
Administración. 

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la 
justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas. 

La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de 
la subvención, se reflejará en el informe de la Dirección General competente al efecto 
con el visto bueno del Consejero/a del área. Posteriormente la intervención dentro del 
control financiero y  fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra 
representativa de los expedientes de subvenciones, podrá verificar que los 
expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso.

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 
34.4 LGS el informe al que se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 
6 meses desde la presentación de la cuenta justificativa por el beneficiario.

6. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las 
subvenciones será el que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

7. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total 
máxima fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva 
convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 
887/2006. 

8. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a 
lo largo del ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de 
aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL 
EUROS (120.000 €), presentarán al órgano concedente los estados contables 
aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el 
Plan General de Contabilidad vigente.

9. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningún tipo 
de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. 

10. No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto en la 
Ley 45/2015 , de 14 de octubre, de Voluntariado en los casos que proceda y 
constando debidamente acreditado con un sumatorio máximo anual de 1.500€.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados 
servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones 
según se establece en la Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe 
unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que 
estos ticket se realicen en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por 
cada desplazamiento.

13. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, 
manutención y desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionadas 
se observarán los principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de 
justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias 
subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. (...) “

XXVIII.- Tal y como se relata en el apartado anterior en la Base 32 de las BEP 
de la CAM para el año 2023, se dispone textualmente que: “Excepcionalmente, en 
las subvenciones nominativas podrá acordarse el pago anticipado durante el 
primer cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean 
concedidas.(...) 

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el 
expediente el correspondiente régimen de garantías, o en su caso su 
exoneración, atendiendo cuando menos a la naturaleza y solvencia del 
beneficiario y a la cuantía del pago anticipado”

Sin embargo, art. 88 2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, establece que: “Con carácter general, salvo que las bases 
reguladoras establezcan lo contrario y en función de las disponibilidades 
presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los términos y condiciones 
previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones en los supuestos de 
subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y 
cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a 
federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como, subvenciones 
a otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos suficientes para 
financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada.

A la vista de la variación singular realizada por esa Intervención General al 
aplicar para el pago anticipado de subvenciones, el régimen excepcional, en vez del 
general, previsto en la normativa de aplicación, en cuanto a las prestaciones 
nominativa. Y dado que en caso de esta Dirección General las subvenciones 
nominativas prevista de pago anticipado son subvenciones destinadas a financiar 
proyectos o programas de acción social, circunstancia que ha hecho constar en oficios 
remitidos a esta Intervención General- en los expedientes Mytao con números 
358/2023/COMINT y 359/2023/COMINT-, en el presente expediente no se hace 
mención ni a la exoneración, ni a la presentación de régimen de garantías, al entender 
que tal precepto es de imposible aplicación a Entidades sin ánimo de lucro que 
carecen recursos financieros propios y señalar expresamente su exoneración, y a la 
vista de la excepción que esa Intervención General realiza en las Bases de Ejecución 
del Presupuesto, sería de una gran temeridad y, tanto como reconocer, que dichas 
entidades gozan de la presunción de infalibilidad, circunstancia del que no está exenta 
esta Dirección General, por lo que ni puede, ni debe tomar consideración tal 
circunstancia, ya que no posee la capacidad para escudriñar el futuro.

XXIX.- A colación del apartado anterior y de acuerdo con lo estipulado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el art. 88 , relativo al pago 
de la subvención, señala que:

1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, y 
en la parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de 
la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
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concedió, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención, 
salvo que en atención a la naturaleza de aquélla, dicha normativa prevea la 
posibilidad de realizar pagos anticipados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
34.4 de la Ley General de Subvenciones. Cuando la subvención se conceda en 
atención a la concurrencia de una determinada situación en el perceptor no se 
requerirá otra justificación que la acreditación conforme a los medios que establezca 
la normativa reguladora. 

2. Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo 
contrario y en función de las disponibilidades presupuestarias, se realizarán 
pagos anticipados en los términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 
de la Ley General de Subvenciones en los supuestos de subvenciones 
destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y cooperación 
internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a 
federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como 
subvenciones a otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de 
recursos suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la 
actividad subvencionada. 

3. A estos efectos, deberá incorporarse al expediente que se tramite para el pago 
total o parcial de la subvención, certificación expedida por el órgano encargado del 
seguimiento de aquella, en la que quede de manifiesto: 

a) la justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la 
posibilidad de efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de pago 
posterior; 

b) que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro 
de la subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las 
causas previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones; 

c) que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como 
medida cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades 
pendientes de abonar al beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma 
subvención.

4. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley General de Subvenciones, 
la valoración del cumplimiento por el beneficiario de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social y de que no es deudor por resolución de procedencia de 
reintegro, así como su forma de acreditación, se efectuará en los mismos términos 
previstos en la Sección 3.ª del Capítulo III del Título Preliminar de este Reglamento 
sobre requisitos para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora. No 
será necesario aportar nueva certificación si la aportada en la solicitud de concesión 
no ha rebasado el plazo de seis meses de validez.

Anteriormente, el art. 45 del propio Real Decreto 887/2006, con respecto a las 
exigencias de garantías en pagos a cuenta o anticipados. señala lo siguiente:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley, cuando las bases 
reguladoras contemplen la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados, 
podrán establecer un régimen de garantías de los fondos entregados.
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El mismo Real Decreto, 887/2006, señala en su artículo 53, referente a las  
Garantías en cumplimiento de compromisos asumidos por entidades colaboradoras, 
que:

1. Cuando las bases reguladoras prevean la aportación de garantías por 
entidades colaboradoras, los medios de constitución y el procedimiento de 
cancelación deberán hacerse constar en el convenio, tal y como se prevé en 
el artículo 16 de la Ley.

 No obstante lo anterior, cuando la colaboración se formalice mediante un 
contrato, resultarán de aplicación las garantías previstas en la normativa reguladora 
de la contratación administrativa, además de las que puedan establecerse de acuerdo 
con lo indicado en el apartado siguiente.

XXX.- La Dirección General de Servicios Sociales será la encargada de 
suministrar la
información a la Base Nacional de Subvenciones (BDNS) para su publicación y
transparencia de acuerdo con lo establecido en los artículos 17.3. b), 18.2 y 20.8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

XXXI.- La Asociación FEAFES, titular del Cif nº G-52006871, recoge en su art. 2 
de sus Estatutos que tiene como fines la adopción de todas las medidas que 
contribuyan a la mejora de la calidad de vida de las personas con enfermedad mental 
y de sus familiares y allegados, con domicilio social en Isleta de la Azucena, Portal 2; 
Local 1 de Melilla tiene experiencia en la atención a pacientes con enfermedad mental, 
cuenta con medios de personales para la atención a estos pacientes  por lo que tiene 
capacidad suficiente para la atención a estos pacientes, circunstancia que viene 
conformada por los proyectos que ha desarrollado durante estos años pasados siendo 
la experiencia satisfactoria

XXXII.- Se opta por la subvención directa nominativa presupuestaria además 
del interés social y humanitario del proyecto a desarrollar,  por que dicha Asociación 
es la única activa de defensa y atención del colectivo de enfermos mentales, 
circunstancia que hace difícil la convocatoria de la subvención.     

XXXIII.- Con fecha 8 de febrero de 2023, se publica en el BOME Extraord. 
núm.5, Acuerdo de la Excma. Asamblea de Melilla, de fecha 6 de febrero de 2023, 
relativo a la aprobación definitiva de los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el ejercicio 2023, se contempla en la  Aplicación 
Presupuestaria núm. 05/23119/48000 en concepto de Convenio FEAFES- MELILLA, 
por un importe de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS ONCE EUROS CON SESENTA 
Y UN CÉNTIMOS (103.511,61 €). Existen RC núm. SUBVENCIONES nº 
12023000005677 y RC SUBVENCIONES núm. 12023000005674, ambos de 22 de 
febrero de  2023 y por importes de 63.511,61€ y de 40.000,00 €, respectivamente, a 
detraer de la Aplicación Presupuestaria 05/23119/48000.

XXXIV.- Finalmente, con fecha 17 de febrero de 2023, en el BOMe 
Extraordinario núm. 5, se publica el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 17 de 
febrero de 2023, relativo a la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones de la 
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Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal (2023-2025), e el 
que se recoge la subvención nominativa que nos ocupa

XXXV.- Consta en el presente expediente informe de incoación de la Dirección 
General de Servicios Sociales con fecha 6 de marzo de 2023 y Acuerdo de Incoación 
de fecha 6 de marzo de 2023.

XXXVI.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública se ha 
evacuado informe de fecha 8 de marzo de 2023, en el que se pronuncia 
FAVORABLEMENTE al expediente de CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA a la Entidad Asociación de Familiares y Personas con Enfermedad Mental 
(FEAFES), con Cif nº G-52006871, importe máximo CIENTO TRES MIL 
QUINIENTOS ONCE EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (103.511,61€), 
para el desarrollo del Programa de Atención a Personas con Trastorno Mental en el 
Medio Natural y Programa de Vivienda supervisada para el colectivo del Trastorno 
mental

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y aprobación de la formalización del convenio de colaboración 
que se acompaña a la presente propuesta que articula la subvención nominativa a 
favor de la Entidad Asociación de Familiares y Personas con Enfermedad Mental 
(FEAFES), con Cif nº G-52006871, con domicilio en Isleta de la Azucena Portal 2, 
Local 2, Melilla para el desarrollo del Programa de Atención a Personas con Trastorno 
Mental en el Medio Natural y Programa de Vivienda supervisada para el colectivo del 
Trastorno mental, hasta el importe máximo CIENTO TRES MIL QUINIENTOS ONCE 
EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (103.511,61€). Existen RC núm. 
SUBVENCIONES nº 12023000005677 y RC SUBVENCIONES núm. 12023000005674, 
ambos de 22 de febrero de 2023 y por importes de 63.511,61€ y de 40.000,00 €, 
respectivamente, a detraer de la Aplicación Presupuestaria 05/23119/48000

La citada subvención nominativa se articulará a través de convenio de 
colaboración con la entidad beneficiaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, y en el que tiene la consideración de bases reguladoras, no constará 
mención alguna al régimen de garantías, a efectos del pago anticipado, -al 
considerarse entidad sin ánimo de lucro y desarrollo de programas de acción social 
(art. 88.2 RD 887/2006)- y en consonancia con lo expuesto en el apartado XXVIII 
del presente informe y se indicará el carácter modificable del mismo, en su caso, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 17.3.. l) de la LGS.
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PUNTO VIGÉSIMO QUINTO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN ADOPCIONES DE MELILLA 
(ADOMEL), PARA  DESARROLLO DEL PROYECTO DE DIVULGACIÓN Y 
CONCIENCIACIÓN SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE COLONIAS FELINAS E 
INTERVENCIÓN NO AGRESIVA PARA EL DESCENSO DE LA REPRODUCCIÓN DE 
GATOS FERALES.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de 
Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, que literalmente dice:
 
ACG2023000156.10/03/2023

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS

I.- Con fecha 30 de diciembre de 2022 (Reg. de Entrada núm. 2022117926) tiene entrada 
en la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal solicitud de subvención 
nominativa por parte de la Asociación ADOMEL, titular del CIF núm. G-  52035748, y domicilio 
social en la Calle Explorador Badía núm. 2, Planta 1, Puerta C, de Melilla, para la realización del 
Proyecto de Implementación de colonias felinas, intervención no agresiva para el descenso de la 
reproducción de gatos ferales y concienciación sobre el Bienestar Animal para el ejercicio 
presupuestario 2023, por importe de 40.000,00 €

II.- En los Estatutos de la misma, se recoge en su artículo 6, como fines de la misma, entre 
otros, fomentar el buen trato a los animales y del medio ambiente; defender, bajo la legislación 
vigente, su protección y defensa, debiendo cumplir las leyes de protección animal existentes y sus 
objetivos ; informar, concienciar e inspeccionar para evitar el abandono y tenencia indebida de 
animales; desarrollar proyectos con la finalidad del bienestar animal y realizar actividades para 
financiar los fines sociales de nuestra entidad.

III.- El Programa a financiar pretende la realización de actuación tendente a implementar la 
denominada CES (Captura, Esterilización y Suelta) de los gatos ante la proliferación de dichos 
animales en el entrono urbano de la Ciudad de Melilla, igualmente, se señala la realización de 
labores de concienciación a los vecinos de Melilla sobre la protección de la fauna urbana, 
realización de Talleres de formación, colaboración con el Colegio de Veterinarios de la ciudad en 
el desarrollo de esas actividades 

IV.- Los gatos callejeros forman parte de la fauna urbana de las ciudades y están 
integrados en el medio ambiente en el que desarrollamos nuestra vida cotidiana. Normalmente, 
pasan desapercibidos y sólo se hacen notar cuando, a causa de la superpoblación, comienzan a 
ser un problema medioambiental o sanitario. Los gatos callejeros, también llamados asilvestrados 
o ferales, son animales que han regresado a un estado semisalvaje. Provienen de gatos 
domésticos que han sido abandonados, huidos de sus amos, perdido por sus dueños, o ser un 
descendiente de gatos en esta situación, y han aprendido a sobrevivir en libertad, en solares 
privados y espacios públicos. Son animales muy independientes y territoriales y que malviven en 
circunstancias penosas, en un ambiente totalmente hostil, que suelen agruparse y formar las 
llamadas propiamente “colonias de gatos ferales o asilvestrados”  La extraordinaria fertilidad felina 
y la capacidad de las hembras para llevar a un buen término sus embarazos, convierten a éstos 
animales en potenciales pobladores de cuantos espacios tengan a su disposición. Los problemas 
que ocasionan las colonias de gatos callejeros incontroladas, en ambientes urbanos, se pueden 
resumir en:
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- Deterioro de las condiciones de salubridad del entorno en los que los gatos son 
alimentados (malos olores, suciedad, dispersión de basuras, deyecciones de los animales…)

- Presencia de plagas asociadas (pulgas).

- Riesgo para la salud en determinadas ubicaciones (zonas terrizas donde pueden jugar 
niños).

- Riesgos para la seguridad (agresiones, accidentes).

- Problemas vecinales (por ruidos, maullidos en época de celo, peleas entre los animales).

V.- El aspecto social de la Sanidad Animal, representado por su clara repercusión en la 
salud pública hace necesario controlar, en todo momento y lugar, el impacto medioambiental a 
cargo de los animales, mediante el establecimiento de las normas correspondientes.

La Sanidad Animal hay que entenderla de forma integral, por lo que debe comprender todo 
aquello que directamente afecte a la salud de los animales e indirectamente, es decir, a través de 
los mismos y de sus productos, repercuta negativamente en la salud humana.

La Sanidad Animal no implica solo la ausencia de toda alteración, sino la presencia del 
máximo bienestar, como base y fundamento de todos los  productos y servicios que los animales 
puedan  proporcionar al hombre.

VI.- La Declaración Universal de los Derechos de los Animales, aprobada por la UNESCO 
el 27 de octubre de 1978, y ratificada posteriormente por las Naciones Unidas, los animales son 
seres vivos sensibles que tienen unos derechos que la especie humana debe respetar.

VII.- Con fecha 1 de febrero de 2018, entró en vigor en España el Convenio Europeo sobre 
protección de animales de compañía, hecho en Estrasburgo el 13 de noviembre de 1987, en el 
que se hace especial incidencia en la recogida de animales vagabundos y la reducción de la 
reproducción no planificada de perros y gatos estimulando su esterilización

VIII.- La Resolución del Parlamento Europeo sobre el bienestar y el estatuto de los 
animales en la Comunidad de 21 de enero de 1994, la Directiva 95/29/CE, por la que se modifica 
la Directiva 91/628/CEE sobre la protección de los animales durante el transporte, la Resolución 
del Parlamento Europeo de junio de 1996 sobre protección y bienestar animal, introducido por el 
tratado de Amsterdam o el Reglamento nº 998/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 
de mayo de 2003, por el que se aprueban las normas zoosanitarias aplicables a los 
desplazamientos de animales de compañía sin ánimo comercial. Hito sustancial en la materia de 
protección animal lo constituye el Art. 13 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea al 
reconocer expresamente que la Unión y los Estados miembros tendrán plenamente en cuenta el 
bienestar de los animales como seres sensibles

IX.-  El Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo 
de 2016, relativo a las enfermedades transmisibles de los animales y por el que se modifican o 
derogan algunos actos en materia de sanidad, establece normas para la prevención y el control de 
las enfermedades de los animales que son transmisibles a los animales o a los seres humanos, 
recogiendo  en el apartado 2 del art. 1 que estas normas tiene por objeto  entre otros, la reducción 
de los efectos adversos en la sanidad animal, la salud pública y el medio ambiente de 
determinadas enfermedades, las medidas adoptadas para prevenir y controlar las mismas deben 
tener en cuenta  la relación entre la sanidad animal y  la salud pública.

X.- La Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, establece en su artículo 1 como 
objeto de la ley entre otros :
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a) La prevención, lucha, control y erradicación de las enfermedades de los animales.

b) La mejora sanitaria de los animales, de sus explotaciones, de sus productos y de la 
fauna de los ecosistemas naturales.

c) La prevención de la introducción en el territorio nacional, y en el resto de la Unión 
Europea, de enfermedades de los animales, evitando asimismo la propagación de las ya 
existentes.

d) La protección de la salud humana y animal mediante la prevención, lucha, control y, en 
su caso, erradicación de las enfermedades de los animales susceptibles de ser transmitidas a la 
especie humana o que impliquen riesgos sanitarios que comprometan la salud de los 
consumidores

XI.- La Resolución del Parlamento Europeo, de 26 de noviembre de 2015, sobre una nueva 
estrategia para el bienestar de los animales 2016-2020, ya mostraba su preocupación por la 
aplicación y el control del cumplimiento efectivos de la legislación vigente de la UE en materia de 
bienestar de los animales, habida cuenta de la complejidad y del elevado número de actos 
legislativos pertinentes; hace hincapié en que mejorar el cumplimiento y la observancia de la 
legislación vigente debería ser el objetivo fundamental de todas las normas de salud y bienestar 
de los animales.

XII.- La actuación de la Ciudad Autónoma con los gatos ferales viene derivada de sus 
propias competencias como corporación local, entre las que está el control sanitario del medio 
ambiente urbano y de la salubridad pública, todo ello en base al artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases de Régimen Local (en la nueva redacción dada por la Ley 27/2013, de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local), que atribuye a los municipios, para la 
gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, promover toda clase de actividades 
y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal, y concretamente, el art.25.2 j), que asigna como competencia propia del 
Municipio, la protección de la salubridad pública. En este marco se incluye el control de las plagas: 
ratones, cucarachas, pulgas…. y en este sentido se ha venido entendiendo a los gatos ferales 
como una plaga más que erradicar por las molestias que ocasionan a los vecinos si se produce 
una densidad de población de gatos muy alta. Podemos, pues, entender que una colonia de gatos 
ferales no controlada puede crear un foco de insalubridad y un riesgo sanitario y molestias para 
los vecinos que no tienen por qué soportar. Sabemos que una colonia de, por ejemplo 20 gatos 
sin esterilizar, en un año puede convertirse en una colonia de 30 gatos, y en dos años, de 40 
gatos…. Con lo que esto conlleva de transmisión de enfermedades entre ellos, de peleas, de 
cuidadores que alimenten a esta colonia de cualquier manera y en cualquier sitio, suciedad, mal 
olor.…. Y entendemos también que el Ayuntamiento está obligado a actuar.

XIII.- En Informe elaborado por el Área de Animales de Compañía, el 5 de mayo de 2021 
del Consejo General de Colegios de Veterinarios de España, bajo la denominación de Colonias 
Felinas y Control Sanitario, que tiene como objeto plantear una guía de actuaciones sobre las 
denominadas Colonias Felinas, “que sirva para orientar tanto a las administraciones (en este caso 
los Ayuntamientos) como a los veterinarios (como profesionales de la sanidad animal y la salud 
pública) y a la sociedad en general sobre un tema que puede ser conflictivo y necesita un abordaje 
desde una perspectiva científica y sanitaria, viene a señalar que bajo la  premisa, para cualquier 
planteamiento sobre colonias felinas, que los gatos son animales domésticos que no deben vivir 
en la calle, especialmente en zonas urbanas, situación que es peligrosa tanto para los propios 
individuos de la especie como para la salud pública. Por lo tanto, el mantenimiento de las 
llamadas Colonias Felinas tiene que tener como objetivo siempre su desaparición en el tiempo 
más reducido posible, adoptando las técnicas de Captura, Esterilización, Retorno y favoreciendo 
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la adopción de los animales susceptibles de adaptarse a un hogar de manera definitiva. La 
identificación con microchip de todos los gatos con propietario es una medida necesaria e 
imprescindible para evitar el abandono y la pérdida de cualquier gato y para promover una mayor 
trazabilidad de su estado sanitario”.

Posteriormente, el referido Informe del CGCVE, recoge respecto a los gastos urbano lo 
siguiente:

“En las ciudades, las posibilidades de los gatos callejeros de alimentarse por sus propios 
medios son mucho más bajas que en las zonas rurales, por lo que suelen depender de los restos 
de la alimentación humana. La actividad predatoria en los basureros puede ser muy molesta para 
los vecinos, pueden favorecer otro tipo de plagas y no es la situación adecuada para los animales, 
que sobreviven a duras penas en estos entornos, en los que les es muy fácil enfermar y morir 
especialmente.

Aun así, al ser el gato una especie prolífica, pueden llegar a perpetuarse y crecer en 
número. En el caso de que existan alimentadores, personas que viendo la penuria a la que están 
sometidos estos animales se compadezcan de ellos y les proporcionan comida y agua, es fácil 
que una colonia pueda prosperar y que sobrevivan un mayor número de gatos juveniles, 
acrecentando los problemas que pueden suponer con una superpoblación puntual y las 
consecuencias que estas ocasionan debido a olores, basuras, ruidos nocturnos en época de celo 
y peleas, acrecentando los riesgos de zoonosis e incluso de agresiones a personas. 

Para los animales que viven en estas colonias, si no hay control sanitario alguno, la 
esperanza de vida es muy reducida comparada con la de los animales que viven en la casa de 
sus dueños y sus agrupaciones en colonias son focos activos muy peligrosos de enfermedades de 
los propios gatos y también de posibles focos de enfermedades de las personas.”

Finalmente, interesa destacar que respecto a la normativa el mismo señala textualmente 
que: 

“Su gestión adecuada tanto desde el punto de vista del bienestar animal como de la salud 
pública debe hacerse de forma imprescindible, siempre desde la perspectiva y con el control de 
los facultativos veterinarios, con protocolos claros de actuación y por parte de los Ayuntamientos 
modificando o aprobando ordenanzas municipales específicas para dar cobertura legal a su 
existencia. 

No se debe permitir ni legalizar ninguna colonia que no cumpla los requisitos necesarios de 
ubicación, higiene y control sanitario.”

XIV.- Con fecha 8 de febrero de 2023, se publica en el BOMe extraordinario núm. 4, de 
idéntica fecha, Acuerdo del Pleno de la Asamblea de 6 de febrero de 2023, de aprobación 
definitiva del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2023, en el que 
aparece en la Aplicación Presupuestaria 05 31105 48000 en concepto de “Convenio ADOMEL” 
por un importe de 40.000,00 €. Consta RC SUBVENCIONES nº 12023000005834, de 22 de 
febrero de 2023.

XV.- El Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su artículo 
2.2. f) A. 2 (BOMe nº 5026, de 17/05/2013), modificado posteriormente esta competencias por el  
Acuerdo de Consejo de Gobierno de distribución de competencias de 19 de diciembre de 2019 
(BOMe extraordinario núm. 43, de 19/12/2019) recoge entre las funciones el desarrollo de 
programas y la  concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia social, social, 
sanidad y consumo.
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XVI.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su 
artículo 16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades 
Colaboradoras, lo siguiente:

1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y 
la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, 
si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la 
vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de colaboración 
pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 
gestionadas por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.

d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 
concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 
fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 
período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de 
los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones 
para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación 
por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos 
y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos 
regulados en el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación 
y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
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4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades 
colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se 
determinen los requisitos para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y 
de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General 
del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como 
entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades 
autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho 
privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de 
publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante 
convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se 
realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que 
incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así 
como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, 
deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones 
impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley.

XVII- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su 
artículo 22.2 a) que  se podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades Locales, 
en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

XVIII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que: 1. La 
resolución de concesión y, en  su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de 
las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 
asignación presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 
individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los 
beneficiarios.
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e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.  

XIX.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe. núm. 4.224, de 9 de septiembre de 2005) recoge en su 
artículo 19, la modalidad de concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 1 
que, podrán otorgarse las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los 
términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

XX.- En el plano local, la Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el 
procedimiento de concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas 
nominativamente en el artículo 19.1 de este Reglamento, será necesario la incoación de un 
expediente que contendrá, al menos, el procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de 
este Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 
de la Ley General de Subvenciones. 

Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre 
las entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 
gestionadas por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.

d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 
concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 
fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 
período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de 
los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones 
para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación 
por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.
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k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos 
y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos 
regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación 
y control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

XXI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 16.8. como 
atribución del Consejo de Gobierno: “Aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la 
Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho 
privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se 
refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior a 18.000 euros, 
correspondiendo al Pleno de la Asamblea en los mismos supuestos que los previstos en el artículo 
44.2 del presente Reglamento para los Convenios interadministrativos.

XXII.-  El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 33.5.k) 
como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la 
Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho 
privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se 
refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XXIII.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala 
como atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le 
corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que 
celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que sean competencias de la 
correspondiente Consejería”

XXIV.-  El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 
55.2 entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de 
Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.

 XXV.- La Entidad beneficiaria ha aportado según consta en el expediente la 
documentación que recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con 
lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 12 del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

XXVI.- La subvención objeto del expediente se encuentra contemplada dentro del Plan 
Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar 
Animal (2023-2025) (BOMe. Extraordinario núm. 5, de 17 de febrero de 2023) aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 17 de febrero de 2023).

XXVII.-  En las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
para el año 2023 aprobada conjuntamente con el Presupuesto general de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el año 2023, señala en su apartado 32, relativo a la tramitación de aportaciones a 
Convenio y Subvenciones,  lo siguiente:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del 
art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con la 
Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de 
desarrollo de la Ciudad, en el que constará como mínimo: 

a) El destino de los fondos.

b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago.
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c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido.

2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 
subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior 
a 3.000 euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de 
fiscalización previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución del 
gasto y  conforme al Reglamento General de Subvenciones de la CAM que en el expediente 
administrativo se contenga expresamente la Memoria de las actividades para las que solicita 
subvención, con presupuesto detallado por actividades y partidas (art. 12.1.b RGSCAM)

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el 
órgano concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención. En el caso de subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro 
gestor emitirá informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, procediéndose en 
caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del 
correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el 
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas 
de que el solicitante no es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la 
Ordenación del Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas 
en el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en 
los expedientes de subvenciones informará el Director General del Área a la que corresponda 
tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde 
su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma específica. Este informe se redactará en 
forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 22.2 a) de la 
LGS, este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de  procedimiento previstos en 
la normativa subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio 
instrumental de concesión o resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto 
en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional (art. 22.2 letra c, LGS) el 
informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la 
justificación de la concesión directa o carácter singular de la  subvención, así como de las razones 
que acreditan el interés público, social, económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad 
de convocatoria pública.

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no 
haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma 
periódica y continua en ejercicios anteriores.

6. El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando el objeto de la 
subvención ya haya sido ejecutado. 
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Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá acordarse el pago anticipado 
durante el primer cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas.

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención haya 
transcurrido el periodo establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley 
General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, siempre que por la Dirección 
General competente se certifique la adecuada justificación de la actividad ya ejecutada. Así 
mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del Convenio, o periodo al que se extienda la 
subvención, se podrán realizar pagos anticipados como financiación necesaria para el desarrollo 
del resto de la actividad no ejecutada.

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando menos a 
la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa 
incluirá preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con 
mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la 
subvención supere la cuantía de 3.000 €. Así mismo, el expediente identificará a la persona 
encargada de suministrar la correspondiente información a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en el artículo 20 de la LGS, el RD 130/2019, de 8 
de marzo, por el que se regula la BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas siendo este un requisito básico adicional a verificar en la fase A de fiscalización del gasto.

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada 
por el beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda.

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que:

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se 
realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el 
acuerdo de concesión de la subvención.

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al 
corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen 
o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las 
bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención.

La justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias 
debidamente compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones 
de carácter tributario en periodo ejecutivo con esta Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.
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La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se reflejará 
en el informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero/a del 
área. Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior 
ejercida sobre una muestra representativa de los expedientes de subvenciones, podrá verificar 
que los expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso. 

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 34.4 LGS 
el informe al que se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 meses desde la 
presentación de la cuenta justificativa por el beneficiario.

6. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el 
que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS.

7. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada 
en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto 
previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

8. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del 
ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones 
una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados 
contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el 
Plan General de Contabilidad vigente. 

9. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningún tipo de 
gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las tablas 
salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.

10. No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto en la Ley 45/2015, 
de 14 de octubre, de Voluntariado en los casos que proceda y constando debidamente acreditado 
con un sumatorio máximo anual de 1.500€.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la 
Ley del IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea 
inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen en 
desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento.

13. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y 
desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los 
principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las 
cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2.

XXVIII-. De conformidad con lo dispuesto en la Base 32.6 bis de Ejecución del 
Presupuesto, la Dirección General de Salud Pública y Consumo será la encargada de suministrar 
la información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).

XXIX-. En el presente supuesto, pues, nos encontramos con una actuación destinada a 
mejor la protección de la fauna felina urbana, conocida como MÉTODO C.E.S: Captura, 
esterilización y suelta en su entorno; conocido internacionalmente como T.N.R. (Trap-Neuter-
Return), o también conocido como la trampa de los ensayos Vacunar Alter-Release (TTVAR), 
como un paso previo y necesario atendiendo a la proliferación y falta de control reproductivo de 
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los núcleos naturales de concentración de gatos callejeros o ferales, al establecimiento en su caos 
de las denominadas colonias felinas y entendiendo la correlativa relación entre la relación entre la 
sanidad animal y la salud pública, que señala el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, parece que la actuación que se propone es 
adecuada.

XXX.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge 
entre los arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se 
suscriban las Administraciones Públicas, ya con otras entidades del sector público, ya con 
entidades privadas.

XXXI.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge 
entre los arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se 
suscriban las Administraciones Públicas, ya con otras entidades del sector público, ya con 
entidades privadas.

XXXII.- Con fecha 23 de enero de 2023, la Técnico asignada por la Consejería de Políticas 
Sociales para el seguimiento de las actuaciones conveniadas emite Informe favorable, señalando 
que el programa tiene una utilidad sociosanitaria significativa.

XXXIII.- Consta en el expediente RC SUBVENCIONES nº 12023000005834, de 22 de 
febrero de 2023, en Aplicación Presupuestaria 05 31105 48000 del Presupuesto General de la 
Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2023, por importe de CUARENTA MIL EUROS 
(40.000,00 €). 

XXXIV.- Con fecha 17 de febrero de 2023, en el BOMe. Extraordinario núm. 5, se publica el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 17 de febrero de 2023, relativo a la aprobación del 
Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y 
Bienestar Animal (2023-2025), en el que se recoge la subvención nominativa que nos ocupa.

XXXV.- Consta en el presente expediente informe de incoación de la Dirección General de 
Servicios Sociales con fecha 1 de marzo de 2023 y Acuerdo de Incoación de igual fecha.

XXXVI.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública se ha evacuado 
informe de fecha 2 de marzo de 2023, en el que se pronuncia FAVORABLEMENTE al expediente 
de CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA a la ENTIDAD ADOPCIÓN MELILLA 
(ADOMEL), con CIF G-  52035748, por importe de CUARENTA MIL EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (40.000,00 €) para la realización del Proyecto de subvención año 2023 relativo a 
divulgación y concienciación sobre implementación de colonias felinas e intervención no agresiva 
para el descenso de la reproducción de gatos ferales durante el año 2023. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y aprobación de la formalización del convenio de colaboración que se acompaña a 
la presente propuesta, que articula la subvención nominativa a favor de la Asociación Adopción 
Melilla (ADOMEL), titular del CIF núm. G-  52035748, y domicilio social en la Calle Explorador 
Badía núm. 2, Planta 1, Puerta C, de Melilla, para la realización del Proyecto  de Divulgación y 
concienciación de la implementación de Colonias felinas e intervención no agresiva en el 
descenso de la reproducción de los gatos ferales en Melilla  para el ejercicio presupuestario 2023, 
al entenderse comprendido entre las acciones comprendidas en el área de Sanidad Animal, hasta 
un importe de 40.000,00 €, incorporado en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma 
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de Melilla para el año 2023, Aplicación Presupuestaria 05 31105 48000 en concepto de “Convenio 
ADOMEL” , RC SUBVENCIONES nº 12023000005834, de 22 de febrero de 2023, por el referido 
importe.
 ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA

PUNTO VIGÉSIMO SEXTO.- CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN GINI 2023.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería del Menor y la Familia, que literalmente dice:
 
ACG2023000157.10/03/2023

De acuerdo con los informes emitidos por el Sr. Director General de fecha 02 de Marzo de 2023 
y el Sr. Secretario Técnico de fecha 03 de Marzo de 2023 se solicita la renovación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
LA “ASOCIACION GINI” PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA PARA LA 
TRANSICION A LA VIDA ADULTA DE JÓVENES EX- TUTELADOS PARA EL AÑO 
2023.

Melilla, a .................. de marzo de 2023.
REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. María Cecilia González Casas, Consejera del Menor y Familia de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 937 de 30 de julio de 2021 (BOME 
núm. 5885 de 10 de agosto de 2021), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 relativo a la modificación del Decreto de 
distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad de fecha 19 de diciembre de 2019  
(BOME extraordinario núm. 46, de fecha 13 de agosto de 2021).

Y de otra parte, D. MOHAMED MOH SALAH, que interviene en su condición de Presidente 
de la “ASOCIACIÓN GINI” (C.I.F. G0267781-3), como se recoge en el punto 3º del Acta 
Fundacional de esta Entidad de fecha 15 de septiembre de 2020 y el artículo 11 de los Estatutos 
que rigen dicha asociación.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el 
presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN
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PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la 
política económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica 
y jurídica de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los 
acuerdos internacionales, entre los que deben incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la 
Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 
de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. Siguiendo esas directrices, de 
Naciones Unidas sobre las modalidades alternativas de cuidado de niños/as, se crearon en 2009 algunas 
para ofrecer orientación práctica y política, y promover la aplicación de lo promulgado en la Convención.

La número 27 especifica que, todas las directrices, se aplicarán también a los jóvenes en situación de 
acogimiento que necesiten recibir cuidado y apoyo una vez cumplidos los 18 años.

La directriz 131 hace referencia a la preparación para asumir la independencia. El proceso de transición 
del acogimiento a la reinserción social debería ofrecer orientación y apoyo, y tener en cuenta el género, 
edad, madurez, y las circunstancias particulares de cada individuo. Además, se les debería alentar a que 
participasen en la planificación de su reinserción social.

La directriz 132 especifica que, una vez finalizado el acogimiento, se debería asignar un especialista a 
cada joven para facilitar su independencia.

La número 133 expone que la reinserción social debería realizarse a la mayor brevedad posible en el 
centro de acogida.

La número 134 expone que se deberían ofrecer oportunidades de educación y formación profesional 
continua para ayudarlos a lograr la independencia económica.

Finalmente, la 135 defiende que se debería proporcionar el acceso a los servicios sociales, de salud, 
jurídicos y de asistencia financiera a dicho colectivo social (Asamblea General de las Naciones Unidas, 
2010)

En relación al marco legislativo de nuestro país, cabe destacar la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor, de Modificación Parcial del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. A grandes rasgos reconoce la plena titularidad de los derechos del menor, así como 
su capacidad para ejercerlos de manera progresiva. El artículo 11.4 de la Ley orgánica 1/96, Protección 
Jurídica del Menor, de Modificación Parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil dispone 
que las Entidades Públicas dispondrán de programas y recursos de apoyo y orientación para aquellos/as 
que hayan alcanzado la mayoría de edad, se encuentran fuera del Sistema de Protección, y anteriormente 
hayan permanecido en situación de acogimiento. El artículo 21 defiende que, uno de los principales 
objetivos con los menores en situación de acogimiento residencial, será prepararlos para la vida 
independiente entre los 16 y 18 años, al igual que favorecer su inserción laboral.

También se promoverá la participación de los adolescentes en las decisiones que les involucren. Dicha 
normativa constituye, junto al Código Civil, el principal marco regulador de los derechos de los menores, 
y les garantiza una protección uniforme en todo el territorio nacional
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En España, con la aprobación de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia, se modificaron e incorporaron, entre otras disposiciones, los 
artículos. 11.4 y 22 bis de la LO 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, que vinieron a 
garantizar la protección de aquellos jóvenes que han estado sujetos al régimen de protección una vez éstos 
han alcanzado la mayoría de edad. La situación de desamparo en la que se encuentran los extutelados/as 
ha llevado a las autoridades españolas a prolongar la ayuda o el soporte de este colectivo más allá de la 
mayoría de edad, en la medida que se trata de personas que en su momento fueron separadas de su núcleo 
familiar, que por determinadas razones no pudieron ser repatriadas a su país de origen y que carecen de 
relaciones afectivas estables.

El artículo 22 defiende que, las Entidades Públicas ofrecerán programas de preparación para la vida 
independiente a jóvenes en situación de acogimiento residencial o de especial vulnerabilidad, desde dos 
años antes de su mayoría de edad y una vez cumplida ésta, siempre y cuando lo necesiten y lo 
aprovechen.

Los programas deberán proporcionar seguimiento socioeducativo, alojamiento, inserción sociolaboral, 
apoyo psicológico y ayudas económicas. Por último, se establece que, las Comunidades Autónomas y la 
Administración General del Estado, instaurarán un sistema compartido de información que permitirá 
conocer, de manera uniforme, la situación de la infancia y de la adolescencia que se encuentra bajo 
medida de protección en nuestro país, y los ofrecimientos para el acogimiento y la adopción. Todo ello 
con la intención de realizar el seguimiento de las medidas adoptadas respecto a cada menor, así como a 
efectos estadísticos (Ley española 26/2015).

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias en materia de asistencia social de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla y 
especialmente la protección y tutela de los menores dentro de su ámbito competencial, en virtud del Real 
Decreto núm. 1385/1997, antes citado, y demás normas complementarias y de desarrollo. Estando por 
tanto, facultada la Consejería correspondiente a la realización de programas de Servicios Sociales, y/o en 
su caso específicamente de menores.

Las competencias asumidas por la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de protección de menores en 
los términos establecidos en el Código Civil, vienen recogidas en el Real Decreto núm. 1385/1997, de 
fecha 29-08-97 (B.O.E. 24-09-1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10- 1997, núm. 261) sobre traspaso de 
Funciones y Servicios de la Administración del Estado  en materia de asistencia social, y demás normas 
complementarias y de desarrollo.

La Ciudad Autónoma de Melilla no tiene legalmente establecido ninguna regulación de proyectos o 
servicios de emancipación para los jóvenes  que han sido tutelados por la Administración. Cuenta, no 
obstante, con una alternativa de alojamiento que se pone en marcha desde 2008. Son algunos Convenios 
de colaboración con Asociaciones denominados Programa de “Hogar de emancipación”, para chicos 
inmigrantes de edades comprendidas entre los 18 y los 23 años, que hayan estado bajo alguna medida de 
protección por parte de las autoridades competentes en la Ciudad Autónoma de Melilla.
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TERCERO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que  las 
entidades del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de 
la iniciativa ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que  
responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés general y ausencia de 
ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de los 
derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de 
vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.
CUARTO.- El Acogimiento Residencial en centros de protección específicos de jóvenes extutelados/as 
para la realización de programas específicos que se ofrece en la ASOCIACION GINI en Melilla, se 
enmarca dentro del “Programa de emancipación y autonomía personal para jóvenes mayores de edad ex 
tutelados/as”, que pretende llevar a cabo esta Consejería y va a constituir el inicio del proceso que finaliza 
con la emancipación de dichos jóvenes y se define como el proceso de atención y preparación de los 
menores de 18 a 21 años que precisan de un trabajo educativo individual de apoyo personal, integral y 
compensador que favorezca el desarrollo y garantice la autonomía personal con el fin de favorecer su 
futura emancipación y una vida independiente..

QUINTO.- Por su naturaleza y fines, ambas instituciones coinciden en la necesidad de cooperación 
mutua en orden a la prestación de un PROGRAMA DE TRANSICION A LA VIDA ADULTA DE 
JÓVENES EX-TUTELADOS PARA EL AÑO 2023, por cumplimiento de éstos en su mayoría de 
edad.

SEXTO.- En los presupuestos aprobados por la Ciudad Autónoma de Melilla, publicado en BOME 
Extraordinario número 4, de 8 de febrero de 2023 existe una subvención nominativa en los que aparece 
como Aplicación Presupuestaria 04/23128/48001, denominada “CONVENIO COLABORACION 
CONSEJERIA MENOR Y FAMILIA Y ASOCIACION GINI” para el desarrollo de un 
PROGRAMA DE TRANSICION A LA VIDA ADULTA DE JOVENES EX- TUTELADOS PARA EL 
AÑO 2023, por un importe de TRESCIENTOS MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (300.000,00 
€) para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo A, a detraer de la 
Aplicación Presupuestaria 04/23128/48001 .(RC núm. 12023000004834 del 15 de febrero de 2023).

Con fecha 20 de Febrero de 2023 se procede por parte de la Sra. Consejera del Menor y Familia  a la 
incoación de un expediente de subvención nominativa por el mismo concepto y mismo importe.

SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de 
subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora",

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones".
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En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio 
que regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS.

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARIA

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa para las actuaciones o 
programas consistente en los Anexo al presente Convenio de Colaboración, estableciendo las 
obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por la 
ASOCIACION GINI”.

La finalidad fundamental del Proyecto es que estos jóvenes ex tutelados aprendan a desenvolverse solos 
en la vida, a tomar sus propias decisiones, a encontrar un trabajo que les ayude a adquirir y desarrollar su 
propia autonomía, con el que puedan integrarse en la sociedad y a que asuman gradualmente, de acuerdo 
con su edad y sus capacidades, las responsabilidades en la vida diaria, tanto a nivel personal como social 
y laboral.

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 04/23128/48001 del presente 
ejercicio 2023, aportará la cantidad máxima de TRESCIENTOS MIL EUROS CON CERO 
CENTIMOS (300.000,00 €) para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el 
Anexo, a detraer de la Aplicación Presupuestaria 04/23128/48001. (RC Subvenciones núm. 
12023000004834 del 15 de febrero de 2022).

TERCERA. SUBCONTRATACIÓN

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la 
naturaleza de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 
50%) de las actividades subvencionadas.
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los 
demás requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General de Subvenciones.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad 
Autónoma de Melilla queda obligada a remitir a la Base             de Datos Nacional de Subvenciones la 
información sobre la subvención concedida.

CUARTA. ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR.
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En el marco del presente Convenio, serán subvencionables las actividades siguientes agrupadas en torno a 
2 líneas de trabajo:

1.- Línea para Búsqueda de empleo

2.- Línea para Emancipación

Por ello con este programa se pretende:

1. Dar respuesta a situaciones de emergencia social de jóvenes ex - tutelados en 
riesgo de exclusión social: estancia de duración limitada con el fin de ofrecerle una 
vivienda digna, cálida y confortable para su desarrollo como individuo en un 
mundo colectivo.

2. Supervisar el proceso de rehabilitación e integración de la persona para la 
preparación al mundo de manera independiente: guiar en la preparación para una 
vida más autónoma e independiente, sin la necesidad de tutores legales, pero si con 
personal de apoyo, que le indiquen los pasos a seguir para dicha independencia.

3. Dotar o reforzar las habilidades necesarias para el desempeño de las actividades 
básicas de la vida diaria.

4. Fortalecer la capacidad de resolución de conflictos personales de manera 
independiente.

5. Transmitir la capacidad de autonomía en el desempeño de sus actividades diarias, 
tales como recoger la casa, hacerse de comer, ir al médico… siempre bajo el sutil y 
ligero seguimiento del equipo multidisciplinar, para comprobar la evolución de 
los/las usuarios.

6. Fomentar el análisis de la realidad desde su propia visión y reflexión para la 
resolución de problemas cotidianos.

7. Promover el uso de los recursos socio-sanitarios.
8. Favorecer el proceso de toma de decisiones para que adopten posturas  

responsables.
9. Promover hábitos y conductas de salud e higiene personal.
10. Fomentar la identidad personal y relacional.
11. Estimular el conocimiento y aceptación de normas básicas de la comunidad/entorno.

Todo ello persiguiendo los siguientes objetivos:
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• Integración social: para proporcionar al individuo un alojamiento dentro de la comunidad, 
facilitando con la ayuda de la construcción y desarrollo de una estructura vital, para la preparación 
e incorporación en la Sociedad y Mercado laboral, antes de que puedan valerse por sí mismos.

• Equilibrio Psicosocial: Atendiendo a cada persona mediante programas individuales de auto 
refuerzo, para cubrir las diferentes áreas personales o sociales afectadas en cada uno de ellos. 
Sobre todo, para las que se encuentre algún tipo de déficit o carencia.

• Preparación: durante el tiempo que los jóvenes extutelados se encuentran dentro del hogar 
recibirán un plan de preparación individualizado que aumente su capacidad para tomar decisiones, 
intentando que la persona crezca de manera autónoma y que progresivamente pueda valerse por sí 
misma, adquiriendo nuevas responsabilidades y sintiéndose a la vez dueño de sus propia vida, 
intentando así alcanzar su autonomía por completo.

• Estructuración de la vida diaria: enseñando a las personas a organizar su tiempo mediante 
actividades normalizadas (de autocuidado, ocio y participación social) dentro del hogar y en la 
comunidad, además de la adquisición de hábitos y rutinas.

• Normalización de su situación: para luchar contra la intolerancia, el estigma y la discriminación.
• Desarrollo de mecanismos: que favorezca la integración de las personas atendidas involucrando 

su participación con diversos grupos de exclusión o menos favorecidos de la Sociedad, como 
pueden ser personas con limitación de movilidad, discapacidad mental, proyecto hombre, 
participación en actividades de la 3ª edad, etc. (fomentando de ese modo la colaboración de 
identidades de la ciudad)

• Dotar de un recurso de alojamiento completo en un entorno comunitario.
• Crear las condiciones necesarias que permitan a las personas con esta problemática vivir de 

manera autónoma
• Ayudar en la creación de una red social de relaciones, potenciando la participación en 

actividades socioculturales y lúdico-deportivas.

• Procurar un aumento en la calidad de vida
• Dar una oportunidad necesaria a estos Jóvenes para su inserción en la Sociedad.

Serán subvencionables también los gastos de personal necesarios para el desarrollo del programa, gastos 
corrientes, así como los gastos producidos por el alojamiento alternativo para dar respuesta a las 
necesidades de éstos/as extutelados/as que se encuentran en situación de vulnerabilidad y exclusión 
social.

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deudores de las cuentas bancarias, los 
intereses, recargos y sanciones administrativas y penales, así como los gastos de procedimientos 
judiciales.

QUINTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO

Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la ASOCIACIÓN GINI” (C.I.F. G0267781-
3), el 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda. (Con carácter previo al abono 
de la subvención debe verificarse la inexistencia de deudas con la Seguridad Social, Agencia Tributaria y 
Ciudad Autónoma).
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El pago del importe se hará CON CARÁCTER ANTICIPADO, en virtud de la base 32ª .6 de las que 
rigen para el presupuesto del presente ejercicio económico, antes del 30 de abril de 2023.

El carácter excepcional que justifica el pago anticipado de esta subvención, se evidencia en la circunstancia 
de que se trata de un programa consistente en la atención a menores en acogimiento residencial y que la 
entidad acogedora carece de otra fuente de ingresos que los que recibe a través de la subvención anual. La 
falta de liquidez de esta entidad puede suponer dejar a los menores en una situación de desprotección, que 
es justo lo contrario de lo que se pretende conseguir con el acogimiento residencial.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio.

SEXTA. COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria se establecen en la Ley 
General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a.- La aportación máxima de TRESCIENTOS  MIL EUROS CON CERO CENTIMOS 
(300.000,00 €) existiendo RC Subvenciones núm. 12023000004834 del 15 de Febrero de 2023.
Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en los Anexos que contiene el 
Programa a desarrollar por la Entidad del presente Convenio de Colaboración. b.- El seguimiento 
efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos
c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La “ASOCIACIÓN GINI” cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley 
General de Subvenciones y se comprometa a:

Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los 
cuales fundamentan la concesión de esta subvención.

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de  2023.

Remitir a la Dirección General del Menor y Familia, la documentación que acredite la aplicación de 
la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar 
mediante la presentación de la siguiente documentación:

La Justificación técnica. Plazo máximo 31/03/2024.
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando 
el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos.

La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2024.
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La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo:
Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde 
deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con 
indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa.
Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación:
a.- Copia del Contrato Laboral.
b.- Copia del Convenio Colectivo de aplicación.
c.- Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 
profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica que se exige para 
cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del 
trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.
d.- Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) 
e.- Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C.
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, es 
decir, 40.000 euros cuando se trate de contratos de obras y 15.000 euros cuando se trate de otros 
contratos, la Asociación deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado 
con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del art. 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación.
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por
el legal representante de la ASOCIACIÓN GINI”, acreditativo de que actividades cuyos gastos se 
han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa 
objeto del presente convenio.
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando 
el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos.
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original en la Dirección General 
del Menor y Familia de la Consejería del Menor y Familia, la cual, una vez conformada y atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará depositada en la mencionada Consejería, 
siendo remitida a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio únicamente en el caso de que sea 
seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoría dentro del Plan de 
Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, 
dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones a la obligación de reintegro de
las cantidades percibidas.
Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los 
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., 
con el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General del Menor y Familia cualquier 
variación en el desarrollo de los mismos.
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En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su 
Reglamento.

SEPTIMA.- LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ASOCIACIÓN BENEFICIARIA.-

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:
a.- La “ASOCIACIÓN GINI”, se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, 
al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una 
Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la 
contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de 
que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos 
que se fijen en el presente convenio.
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán 
contar con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de 
trabajo.
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las 
indicaciones técnicas que por la Dirección General del Menor y Familia de la Consejería del Menor y 
Familia o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del 
Convenio.
Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier 
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación 
del cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio.
d.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la 
Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.
e.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas 
que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 
100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda 
o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.
f.-Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, en función de la actividad que 
se desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE 
núm. 158, de 3 de julio de 2015)
g.-En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente 
justificada, y con la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá 
transferir hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a 
actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el cómputo total del 
importe nominal asignado presupuestariamente.

OCTAVA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones
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NOVENA.- DURACIÓN

El presente convenio surtirá efectos hasta la fecha 31 de diciembre del 2023, si bien sus efectos 
económicos se retrotraerán desde el 01 de enero de 2023.

DECIMA. PROTECCIÓN DE DATOS.-

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, 
salvo por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo 
previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos.
En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente 
a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.
Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
en las direcciones electrónicas que se indican a continuación:

• Consejería del Menor y Familia: dgmenoryfamilia@melilla.es
• “Asociación GINI”: asociaciongini@outlook.es

UNDECIMA. PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería del Menor y Familia), así como, a 
incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las 
citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica 
Institucional de La Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 
29/05/2009)

DECIMOSEGUNDA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si la “Asociación GINI” incurre en algunos de los 
comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la “Asociación GINI”, se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, 
la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los 
posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de 
Subvenciones.
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Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la “Asociación GINI”, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DECIMOTERCERA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA.-

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Entidad.

DECIMOCUARTA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. ADDENDA.

Existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar las plazas en el momento que pueda ser 
necesario en las mismas condiciones que las plazas conveniadas , referidas en el ANEXO A, en dicho 
Centro, dejando a salvo la disponibilidad presupuestaria mediante la formalización de una ADDENDA de la 
modificación del convenio.

DECIMOQUINTA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
CONVENIO.-

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se designará a un Técnico de la Consejería del 
Menor y la Familia (o la que por razón de la materia sea en cada momento competente) de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y dos de la “Asociación GINI”. Cualquier incidencia deberá ser puesta en 
conocimiento de la Consejería del Menor y Familia.

DECIMOSEXTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO.-

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido por 
los Técnicos de esta Consejería, por la Consejera del Menor y Familia.

DECIMOSÉPTIMA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE.-

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero territorial que le pudiera corresponder

DECIMAOCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO.-

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla 
y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.
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Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la 
ejecución del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden 
jurisdiccional.

DECIMONOVENA.- NATURALEZA JURÍDICA.-

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal 
e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo 
dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo segundo.

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio 
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERIA DEL MENOR Y FAMILIA DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA “ASOCIACION GINI” PARA EL DESARROLLO DE 
UN PROGRAMA PARA LA TRANSICION A LA VIDA ADULTA DE JOVENES EX-TUTELADOS 
PARA EL AÑO 2022

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL

La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política 
económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y 
jurídica de la familia. El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), 
establece traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en materia de asistencia social. Según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 13 de agosto 
de 2021 relativo a la modificación del Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la 
Ciudad de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 46, de fecha 13 de agosto de 2021) 
la Consejería del Menor y Familia (anteriormente Consejería del Distritos, Juventud, Participación 
Ciudadana, Familia y Menor) ostenta, entre otras, las competencias de carácter general destinadas al 
desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materias propias de la Consejería. Y 
de manera más específica, las recogidas en el punto 7.2.5. En el ámbito de la protección al menor y la 
familia como son entre otras, la Gestión de los Servicios Sociales especializados relativos a la infancia, a 
la familia, a la protección de menores y a la reeducación y rehabilitación de los mismos. Las actuaciones 
administrativas y técnicas de asistencia, ayuda y rehabilitación a los menores de edad y a las familias, y 
a la promoción de actividades privadas de igual naturaleza y cualquier otra análoga que se le atribuya.
La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las
entidades del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de 
la iniciativa ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de 
participación social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el 
reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o 
culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en 
riesgo de exclusión social.
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3.-ENTIDAD (nombre y NIF) ASOCIACIÓN GINI” (C.I.F. G0267781-3) 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN

Jóvenes extutelados/as de la Ciudad Autónoma de Melilla, por cumplimiento de mayoría de edad, para 
favorecer su incorporación a la vida laboral y social de nuestra comunidad

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS

Un máximo de 20 plazas para jóvenes extutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES

Calle Leandro Alfaya Rey, número 2

7.- DURACIÓN PREVISTA

Desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023.

8.- MEMORIA TÉCNICA

La Entidad beneficiaria se compromete con los jóvenes extutelados/as delegados por la Consejería del 
Menor y Familia en su función de Entidad Pública competente en materia de protección de este colectivo 
en el ámbito territorial de Melilla, a seguir con cada uno de ellos unas líneas de trabajo individualizadas 
que consisten en:

1.- Línea de emancipación
2.- Línea para Búsqueda de empleo 

o Dar respuesta a situaciones de emergencia social de jóvenes ex - tutelados en riesgo de 
exclusión social: Estancia de duración limitada con el fin de ofrecerle una vivienda digna, 
cálida y confortable para su desarrollo como individuo en un mundo colectivo.

o Supervisar el proceso de rehabilitación e integración de la persona para la preparación al 
mundo de manera independiente: Guiar en la preparación para una vida más autónoma e 
independiente, sin la necesidad de tutores legales, pero si con personal de apoyo, que le 
indiquen los pasos a seguir para dicha independencia.

o Dotar o reforzar las habilidades necesarias para el desempeño de las actividades básicas de 
la vida diaria.

o Fortalecer la capacidad de resolución de conflictos personales de manera independiente.
o Transmitir la capacidad de autonomía en el desempeño de sus actividades diarias, tales 

como recoger la casa, hacerse de comer, ir al médico… siempre bajo la sutil y ligero 
seguimiento del equipo multidisciplinar, para comprobar la evolución de los/las usuarios.

o Fomentar el análisis de la realidad desde su propia visión y reflexión para la resolución de 
problemas cotidianos.

o Promover el uso de los recursos socio-sanitarios.
o Favorecer el proceso de toma de decisiones para que adopten posturas responsables.
o Promover hábitos y conductas de salud e higiene personal.
o Fomentar la identidad personal y relacional.
o Estimular el conocimiento y aceptación de normas básicas de la comunidad/entorno.
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Todo ello persiguiendo los siguientes objetivos:
• Integración social: para proporcionar al individuo un alojamiento dentro de la comunidad, 

facilitando con la ayuda de la construcción y desarrollo de una estructura vital, para la preparación e 
incorporación en la Sociedad y Mercado laboral, antes de que puedan valerse por sí mismos.

• Equilibrio Psicosocial: Atendiendo a cada persona mediante programas individuales de auto 
refuerzo, para cubrir las diferentes áreas personales o sociales afectadas en cada uno de ellos. 
Sobre todo, para las que se encuentre algún tipo de déficit o carencia.

• Preparación: durante el tiempo que los jóvenes extutelados se encuentran dentro del hogar 
recibirán un plan de preparación individualizado que aumente su capacidad para tomar decisiones, 
intentando que la persona crezca de manera autónoma y que progresivamente pueda valerse por sí 
misma, adquiriendo nuevas responsabilidades y sintiéndose a la vez dueño de sus propia vida, 
intentando así alcanzar su autonomía por completo.

• Estructuración de la vida diaria: enseñando a las personas a organizar su tiempo mediante 
actividades normalizadas (de autocuidado, ocio y participación social) dentro del hogar y en la 
comunidad, además de la adquisición de hábitos y rutinas.

• Normalización de su situación: para luchar contra la intolerancia, el estigma y la discriminación.
• Desarrollo de mecanismos: que favorezca la integración de las personas atendidas involucrando 

su participación con diversos grupos de exclusión o menos favorecidos de la Sociedad, como 
pueden ser personas con limitación de movilidad, discapacidad mental, proyecto hombre, 
participación en actividades de la 3ª edad, etc. (fomentando de ese modo la colaboración de 
identidades de la ciudad)

• Dotar de un recurso de alojamiento completo en un entorno comunitario.
• Crear las condiciones necesarias que permitan a las personas con esta problemática vivir de 

manera autónoma
• Ayudar en la creación de una red social de relaciones, potenciando la participación en 

actividades socioculturales y lúdico-deportivas.

• Procurar un aumento en la calidad de vida
• Dar una oportunidad necesaria a estos Jóvenes para su inserción en la Sociedad.

9.- MEMORIA ECONÓMICA

La justificación de los gastos consistirá en la declaración mensual que realizará la Entidad justificativa de 
la estancia de los extutelados/as en el Hogar, con los precios establecidos en el apartado 11 del presente 
Anexo que se presentará en la Consejería del Menor y Familia, encargada de revisarla y corregir cualquier 
anomalía que pudiera observarse. Una vez conformada por la Dirección General del Menor y la Familia, 
se procederá a su remisión a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio. El plazo de presentación de 
la justificación se establece como máximo en trimestralmente. Las cantidades abonadas y no justificadas 
será objeto de reintegro tal y como establece el Título II de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

Transcurrido el plazo máximo de un mes,  sin que se haya  producido el reintegro, se deberá abonar, 
también en el plazo de un mes a contar desde ese momento, el interés de demora aplicable al citado 
reintegro, que será en todo caso el que resulte de las disposiciones de carácter general reguladoras del 
gasto público y de la actividad económico-financiera del sector público.
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10.- PRESUPUESTO TOTAL

TRESCIENTOS  MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (300.000 €)

11-DESGLOSE DE GASTOS

Veinte (20) plazas de extutelados/as por la Ciudad Autónoma de Melilla, hasta el importe máximo 
contemplado en el apartado 10 del ANEXO A.

Por estancia real de extutelados/as la cantidad de CUARENTA Y UN EUROS Y TREINTA Y TRES 
CÉNTIMOS (41,33 €) ex tutelado-a/día

Si no se llegaran a cubrir las veinte (20) plazas citadas , las que falten hasta para completar ésta ocupación se 
considerarán plazas de reserva y tendrán una dotación económica del 75% del coste de una plaza ocupada , 
TREINTA Y UN EUROS Y OCHO CÉNTIMOS (31,08€).

• Se podrá incluir en una futura adenda al convenio en el caso que se supere reiteradamente el 
número de extutelados/as acogidos/as (40), el abono de las plazas excedentes del mismo.

12.- PERSONAL ADSCRITO AL PROGRAMA

El personal establecido para la realización del programa deberá comprender:

- 1 Director/a  40h

- 2 Profesionales en el ámbito social 40h

- 1 Administrativo/a 20h

- 6 Auxiliares de apoyo/técnicos superiores 30h

- 1 Ayudante de cocina

- 1 Personal para cubrir vacaciones o bajas

Anexo B
SUBCONTRATACIÓN

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 
29.7.D) DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y FAMILIA DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2023-

Don / Doña N.I.F. _ , con domicilio
en , en representación de (Entidad
que solicita la subvención), con
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domicilio en (domicilio de la Entidad que solicita la subvención)

I. F: DECLARO

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de 
las actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de 
Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.

O DECLARO

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, 
con empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley

38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones)
Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€)

En Melilla a, de de 2023. (firma)

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin 
ánimo de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de 
trabajadores afectos al Programa desarrollado

Nº trabajador
Nombre del trabajador
Nivel retributivo
Salario Base
Complemento Personal
Plus Residencia
Transporte
Coordinación
Prestación IT Seguridad Social
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Prestación IT Empresa
Prorrata Pagas Extras
Finiquitos
TOTAL DEVENGOS
Descuento Contingencias Comunes
Descuento Desempleo / Formación Profesional
Descuento IRPF
Descuentos especies
Descuentos Horas Extras
Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.
TOTAL DESCUENTOS
TOTAL LÍQUIDO
Base Contingencias Comunes
Base Accidentes de Trabajo
Base IRPF
% IRPF
DEVENGADO EMPRESA
SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA
COSTE TOTAL DE LA EMPRESA
IMPORTE TC-1 (L00)
IMPORTE TC-1 (L13)
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ANEXO D MODELO A REMITIR MENSUALMENTE RELATIVO A LA RELACIÓN 
CERTIFICADA DE USUARIOS ADSCRITOS AL PROGRAMA DE PARA LA TRANSICION A LA 

VIDA ADULTA DE JOVENES EX-TUTELADOS PARA EL AÑO 2023 DE LA ASOCIACIÓN 
GINI”

Don. , Gerente/ Director/ Representante Legal de la ASOCIACIÓN GINI” (C.I.F. G0267781-3),

CERTIFICA

Que la relación de extutelados/as acogidos/as / derivados de forma residencial por la ASOCIACIÓN 
GINI” y que son objeto de subvención por parte de la Consejería del Menor y Familia de la Ciudad de 
Melilla correspondiente al mes del año son lo siguientes:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI OTROS GASTOS (€) COSTE PLAZA A 
REPERCUTIR
(€)
1
2
3.
4.
5.
6.
7.

Total usuarios Importe total

Lo que certifico a los efectos de.......................

(A TÍTULO INFORMATIVO)
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Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones: Subcontratación de las actividades subvencionadas por 
los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando 
concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que 
constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la 
contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario 
para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la 
actividad cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La 
actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no 
excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. 
En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá 
subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la 
actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste 
de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la 
misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de 
la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la 
subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a.Que el contrato se celebre por escrito.
b.Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad 

concedente de la subvención en la forma que se determine en las bases 
reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del 
mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado 
anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá 
la total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente 
a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán 
responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada 
concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la 
normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de 
gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de 
colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada 
verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o 
parcial de las actividades subvencionadas con:
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a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley
b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la 

actividad objeto de contratación.
c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como unporcentaje de coste total 

de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del 
trabajo realizado o los servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran 
las siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones 
normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los 
términos que se fijen en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma 
convocatoria y programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir 
los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin 
otras excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados 
en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases 
reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario 
no podrá subcontratar más

del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los 
subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se 
considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones 
sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo.

b. Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos 
periódicos.

c. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o 
partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.
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d. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
reguladora del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte 
del mismo grupo.

f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, 
patronos o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas 
con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
de afinidad hasta el segundo.

g. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos 
contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las 
primeras.

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones

 

PUNTO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CENTRO AMAPPACE 2023.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar Propuesta de la Consejería del Menor y la Familia, que literalmente dice:
 
ACG2023000158.10/03/2023

 
De acuerdo con los informes emitidos por el Sr. Director General de fecha 28 de febrero de 2023 y 
el Sr. Secretario Técnico de fecha 03 de marzo de 2023 se solicita la renovación del CONVENIO 
DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) PARA EL 
DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE 
MENORES TUTELADOS CON DISCAPACIDAD (PARALÍTICOS CEREBRALES) PARA EL 
AÑO 2023.

Melilla, a                 de 2023

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Cecilia González Casas, Consejera del Menor y Familia 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 937 de 30 de julio de 2021 (BOME  
núm. 5885 de 10 de agosto de 2021), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 13 de agosto de 2021 relativo a la modificación del Decreto de distribución de 
competencias entre Consejerías de la Ciudad de fecha 19 de diciembre de 2019  (BOME extraordinario 
núm. 46, de fecha 13 de agosto de 2021).
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Y, de otra parte, Dña. Inmaculada Concepción Martínez Dominguez, que interviene en su 
condición de representante legal de la AMAPPACE (C.I.F. G29052495), según escritura de 
delegación de facultades y apoderamiento otorgada por la Asociación a su favor, de fecha 
14/06/2021.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el 
presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política 
económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica 
de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos 
internacionales, entre los que deben incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los 
derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, 
y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991.

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de 
menores en los términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 
1385/1997, de fecha 29-08-97 (B.O.E. 24-09-1997, núm.229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso 
de Funciones y Servicios de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas 
complementarias y de desarrollo.

TERCERO.- La Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias en materia de asistencia social de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla y especialmente la 
protección y tutela de los menores dentro de su ámbito competencial, en virtud del Real Decreto núm. 
1385/1997, antes citado, y demás normas complementarias y de desarrollo. Estando, por tanto, facultada la 
Consejería correspondiente para establecer convenios con Entidades, para la realización de programas de 
Servicios Sociales, y/o en su caso específicamente de menores.

CUARTO.- La Consejería del Menor y la Familia, Entidad Pública competente en materia de protección de 
menores en la Ciudad de Melilla, no dispone de un centro propio para la atención residencial de menores que 
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padecen una parálisis cerebral, sometidos a la tutela o guarda legal apreciada por esta Entidad Pública, al 
amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor y el 
Código Civil y demás legislación complementaria.

QUINTO.- Que, por su naturaleza y objetivos, ambas instituciones coinciden en la necesidad de cooperación 
mutua en orden a la prestación de un PROGRAMA DE ACOGIMIENTO RESIDENCIAL DE ATENCIÓN 
A MENORES CON PARÁLISIS CEREBRAL, respecto a quienes, habiéndose acordado en vía 
administrativa o judicial, su protección por la Ciudad Autónoma de Melilla, o hallándose dicha decisión en 
trámite, deban estar bajo medida de acogimiento residencial, en virtud del interés superior del menor.

SEXTO.- En los presupuestos aprobados por la Ciudad Autónoma de Melilla, publicado en BOME 
Extraordinario número 4, de 8 de febrero de 2023 existe una subvención nominativa en los que 
aparece como Aplicación Presupuestaria 04/23122/48001, que dota al Convenio de Colaboración 
con  CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS (42.346,00 €), 
existiendo el documento de Reserva de Crédito nº 120223000004717 del 15/02/2023 por dicha 
cantidad para el desarrollo del programa citado anteriormente por el mismo importe para el año 
2023.

Con fecha 21 de febrero del 2023 se procede por parte de la Sra. Consejera del Menor y la Familia a 
la incoación de un expediente de subvención nominativa por el mismo concepto y mismo importe.

SÉPTIMO.- Con fecha ................................................, se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo 
de Gobierno mediante Resolución núm. ..............................., la suscripción del presente convenio que viene a 
articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad 
de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de 
conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que se 
regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del Convenio.- El presente convenio de Colaboración tiene por objeto regular el 
sistema de colaboración entre la Consejería del Menor y la Familia de la Ciudad Autónoma de Melilla y la 
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asociación AMAPPACE en la residencia U.B.R. MENORES AMAPPACE normalizando todos los aspectos 
relativos a la financiación y desarrollo del Programa denominado “Acogimiento y Atención Residencial de 
Menores tutelados con parálisis cerebral” concertando dicha Consejería un máximo de 1 plazas, de chicos/as 
menores de 18 años, tuteladas por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Las características de los menores que han de residir en el Centro, serán menores tutelados o derivados por la 
Ciudad Autónoma de Melilla diagnosticados con parálisis cerebral. Se concierta una plaza en el Centro 
U.B.R. MENORES AMAPPACE en Málaga.

Así mismo, existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar dichas plazas en el momento 
que pueda ser necesario, en las mismas condiciones que la plaza conveniada, en dicho Centro.

SEGUNDA.- Contenido del programa.- El programa de atención a menores con parálisis cerebral 
pretende:

Ofrecer acogida al/la menor con los cuidados físicos y psíquicos precisos, que incluirá las 
atenciones de alojamiento, alimentación, vestuario, sanitarias, sociales, formación, aprendizaje y 
psicopedagógicas, ocio y cultura que posibilite un desarrollo físico, psíquico y social, ejerciendo 
adecuadamente la guarda del menor, en un ambiente de afecto, comprensión y seguridad moral y 
material.

Intervención educativa individualizada en función de las necesidades y capacidad de respuesta 
del menor, así como de la realidad familiar y social de cada uno.

Intervenciones educativas en el grupo, desarrollando y llevando a cabo las programaciones 
diseñadas para cada grupo.

Acceso a los recursos escolares garantizando sus necesidades educativas, así como a otros 
recursos de la comunidad.

Realizar la oportuna valoración y propuesta de intervención de forma temporalizada e 
individualizada.

TERCERA.- Compromisos de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación AMAPPACE, a través 
del Centro de acogida temporal de menores con parálisis cerebral.
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1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla a través de la Consejería del Menor y la Familia 
(Dirección General del Menor y la Familia):

A.-Realizar el pago de CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 
EUROS CON CERO CÉNTIMOS (41.975,00 €) mediante presentación de factura de estancia 
mensual, donde deberá constar los días que el/la menor ha estado en el Centro.

B.-Facilitar a la Asociación AMAPPACE, a través de la Dirección General del Menor y Familia:
• Información precisa de la situación de los menores acogidos, cuyo ejercicio de la guarda, en 

su caso, se encomienda.
• Informe jurídico-administrativo en el que se determinará la situación legal de la menor, así 

como, traslado de la orden de acogimiento residencial, en su caso, y cualesquiera otras que 
pudieran recaer en el expediente tramitado al efecto.

• Cualesquiera otros informes o documentos que se estimen convenientes en función de las 
circunstancias concretas de la menor.

• En los supuestos en que, dada la urgencia del traslado, no se pudiera aportar la 
documentación e informes arriba referenciados, serán puestos a disposición del centro en el 
más breve plazo posible y siempre antes de los treinta días siguientes al ingreso.

• Informes clínicos relevantes y/o de salud mental.

C.- A la supervisión de las actuaciones socioeducativas y formativas que se desarrollen en el Centro 
y de la que sean destinatarios las menores, así como, a la supervisión de la elaboración de los 
Proyectos Educativos Individuales de las mismas y a la adaptación curricular de los contenidos 
educativos de cualquier orden.

D.- A abonar los gastos extraordinarios determinados por prescripción facultativa y que deriven de 
especiales circunstancias físicas o psíquicas de la persona atendida y que no sean cubiertos por la 
Sanidad Pública. Para el abono de las mismas se presentará en la Dirección General del Menor y 
Familias, la factura, informe, prescripción o cualquier documento que acredite dicho gasto 
extraordinario, que deberá llevar el visto bueno del técnico encargado de los Centros de protección 
ubicados en la Península.

E.-La Entidad contratará un Seguro de responsabilidad civil y de accidentes que cubra a los 
menores acogidos en el Centro.

2.- Corresponde a la Asociación AMAPPACE, lo siguiente:

A.-A la atención integral de la menor/es acogidas y tuteladas por la Ciudad Autónoma.

B.-La Asociación AMAPPACE, prestará a los menores acogidos, la atención e intervención 
profesionalizada y especializada, cubriendo las necesidades biológicas, de atención psicológica, 
formativas y educativas, permitiendo el desarrollo de su personalidad individual, todo ello en un 
marco residencial adecuado, proporcionándoles un entorno socioeducativo-laboral acorde con los 
objetivos del Programa, procurando en la medida de lo posible la asistencia a los servicios 
normalizados.
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C.-El Centro deberá dar respuesta inmediata y continuada a los casos que precisan de una 
intervención sobre estos menores con características que reúnen el perfil descrito, tanto de modo 
ordinario, como en los presupuestos en los que se precise una actuación de urgencia al detectarse 
que existe un grave riesgo para la integridad física o psíquica de cada menor. Circunstancia que será 
apreciada por los órganos competentes de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

D.-A que el personal que atiende a la menor/es tenga la capacidad técnica indispensable para poder 
realizar su labor socio-pedagógica, en ningún caso se establezca relación laboral, funcionarial o 
estatutaria entre el referido personal y la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo responsabilidad de la 
Asociación, todas las obligaciones dimanantes de la contratación temporal del referido personal, 
debiendo garantizar la Entidad de forma expresa la adecuación de la capacitación profesional y 
laboral del personal que participe en el Programa objeto del convenio.

E.-Compromiso de remitir a la Consejería del Menor y la Familia de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, cada tres meses, los programas socioeducativos de los menores.

F.-El horario del Centro será de 24 horas ininterrumpidas.

G.-Desarrollar las actuaciones del Programa objeto del convenio de conformidad con las 
indicaciones técnicas que se dicten por la Dirección General del Menor y Familia de la Consejería 
del Menor y la Familia, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para la coordinación 
del convenio.

H.-La Asociación, queda obligada en el ejercicio de la guarda sobre los usuarios menores, al 
cumplimiento de las obligaciones reconocidas en la legislación nacional o internacional y en 
particular, los derechos reconocidos en el Título Primero de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, sobre protección jurídica del menor.

I.-A la firma del convenio deberá presentarse resguardo acreditativo de haber contratado un seguro 
de responsabilidad civil al personal contratado por la Entidad, así como de los posibles voluntarios 
que pudieran prestar su actividad en el Centro.

J.-Antes de la finalización de la vigencia del presente convenio, ha de presentarse memoria técnica 
de las actividades desarrolladas con los menores.

K.-A percibir el abono de las cantidad derivada de la estancia mensual de la menor/es por importe 
de CIENTO QUINCE EUROS CON CERO CÉNTIMOS  (115,00 €)/día  y la cantidad de  
CINCUENTA Y CINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS  (55,00 €), en concepto de reserva 
de plaza de la menor/es para aquellos periodos, vacacionales, permisos, etc. en los que no se 
encuentre en el Centro, mediante la correspondiente factura mensual que se completará con una 
relación de menores acogidos, que será puesta a disposición de la Dirección General del Menor y 
Familia para su comprobación en los cinco días del mes siguiente al del vencimiento que se 
reclama.
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CUARTA.- Financiación y justificación de la subvención- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería 
del Menor y la Familia, aportará la cantidad de CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 
CINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (41.975,00 €) para el Programa denominado “Programa de 
atención a menores con parálisis cerebral” objeto del presente convenio, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 04/23122/48001, subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla publicado en BOME Extraordinario número 4, de 8 de febrero de 2023. Consta en el 
Certificado de Retención de Crédito nº 12023000004717 con fecha de 15/02/2023.

La cantidad corresponde al coste de UNA PLAZA en el Centro U.B.R. MENORES AMAPPACE”, 
a razón de CIENTO QUINCE (115,00) euros/día de estancia, los días en los que la menor no se 
encuentre en el Centro por vacaciones, licencias, permisos, se abonará la reserva de plaza a razón de 
CINCUENTA Y CINCO EUROS (55,00 €). En el caso de que el menor esté hospitalizado, el 
importe diario de la plaza ascendería a la cantidad de CIENTO OCHENTA EUROS/DÍA (180,00 
€/DÍA) dicho importe comprenderá los siguientes conceptos:

• Atención especializada a los menores/es acogidos, atenciones de alojamiento, alimentación, 
vestuario, sanitarias, sociales de formación, aprendizaje y psicopedagógicas que sean necesarias para el 
desarrollo integral de la personal.

La justificación de la subvención otorgada se realizará mediante la presentación de la liquidación mensual de 
la estancia del menor en el Centro, al precio establecido en el presente Convenio de colaboración justificativa 
de la atención residencial del menor en el Centro, visado por el Técnico responsable de Centros de la 
Península con el visto bueno de la Dirección General.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Menor 
y Familia, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, 
quedará depositada en esta Consejería del Menor y la Familia, siendo remitida a la Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada 
por auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

QUINTA.- Forma de pago.- Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la ASOCIACIÓN 
MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) (C.I.F. G29052495), el 
100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula tercera. (Con carácter previo al abono de la 
subvención debe verificarse la inexistencia de deudas con la Seguridad Social, Agencia Tributaria y Ciudad 
Autónoma).
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El pago del importe se hará CON CARÁCTER ANTICIPADO, en virtud de la base 32ª .6 de las 
que rigen para el presupuesto del presente ejercicio económico, antes del 30 de abril de 2023.

El carácter excepcional que justifica el pago anticipado de esta subvención, se evidencia en la 
circunstancia de que se trata de un programa consistente en la atención a menores en acogimiento 
residencial y que la entidad acogedora carece de otra fuente de ingresos que los que recibe a través 
de la subvención anual. La falta de liquidez de esta entidad puede suponer dejar a los menores en 
una situación de desprotección, que es justo lo contrario de lo que se pretende conseguir con el 
acogimiento residencial.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto 
de la subvención previsto en el presente convenio.

SEXTA.- Aumento de plazas.- En el caso de que la Ciudad Autónoma requiriera a la Asociación una o más 
nuevas plazas, y la Asociación tuviera disponible, se procederá a realizar la correspondiente ADDENDA al 
presente Convenio de colaboración, en las mismas condiciones que el presente, dejando a salvo la 
disponibilidad presupuestaria.

SÉPTIMA.- Vigencia.- El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma, hasta el 31 de 
diciembre del 2023, si bien, sus efectos económicos se retrotraerán desde el 1 de enero de 2023.

     OCTAVA.- Extinción.- El incumplimiento de las Cláusulas del presente convenio por cualquiera de las 
partes, será causa de extinción del mismo, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.

Será causa de resolución:

a)El transcurso del plazo de vigencia del convenio.

b)El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c)El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que 
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cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 
La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así 
se hubiera previsto.

d)Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e)Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.

Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones en curso 
de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, vigilancia y control del 
convenio o, en su defecto, del responsable del mecanismo a que, podrán acordar la continuación y 
finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo 
improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las 
mismas en los términos establecidos en la cláusula cuarta.

NOVENA.- Protección de datos.- Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda 
información a que tengan acceso con ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el 
contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto 
en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse 
cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a los 
efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las 
direcciones electrónicas que se indican a continuación:
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• Consejería del menor y la familia

     dgmenoryfamilia@melilla.es

• Asociación AMAPPACE: 

     info@amappace.es

DÉCIMA.- Régimen jurídico.- El presente Convenio de Colaboración se encuentra excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 214/23/UE y 
2014/24/UE e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a 
lo dispuesto en su artículo 3.1.b) y en el artículo 2 de la misma Ley 38/2003.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su 
objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución 
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

UNDÉCIMA.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería del Menor y la Familia y o por 
la que aquélla en su caso determine, podrá supervisar el desarrollo del cumplimiento de las estipulaciones del 
presente convenio, previo conocimiento de los responsables del Centro.

DUODÉCIMA.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta, por la 
titular de la Consejería del Menor y la Familia y, sin perjuicio del párrafo siguiente.

DECIMOTERCERA.- Protocolos.- Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo del presente 
convenio, de mutuo acuerdo formalizar y suscribir protocolos. Cada protocolo establecerá las actividades a 
realizar, así como los medios de todo tipo necesarios para su ejecución, especificando, en su caso, las 
aportaciones de cada una de las partes.
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DECIMOCUARTA.-  Modificación del convenio. ADDENDA.
Existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar las plazas en el momento que 
pueda ser necesario en las mismas condiciones que las plazas conveniadas, referidas en el 
ANEXO A, en dicho Centro, dejando a salvo la disponibilidad presupuestaria mediante la 
formalización de una ADDENDA de la modificación del convenio.

DECIMOQUINTA.- Comisión de seguimiento.- Se formalizará una comisión de seguimiento integrada 
por dos miembros de la Administración y dos miembros de la ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES 
DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE), debiendo realizar, como mínimo una reunión anual que 
tendrá como objeto el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por los firmantes. Asimismo, resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que 
puedan plantearse respecto de los convenios.

DECIMOSEXTA.- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente 
convenio, serán resueltas por los Juzgados / Tribunales de lo Contencioso- Administrativo.

DECIMOSÉPTIMA.- Modificación del convenio.- La modificación del presente convenio sólo 
podrá realizarse por causas sobrevenidas y previamente estudiadas y aprobadas en la comisión de 
seguimiento, en todo caso requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

DECIMOOCTAVA.- Compatibilidad con otras subvenciones.- La presente subvención es compatible 
con cualquier otro tipo de subvenciones, ayudas o ingresos con la misma finalidad, si bien el importe del 
total de las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos no puede superar el coste del hecho subvencionado.

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio por 
triplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.
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POR LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y 
LA FAMILIA

LA CONSEJERA

POR LA ASOCIACION AMAPPACE

LA REPRESENTANTE LEGAL

Excma. Sra. Mª Cecilia González Casas Sra. Inmaculada C. Martinez Dominguez
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ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) PARA 
EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE 
MENORES TUTELADOS CON DISCAPACIDAD (PARALÍTICOS CEREBRALES) PARA EL AÑO 
2023.

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL

El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), sobre traspasos de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de asistencia social, 
establece la asunción por parte de la Ciudad de Melilla, de las funciones de protección y tutela de menores, 
según lo establecido en el Código Civil, con la redacción dada por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
sobre Protección Jurídica del menor,. El Decreto del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, de 10 de febrero de 1998, y publicado en el núm. 3.564 del Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla de 26 de febrero de 1.998, establece en su apartado 2º que será la Consejería de Bienestar Social y 
Sanidad (hoy Consejería del Menor y la Familia), la Entidad Pública competente a los efectos previstos en la 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor. La protección de los menores por 
los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de situaciones de riesgo, con 
el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en los casos 
de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. En este caso, la Entidad 
Pública en Melilla carece de Centros propios especializados para la atención a menores con problemas de 
conducta de titularidad municipal, tal y como se reconocía en el propio RD 1385/1997 de transferencias, por 
lo que para el correcto ejercicio de las funciones de protección que la Ley le imponen debe formalizar 
convenio de colaboración con Entidad colaboradoras del tercer sector especializadas en la atención a la 
infancia.

3.- ENTIDAD (nombre y NIF)

Asociación Malagueña de Padres de Paralíticos Cerebrales (AMAPPACE) (C.I.F. G2905249 5)
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4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN

Menores tutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla con discapacidad (Paralíticos cerebrales).

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS

Una menor.

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES

Centro U.B.R. MENORES AMAPPACE en Málaga

7.- DURACIÓN PREVISTA 

Desde el 1 de enero al 31 diciembre de 2023.

8.- MEMORIA TÉCNICA

La Entidad beneficiaria se compromete a asumir la guarda de aquellas menores cuya guarda haya sido 
delegada por la Consejería del Menor y la Familia, en su función de Entidad Pública competente en materia 
de protección de menores en el ámbito territorial de Melilla.

La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con la diligencia de un buen 
padre de familia, así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art. 21.1 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, atribuye a las mismas en particular:

a) Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los derechos 
de los menores adaptando su proyecto general a las características personales de cada 
menor, mediante un proyecto socio-educativo individual, que persiga el bienestar del menor, 
su desarrollo físico, psicológico, social y educativo en el marco del plan individualizado de 
protección que defina la Entidad Pública.
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b) Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca claramente la 
finalidad del ingreso, los objetivos a conseguir y el plazo para su consecución, en el cual se 
preverá la preparación del menor, tanto a la llegada como a la salida del centro.

c) Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de los menores en 
interés de los mismos.

d) Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanos siempre que ello redunde en interés 
de los menores y procurarán la estabilidad residencial de los menores, así como que el 
acogimiento tenga lugar preferentemente en un centro ubicado en la provincia de origen del 
menor.

e) Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos 
necesarios para posibilitar el retorno a su familia de origen, si se considera que ese es el 
interés del menor.

f) Potenciarán la educación integral e inclusiva de los menores, con especial consideración a 
las necesidades de los menores con discapacidad, y velarán por su preparación para la vida 
plena, de manera especial su escolarización y formación. En el caso de los menores de 
dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos prioritarios será la preparación para la vida 
independiente, la orientación e inserción laboral.

g) Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las 
necesidades educativas y de protección, y tendrán recogido un procedimiento de 
formulación de quejas y reclamaciones.

h) Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen los menores bajo prescripción y 
seguimiento médico, de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos efectos se 
llevará un registro con la historia médica de cada uno de los menores.

i) Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la 
adecuación del recurso residencial a las circunstancias personales del menor.

j) Potenciarán las salidas de los menores en fines de semana y períodos vacacionales con sus 
familias de origen o, cuando ello no fuese posible o procedente, con familias alternativas.

k) Promoverán la integración normalizada de los menores en los servicios y actividades de 
ocio, culturales y educativas que transcurran en el entorno comunitario en el que se 
encuentran.

l) Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales 
especializados para el seguimiento y ajuste de las medidas de protección.

m) Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en las 
decisiones que le afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción 
progresiva de responsabilidades.

n) Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los datos 
personales del menor al acceder a las tecnologías de la información y de la comunicación y a 
las redes sociales.

Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de las menores acogidas de acuerdo con lo 
establecidos en el art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor y los recogidos en los Tratados y Acuerdos Internacionales firmados por España sobre el 
particular, en especial la Convención de los Derechos del Niños, aprobada por la asamblea General 
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de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, hecho en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006.

Igualmente, se compromete a la atención e intervención profesionalizada y especializada, cubriendo las 
necesidades biológicas, de atención psicológica, formativas y educativas, permitiendo el desarrollo de su 
personalidad individual, todo ello en un marco residencial adecuado, proporcionándoles un entorno 
socioeducativo-laboral acorde con los objetivos del Programa, procurando en la medida de lo posible la 
asistencia a los servicios normalizados.

9.- PRESUPUESTO TOTAL

CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (41.975,00 €)

10.- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES

UNA PLAZA, a razón de CIENTO QUINCE EUROS/DÍA (115,00€) de estancia. 

Reserva de plaza a razón de CINCUENTA Y CINCO EUROS (55,00 €) (los días en los que la menor no se 
encuentre en el Centro por vacaciones, licencias, permisos)

En el caso de que la menor esté hospitalizada, el importe diario de la plaza ascendería a la cantidad de 
CIENTO OCHENTA EUROS/DÍA (180,00 €/DÍA)

Anexo B

SUBCONTRATACIÓN

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) 
DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES 
SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA 
CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
DURANTE EL AÑO 2023



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

Don   /   Doña N.I.F.   _ ,    con  domicilio

en , en representación de (Entidad

que solicita la subvención), con domicilio en
(domicilio de la Entidad que solicita la subvención) 

C.I.F: 

DECLARO

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones 
RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.

DECLARO

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con 
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones)

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€)

En Melilla a, de de 2023 (firma)
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ANEXO C

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación 
sin ánimo de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del 
número de trabajadores afectos al Programa desarrollado

Nº trabajador

Nombre del trabajador

Nivel retributivo

Salario Base

Complemento Personal

Plus Residencia

Transporte

Coordinación

Prestación IT Seguridad Social

Prestación IT Empresa

Prorrata Pagas Extras

Finiquitos

TOTAL DEVENGOS

Descuento Contingencias Comunes

Descuento Desempleo / Formación Profesional

Descuento IRPF

Descuentos especies

Descuentos Horas Extras

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.

TOTAL DESCUENTOS

TOTAL LÍQUIDO

Base Contingencias Comunes
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Base Accidentes de Trabajo

Base IRPF

% IRPF

DEVENGADO EMPRESA

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA 
EMPRESA

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA

IMPORTE TC-1 (L00)

IMPORTE TC-1 (L13)

ANEXO D

DECLARACION RESPONSABLE DE PROTECCION DE LOS MENORES
                                       

Dª/D ..............................................., con residencia en ..............................................................

provincia de calle n.º..................................... según Documento Nacional de Identidad nº. en 
nombre propio o de la Entidad que representa (1) declara bajo su personal responsabilidad:

1.- Que, de conformidad con su objeto social o actividad profesional, la actividad que esta 
entidad/ realiza, en virtud de la presente licitación, implica contacto habitual con menores 
respecto del personal laboral, voluntario y/o colaborador a su servicio.

2.- Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto 110/2015, de 
11 de diciembre de 2015, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales 
se ha solicitado a todas las personas que durante la ejecución del servicio por su actividad 
tienen contacto habitual con menores, certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales y cumplen con el requisito del artículo

13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

3 .- Que, toda la documentación acreditativa del cumplimiento de este requisito del artículo 
13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, estará a 
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disposición del órgano de contratación para cuando le sea requerida.

4.- Que, consta entre la documentación el compromiso de las personas, voluntarios o 
colaboradores de comunicar cualquier cambio que tuviera lugar con posterioridad a la 
primera certificación negativa.

5.- Que, adquiere el compromiso de comunicar el cumplimiento de este requisito respecto 
de cualquier persona, voluntario o personal colaborador que sea dado de alta en la plantilla 
de esa entidad.

ANEXO E

Don. , Gerente/ Director/ Representante Legal de la 
ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) 
(C.I.F. G2905249 5),

CERTIFICA

Que la relación de menores acogidos / derivados de forma residencial en la ASOCIACIÓN 
MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) y que son objeto de 
subvención por parte de la Consejería del Menor y la Familia de la Ciudad de Melilla 
correspondiente al mes del año  

 son los siguientes:

NOMBRE Y 
APELLIDOS

DNI OTROS GASTOS (€) COSTE PLAZA A 
REPERCUTIR (€)

RELACIÓN CERTIFICADA DE USUARIOS ADSCRITOS AL PROGRAMA DE ACOGIDA 
DE FORMA RESIDENCIAL EN EL CENTRO U.B.R. MENORES AMAPPACE EN MÁLAGA
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1

2

3

4

5

6

7

Total usuarios Importe total

Lo que certifico a los efectos de.......................

(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones: Subcontratación de las actividades subvencionadas 

por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando 
concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto 
de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en 
que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad 
subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje 
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que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal 
previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no 
exceda del 50% del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 
subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 
eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la 
Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se 
respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en 
cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán 
sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la 
adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de 
esta Ley

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización 
de la actividad objeto de contratación.
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c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al 
valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las 
siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de 
mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que 
se fijen en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria 
y programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar 
la valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin 
otras excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites 
fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las 
bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el 
beneficiario no podrá subcontratar más

del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos 
los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se 
considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga 
relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo.
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b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante 
pagos periódicos.

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o 
partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así 
como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
reguladora del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar 
parte del mismo grupo.

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes 
legales, patronos o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o 
personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, 
jurídicas o agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias 
o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el 
beneficio de las primeras.

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el 
valor de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen 
los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones.

 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración 
de urgencia el Consejo de Gobierno adoptó los siguientes acuerdos:

 
PUNTO PRIMERO.- Personación en P.O. 580/2022 – Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Melilla que por turno corresponda..- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que 
literalmente dice:
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ACG2023000159.10/03/2023

ASUNTO: Personación en P.O. 580/2022 – Juzgado de lo Contencioso-administrativo  de 
Melilla que por turno corresponda.

Procedimiento: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 580/2022

Órgano que ordena emplazar: Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla con sede en Málaga.

Resolución impugnada: Acuerdo del Consejo de Gobierno nº 310, de 30-05-2022 relativa a 
aprobación de la Oferta Extraordinaria de Empleo Público para la reducción de la 
temporalidad efectiva en el empleo.

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.
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Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla a esta Ciudad  Autónoma 
para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 y ss. de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo 
de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y se persone como parte 
recurrida en autos de P.O. 580/2022 seguido a instancias de D. Manuel Ángel Rodríguez 
García, D. Pablo Ángel Alemany Fernández, Dña. Rosa Extremera López y D. Juan José 
Méndez Reyes contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto,  a los 
Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO Segundo.- Plan Anual de Contratación Pública para el año 2023 de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de 
Hacienda, Empleo y Comercio, que literalmente dice:

 
ACG2023000160.10/03/2023

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA EL AÑO 2023 DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA 

ANTECEDENTES



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

La planificación o programación de la actividad contractual, con total respeto a los principios 
inspiradores de la contratación pública, se configura como una necesidad que viene impuesta a las 
Administraciones Públicas, en su condición de poderes adjudicadores, por la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
febrero, de 2014 (en adelante LCSP). 

Desde una perspectiva global, en su Preámbulo se recoge que “(…) si bien el motivo determinante 
de la presente Ley es la transposición de las dos Directivas citadas, no es el único. Así, esta Ley, 
teniendo como punto de partida dicha transposición, no se limita a ello, sino que trata de diseñar un 
sistema de contratación pública, más eficiente, transparente e íntegro, mediante el cual se consiga 
un mejor cumplimiento de los objetivos públicos, tanto a través de la satisfacción de las necesidades 
de los órganos de contratación, como mediante una mejora de las condiciones de acceso y 
participación en las licitaciones públicas de los operadores económicos, y, por supuesto, a través de 
la prestación de mejores servicios a los usuarios de los mismos”.

El apartado cuarto del artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de 
noviembre (en adelante LCSP), establece que “Las entidades del sector público programarán la 
actividad de contratación pública, que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o períodos 
plurianuales y darán a conocer su plan de contratación anticipadamente mediante un anuncio de 
información previa previsto en el artículo 134 que al menos recoja aquellos contratos que 
quedarán sujetos a una regulación armonizada”, incidiendo con ello en la necesidad de comunicar 
al mercado las previsiones de las administraciones públicas respecto a su programación contractual, 
en aras a potenciar la transparencia e impulsar la concurrencia en sus futuras licitaciones.

El “ Plan Anual de Contratación Pública para el año 2023 de la Ciudad Autónoma de Melilla 
“, tiene como objetivo dar a conocer a información relativa a las previsiones de contratación 
administrativa que se pretenden llevar a efecto durante el presente ejercicio 2023, convirtiéndose en 
un instrumento de planificación, de carácter programático y orientador de la actividad contractual 
de la CAM, para la consecución de los principios de igualdad de trato, no discriminación, 
transparencia, proporcionalidad e integridad previstos en la LCSP, que permitirá promover la 
concurrencia en las futuras licitaciones públicas de esta Corporación de los operadores económicos, 
y materializar y reforzar la transparencia de la actividad contractual.

En tal sentido, cabe poner de manifiesto que su contenido no es vinculante sino indicativo, abierto y 
sujeto a cambios y modificaciones en función de las necesidades de la CAM en el ejercicio de sus 
competencias a lo largo del presente ejercicio, pues no obliga a licitar todos los contratos que se 
recogen en el mismo o hacerlo en las condiciones anunciadas, toda vez que estará sujeto, no solo a 
la disponibilidad presupuestaria necesaria en cada una de los expedientes de contratación en los 
términos previstos en la LCSP, sino también a posibles revisiones o actualizaciones que proceda 
introducir a la vista de nuevas o cambiantes necesidades públicas a satisfacer durante el año 
correspondiente, así como a las posibles modificaciones puntuales del mismo al objeto de 
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incorporar nuevas previsiones de contratación en la programación de la actividad contractual de la 
CAM.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

De conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de 
Autonomía de Melilla, a este contrato le es de aplicación la legislación estatal de contratación 
administrativa, y en particular la siguiente:

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (“LCSP”).

• Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (“RGLCAP”).

Además, en aplicación de las especialidades derivadas de la propia organización de esta 
Administración, también son de aplicación las siguientes disposiciones:

• Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
publicado en el BOME extraordinario nº 2 del 30 de enero de 2017 (En adelante REGA).

• Acuerdo del Consejo De Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, relativo a la 
aprobación del Decreto de Distribución de Competencias entre las consejerías, publicado en 
el BOME extraordinario nº 43 del 19 de diciembre de 2019.

• Orden n.º 213 de fecha 1 de febrero de 2017, relativa a delegación en los titulares de las 
distintas Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla, respecto de los contratos referidos 
en el artículo 112.3 del REGA, de competencia de la Consejería de Hacienda, publicada en 
el BOME nº 5415 del 7 de febrero de 2017.

En particular, en nuestra Administración, la elaboración de dichos planes de contratación está 
encomendada a la Dirección General de Contratación Pública en virtud del acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 5 de junio de 2020 relativo al decreto de definición de funciones, competencias y 
estructura básica de dicha Dirección General (BOME nº 5763 de fecha 9/06/2020).
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En aplicación del art. 28.4 de la LCSP, el plan deberá recoger, al menos, aquellos contratos que 
quedarán sujetos a una regulación armonizada. Actualmente los umbrales para esta Administración 
a partir de los cuales se considera un contrato sujeto a regulación armonizada, son los siguientes:

• Contratos de obras, de concesión de obras y de concesión de servicios cuyo valor estimado 
sea igual o superior a 5.382.000 euros. (art. 20 LCSP)

• Contratos de suministro cuyo valor estimado sea igual o superior a 215.000 €. (art. 21 
LCSP)

• Contratos de servicio cuyo valor estimado sea igual o superior a 215.000 €, excepto cuando 
se trate de contratos que tengan por objeto los servicios sociales y otros servicios específicos 
enumerados en el anexo IV de la LCSP, cuyo umbral asciende a 750.000 €. (art. 22 LCSP).

Sobre dichos contratos deberá aportarse la siguiente información:

1. Denominación del contrato.

2. Indicación sobre si procede la división del objeto del contrato en lotes.

3. Tipo de contrato.

4. Valor estimado (IPSI excluido).

5. Código/s CPV (vocabulario común de contratos públicos).

6. Plazo de ejecución estimado (en meses).

7. Previsión de prórroga.

En base a lo anterior, tras haberse recabado información de las Consejerías y Direcciones Generales 
de esta Administración, la información relativa a los contratos sujetos a regulación armonizada que 
tengan previsto licitar durante el presente año 2023, en la forma y con el contenido descrito en la 
presente, se considera procedente que por parte del Consejo de Gobierno como órgano ejecutivo 
competente a tenor del artículo 16.1 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de 
Autonomía de la Ciudad de Melilla ,

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

PRIMERO. La aprobación del “ Plan Anual de Contratación Pública para el año 2023 de la 
Ciudad Autónoma de Melilla “  (Adjunto como anexo del presente Acuerdo) de conformidad con 
los artículos 28 y 134 de la LCSP, con el contenido adjunto como anexo al presente
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SEGUNDO: .- Proceder a la publicación del presente “ Plan Anual de Contratación Pública 
para el año 2023 de la Ciudad Autónoma de Melilla “  en el Boletín Oficial de Melilla, momento 
a partir del cual surtirá efectos, para su conocimiento y efectos y difundir el contenido del mismo, 
de conformidad con el principio de transparencia, mediante su publicación actualizada y 
permanente en la sede electrónica, en cumplimiento de lo que disponen los artículos 6.1 de la Ley 
de Régimen Jurídico del Sector Público, art. 72.5 del Reglamento de Gobierno y Administración y 
artículos 5 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información y Buen Gobierno en relación con el Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Igualmente procédase a publicar el presente acuerdo en el perfil del contratante de esta 
Administración, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público

DISPOSICIÓN TRANSITORIA UNICA

Para todo contrato sujeto a regulación armonizada que se promueva durante el año 2023 deberá 
hacerse mención en la memoria justificativa a la inclusión de los mismos en el “ Plan Anual de 
Contratación Pública para el año 2023 de la Ciudad Autónoma de Melilla “. Para los no 
incluidos en el presente plan deberá justificarse el motivo de la no inclusión en el Plan. Así mismo 
se requerirá, para su tramitación, la previa actualización del plan, a tramitar por la Consejería que 
tenga encomendada por delegación los actos administrativos preparatorios del correspondiente 
contrato. 
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ANEXO CONTRATOS SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA A INCLUIR EN EL PLAN 
ANUAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 

AÑO 2023

Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.

Dirección General de Deporte.

DENOMINACIÓ
N DEL 
CONTRATO

LOTES 
SI/NO

TIPO DE 
CONTRA

TO

VALOR 
ESTIMAD

O

CODIGO/S 
CPV

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

(MESES)

PÓRRO
GA 

SI/NO

Apoyo, Gestión, 
Montaje y 

Desmontaje de 
Eventos 

Deportivos en 
la CAM

NO
Abierto/O
rdinario

449.280,
00 €

CPV 
92622000-7 
Servicvios de 
Organización 

de 
espectáculos  
deportivos.    

4 años (48) NO

Servivcio de 
mantenimieno, 

montaje y 
transporte de 
instalaciones 
deportivas 

municpales de 
la Ciudad 
Autónoma 

Melilla

NO
Abierto/O
rdinario

456.525,
87 €

CPV 
98350000-1  4 años (48) NO

Mantenimiento 
Integral de la 
instalación 
deportiva 
abierta C/ 
Hercules

SI
Abierto/O
rdinario

73.289,2
1 €

CPV 
50700000-2 
Servicio de 

Reparación y 
mantenimiento 
de equipos y 

edificios 

2 años (24) SI

Mantenimiento 
Integral de la 

SI Abierto/O 73.289,2
CPV 

50700000-2 
2 años (24) SI
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instalación 
deportiva 

abierta La Bola

rdinario 1 € Servicio de 
Reparación y 

mantenimiento 
de equipos y 

edificios 

Mantenimiento 
Integral de la 
instalación 
deportiva 
abierta La 
Cañada

SI
Abierto/O
rdinario

73.289,2
1 €

CPV 
50700000-2 
Servicio de 

Reparación y 
mantenimiento 
de equipos y 

edificios 

2 años (24) SI

Mantenimiento 
Integral de la 
instalación 
deportiva 

abierta Las 
Palmeras

SI
Abierto/O
rdinario

73.289,2
1 €

CPV 
50700000-2 
Servicio de 

Reparación y 
mantenimiento 
de equipos y 

edificios 

2 años (24) SI

Mantenimiento 
Integral de la 
instalación 
deportiva 

abierta Los 
Pinares

SI
Abierto/O
rdinario

73.289,2
1 €

CPV 
50700000-2 
Servicio de 

Reparación y 
mantenimiento 
de equipos y 

edificios 

2 años (24) SI

Mantenimiento 
Integral de la 
instalación 
deportiva 

abierta Monte 
Mª Cristina

SI
Abierto/O
rdinario

73.289,2
1 €

CPV 
50700000-2 
Servicio de 

Reparación y 
mantenimiento 
de equipos y 

edificios 

2 años (24) SI

Mantenimiento 
Integral de la 
instalación 
deportiva 

abierta Rio 

SI
Abierto/O
rdinario

73.289,2
1 €

CPV 
50700000-2 
Servicio de 

Reparación y 
mantenimiento 
de equipos y 

2 años (24) SI
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Bidasoa edificios 

Mantenimiento 
Integral de la 
instalación 
deportiva 

abierta Tiro 
Nacional

SI
Abierto/O
rdinario

73.289,2
1 €

CPV 
50700000-2 
Servicio de 

Reparación y 
mantenimiento 
de equipos y 

edificios 

2 años (24) SI

Mantenimiento, 
Prevención y 

Control 
Legionelosis en 

las 
instalaciones de 

la CAM

NO
Abierto/O
rdinario

127.998,
00 €

CPV 
90920000-2 
Servicios de 

Higienización 
de 

instalaciones  

2 años (24) SI

Mantenimiento 
y Conservación 
de las Pistas de 
Petanca y Radio 

Control de la 
CAM

NO
Abierto/O
rdinario

104.672,
00 €

CPV 
98350000-1  

2 años (24) SI

Reserva 
Habitaciones 
Residencia 
Hostemel

NO
Abierto/O
rdinario

101.205,
87 €

CPV 
55100000-1 
Servicios de 
Hostelería  

3 años (36) SI

Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.

Dirección General de Arquitectura.

DENOMINACIÓ
N DEL 
CONTRATO

LOTES 
SI/NO

TIPO DE 
CONTRAT

O

VALOR 
ESTIMAD

O

CODIGO/S 
CPV

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

(MESES)

PÓRR
OGA 

SI/NO
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Contrato de 
servicio 
“asistencia 
técnica para la
redacción de 
proyecto básico 
y de ejecución, 
estudio de 
seguridad y 
salud y 
dirección 
técnica de las 
obras de 
ampliación, 
reforma interior 
y rehabilitación 
integral del 
edificio de la 
antigua sede

de correos y 
telégrafos, para 
destinarlo a 
usos 
universitarios y 
culturales, 
situado en la 
calle pablo 
vallescá nº 16, 
en el barrio 
héroes de 
españa, en 
MELILLA”.

NO SERVICIOS 246.814,
46 €

CPV: 
71200000-0 
Servicios de 
Arquitectura y 
servicios 
conexos

31 meses NO

Consejería de Educación, Cultura y Festejos

Dirección General de Educación e Igualdad.
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DENOMINACIÓN 
DEL CONTRATO

LOTES 
SI/NO

TIPO DE 
CONTRATO

VALOR 
ESTIMADO

CODIGO/S 
CPV

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

(MESES)

PÓRROGA 
SI/NO

Limpieza del 
Ceip 

Mediterráneo
NO SERVICIOS 424.608,21 €

90911200-
8 Limpieza 
Edificios

24 
meses

SI

Limpieza del Cee 
Reina Sofía

NO SERVICIOS 367.176,96 €
90911200-
8 Limpieza 
Edificios

24 
meses

SI

Limpieza del 
Ceip Reyes 
Católicos

NO SERVICIOS 614.402,50 €
90911200-
8 Limpieza 
Edificios

24 
meses

SI

Limpieza del 
Ceip España

NO SERVICIOS 568.611,68 €
90911200-
8 Limpieza 
Edificios

24 
meses

SI

Apoyo porterias 
accesos centros

escolares
NO SERVICIOS

1.870.456,40 
€

98341120-
S Porterias

24 
meses

SI

Consejería de Presidencia y Administración Pública.

Dirección General de la Sociedad de la Información.

DENOMINACI
ÓN DEL 
CONTRATO

LOTE
S 

SI/N
O

TIPO DE 
CONTRATO

VALOR 
ESTIMAD

O

CODIGO/S 
CPV

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

(MESES)

PÓRRO
GA 

SI/NO

Soporte, 
administración
, actualización 

y 
mantenimiento 

de apps 
corporativas

NO SERVICIOS
2.440.000

,00 €

72500000-0. 
Servicios 

informáticos    
72514000-1 
Servicios de 
gestión de 

instalaciones 

24 SI
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informáticas

Operación, 
soporte y  

mantenimiento 
del CORIT

NO SERVICIOS
2.688.000

,00 €

64200000-8 
Servicios de 

telecomunicaci
ones

72514000-1 
Servicios de 
gestión de 

instalaciones 
informáticas
72315200-8 
Servicios de 
gestión de 

redes de datos

24 SI

Mantenimiento 
integral de 
sistemas de 
impresión

NO SERVICIOS
760.000,0

0 €

50312600-1 
Mantenimiento 
y reparación de 

equipo de 
tecnología de 
la información

12 SI

Asistencia e 
implantación 

del sistema de 
gestión del 

BOME.

NO SERVICIOS
320.000,0

0 €

72500000-0. 
Servicios 

informáticos    
72514000-1 
Servicios de 
gestión de 

instalaciones 
informáticas

12 SI

Mantenimiento 
de 

infraestructura
s gestionadas 
por la DGSI

NO SERVICIOS
336.000,0

0 €

50700000-2 
Servicios de 
reparación y 

mantenimiento 
de equipos de 

edificios

12 SI

Gestión 
documental y 
supervisión de 
la infraest de 

obra civil de la 

NO SERVICIOS
316.000,0

0 €

71356200-0 
Servicios de 
asistencia 

técnica

12 SI
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red corporativa 
de la CAM.

Sistemas de 
impresión en 
modalidad 

renting

NO SUMINISTRO
480.000,0

0 €

30200000-1 
Equipo y 
material 

informático     
30236000-2 
Equipamiento 
informático 

diverso

12 SI

Servicios de 
analitica y 

verificacion de 
cumplimiento 
de normativas 

WEB

NO SERVICIOS
220.000,0

0 €

72500000-0. 
Servicios 

informáticos    
72514000-1 
Servicios de 
gestión de 

instalaciones 
informáticas

12 SI

Servicios de 
analitica y 

verificacion de 
cumplimiento 
de normativas 

ENS Y PD

NO SERVICIOS
220.000,0

0 €

72500000-0. 
Servicios 

informáticos    
72514000-1 
Servicios de 
gestión de 

instalaciones 
informáticas

12 SI

Servicios de 
seguridad en 

el CT
NO SERVICIOS

220.000,0
0 €

79710000 
Servicios 

de seguridad   
79714000 

Servicios de 
vigilancia      
50413200 

Servicios de 
reparación y 

mantenimiento 
de 

instalaciones 
contra 

12 SI
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incendios

Mantenimiento 
y actualizacion 

de las 
aplicaciones 
de Sanidad

NO SERVICIOS
250.000,0

0 €

72500000-0. 
Servicios 

informáticos    
72514000-1 
Servicios de 
gestión de 

instalaciones 
informáticas

12 SI

Mejora de 
conectividad 
de edificios 
públicos de 
referencia

NO
SUMINISTRO

/OBRA
285.000,0

0 €

45232300-5 
Trabajos 

construcción y 
obras 

auxiliares de 
líneas 

telefónicas y 
de 

comunicación

12 NO

Servicios para 
la 

modernización 
y digitalización 

de la CAM

NO SERVICIOS
1.070.000

,00 €

72500000-0. 
Servicios 

informáticos    
72514000-1 
Servicios de 
gestión de 

instalaciones 
informáticas

24 NO

Mejora de las 
competencias 
transversales 

en la 
ciudadania

NO SERVICIOS
327.380,0

0 €

72590000-7. 
Servicios 

profesionales 
relacionados 

con la 
informática     

80533100-0 
Servicios de 
formación 
informática

24 NO

Servicios para 
recopilación, 

difusión y 

NO SERVICIOS
420.000,0

0 €

72500000-0. 
Servicios 

informáticos    

12 NO
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mantenimiento 
de datos 
abiertos

72514000-1 
Servicios de 
gestión de 

instalaciones 
informáticas

Aplicación de 
tecnologias 
emergentes 

para la mejora 
de procesos en 

la CAM

NO SERVICIOS
420.000,0

0 €

72500000-0. 
Servicios 

informáticos    
72514000-1 
Servicios de 
gestión de 

instalaciones 
informáticas

12 NO

Adaptación de 
servicios 

digitales de la 
CAM para un 

uso más 
acesible en 
movilidad

NO SERVICIOS
220.000,0

0 €

72500000-0. 
Servicios 

informáticos    
72514000-1 
Servicios de 
gestión de 

instalaciones 
informáticas

12 NO

Transformació
n de procesos 

de gestión 
para un uso 

más eficiente 
para 

ciudadanía y 
empresas en la 

CAM

NO SERVICIOS
636.000,0

0 €

72500000-0. 
Servicios 

informáticos    
72514000-1 
Servicios de 
gestión de 

instalaciones 
informáticas

12 NO

Facilitar el 
acceso a 

Internet en 
espacios 

públicos a la 
ciudadanía en 

la CAM

NO
SUMINISTRO

/OBRA
420.000,0

0 €

45232300-5 
Trabajos 

construcción y 
obras 

auxiliares de 
líneas 

telefónicas y 
de 

comunicación

12 NO
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Ampliacion de 
zonas de 

Melilla en Red
NO

SUMINISTRO
/OBRA

380.000,0
0 €

45232300-5 
Trabajos 

construcción y 
obras 

auxiliares de 
líneas 

telefónicas y 
de 

comunicación

12 NO

Electrónica de 
red para 

aumento y 
mejora de la 
conectividad 
de espacios 
públicos en 

Melilla

NO SUMINISTRO
240.000,0

0 €

32520000-4. 
Equipo y cable 

de 
telecomunicaci

ones

12 NO

Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal

Dirección General de Servicios Sociales.

DENOMINACI
ÓN DEL 

CONTRATO

LOTES 
SI/NO

TIPO DE 
CONTRATO

VALOR 
ESTIMA

DO

CODIGO/S 
CPV

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

(MESES)

PÓRRO
GA 

SI/NO

Servicio de 
Ayuda a 

Domicilio  en 
su modalidad 

Básica

NO SERVICIOS
7.000.0

00 €

85312000. 
Servicios de 

asistencia social 
sin alojamiento

48 MESES NO

Adquisición 
de productos 
para Centro 

de Día- 
Comedor 

Social. San 

SI SUMINISTROS

Pendient
e de 

Valoraci
ón

03000000-1 - 
Productos de la 

agricultura, 
ganadería, pesca, 

silvicultura y 
productos afines; 

24 MESES SI
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Francisco de 
Asís

15000000-8 - 
Alimentos, 

bebidas, tabaco y 
productos afines; 

55320000-9 - 
Servicios de 

suministro de 
comidas (Servicios 

de hostelería y 
restaurante)

. Limpieza 
Centro de Día 
San Francisco 

de Asís

NO SERVICIOS

Pendient
e de 

Valoraci
ón

90911000-
Servicios de 
limpieza de 
viviendas, 
edificios y 
ventanas.; 

90919000-
Servicios de 
limpieza de 

oficinas, escuelas 
y equipo de 

oficina., 
90919200-
Servicios de 
limpieza de 
oficinas., 

90920000-
Servicios de 

higienización de 
instalaciones., 

90921000-
Servicios de 

desinfección y 
exterminio., 
90922000-
Servicios de 
control de 
plagas., 

90923000-
Servicios de 

desratización, 
98311100-

2 AÑOS SI
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Servicios de 
gestión de 

lavanderías.

Servicios para 
la redacción 
del Proyecto 
Básico y de 
Ejecución y 

Dirección de 
Obras y 

actuaciones 
Anexas de la 
Remodelación 

de 
Instalaciones 

Centro de 
Día-Comedor 

Social para 
Personas 
Mayores y 

Personas sin 
recursos, a 

cargo del Plan 
de 

Recuperacion, 
Transformaci

on y 
Resilencia 
Fondo UE 

Next-
Generation.

SI SERVICIOS
92.251,

35 €

71200000-0 - 
Servicios de 

arquitectura y 
servicios conexos

11 MESES NO

Servicios para 
la redacción 
del Proyecto 
Básico y de 
Ejecución y 

Dirección de 
Obras y 

actuaciones 
Anexas para 
la Edificación 

SI SERVICIOS

Pendient
e de 

Valoraci
ón

71200000-0 - 
Servicios de 

arquitectura y 
servicios conexos

36 MESES SI
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de Albergue 
de estancia 
Media para 
Familias y 
personas 

vulnerables 
cargo del Plan 

de 
Recuperacion, 
Transformaci

on y 
Resilencia 
Fondo UE 

Next-
Generation.

Servicios para 
la redacción 
del Proyecto 
Básico y de 
Ejecución y 

Dirección de 
Obras y 

actuaciones 
Anexas para 
la Edificación 
de Edificios 

de Usos 
Múltiples para 

Entidad y 
personas con 
discapacidad 
con cargo del 

Plan de 
Recuperacion, 
Transformaci

on y 
Resilencia 
Fondo UE 

Next-
Generation.

SI SERVICIOS
341.917

,65 €

71200000-0 - 
Servicios de 

arquitectura y 
servicios conexos

36 MESES SI



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

Servicios para 
la adquisición 

de una 
aplicación 

informática 
para los 
Servicios 
Sociales 

Comunitarios 
interoperable 
para gestión y 
seguimiento 

de Programas 
entre la 

Consejería de 
Políticas 

Sociales y las 
Entidades sin 

ánimo de 
Lucro con 

Convenios de 
Colaboración 
con cargo del 

Plan de 
Recuperacion, 
Transformaci

on y 
Resilencia 
Fondo UE 

Next-
Generation

NO SERVICIOS
250.000 

€

). 72 0000005-5- 
Servicios TI: 
Consultoría, 
desarrollo de 

software, Internet 
y apoyo

6 MESES NO

Servicios para 
la adquisición 

de una 
aplicación 

informática 
para gestión y 
seguimiento 
de estancias 

de Centros de 
Menores  de 
Entidades 

NO SERVICIOS
250.000 

€

72 0000005-5- 
Servicios TI: 
Consultoría, 
desarrollo de 

software, Internet 
y apoyo

6 MESES NO
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privadas y la 
Consejería 
competente 
en la materia  
con cargo del 

Plan de 
Recuperacion, 
Transformaci

on y 
Resilencia 
Fondo UE 

Next-
Generation.

Desarrollo y 
Ejecución de 

Talleres 
formativos y 

actividades de 
animación 

sociocultura y 
de ocio 

dirigido a 
personas 
mayores 

usuarias del 
Centro de Día 
San Francisco.

NO SERVICIOS
104.149

,02 €

85310000-5.- 
Servicios de 

Asistencia Social 
CPV: 85311100-
3.- Servicios de 
bienestar social 

proporcionados a 
ancianos CPV: 
85300000-2- 
Servicios de 

Asistencia Social y 
Servicios 
Conexos.

48 MESES NO

Servicios de 
Limpieza de 
los Centros 
de Servicios 

Sociales 
Comunitarios 

y CAD

SI SERVICIOS

Pendient
e de 

Valoraci
ón

90919000-
Servicios de 
limpieza de 

oficinas, escuelas 
y equipo de 

oficina, 
90919200-
Servicios de 
limpieza de 
oficinas., 

90920000-
Servicios de 

higienización de 
instalaciones., 

48 MESES NO
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90921000-
Servicios de 

desinfección y 
exterminio.

Edificación 
del Albergue 
de Estancia 
media para 
familias y 
personas 

vulnerables

NO OBRAS
5.476.3
14,55 €

Obras de 
ingeniería y 
trabajos de 

construcción; 
45210000 - 
Trabajos de 

construcción de 
inmuebles.

30 MESES NO

Edificación 
del Edificio de 

Usos 
Múltiples para 
personas con 
discapacidad 
y Entidades 

afines.

NO OBRAS
4.929.7
51,89 €

45220000 - 
Obras de 

ingeniería y 
trabajos de 

construcción; 
45210000 - 
Trabajos de 

construcción de 
inmuebles.

30 MESES NO

Adquisición 
de Alimentos 
para fauna 

acogida en el 
CSS Granja 

Escuela Felipe 
VI

NO SUMINISTROS
167.685

,78 €

15710000-8 
Alimentos 

preparados para 
animales de 

granja y otros 
animales

48 MESES NO

Gestión de 
Centros de 
Atención 

Socioeducativ
as

NO SERVICIOS
3.900.0

00 €

85311300-5.- 
Servicios de 

bienestar social 
proporcionados a 
niños y jóvenes

48 MESES NO

Suministros 
de equipos y 

material 
informático 

para 
implementar 

NO SUMINISTROS
200.000 

€

30200000 - 
Equipo y material 

informático.
3 MESES NO
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aplicación 
informática 

para la  
gestión y 

seguimiento 
de Programas 

entre la 
Consejería de 

Políticas 
Sociales y las 
Entidades sin 

ánimo de 
Lucro con 

Convenios de 
Colaboración 
con cargo del 

Plan de 
Recuperacion, 
Transformaci

on y 
Resilencia 
Fondo UE 

Next-
Generation.

Suministros 
de equipos y 

material 
informático 

para 
implementar 

aplicación 
informática 

para la  
gestión y 

seguimiento 
de Programas 

entre la 
Consejería de 

Políticas 
Sociales para 
la  gestión y 
seguimiento 

NO SUMINISTROS
200.000 

€

30200000 - 
Equipo y material 

informático.
3 MESES NO
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de estancias 
de Centros de 
Menores  de 
Entidades 

privadas y la 
Consejería 
competente 
en la materia  
con cargo del 

Plan de 
Recuperacion, 
Transformaci

on y 
Resilencia 
Fondo UE 

Next-
Generation.

Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal

Dirección General de Salud Pública y Consumo.

DENOMINACIÓN 
DEL CONTRATO

LOTES 
SI/NO

TIPO DE 
CONTRATO

VALOR 
ESTIMADO

CODIGO/S 
CPV

PLAZO PÓRROGA 
SI/NO

Servicios 
Destinados Al 

Desarrollo
Y Ejecución De 

Talleres De 
Reinsercion 

Socio-Laboral
Dirigidos A 

Personas Con 
Adicciones En 

Proceso De
Rehabilitación, 

En E L Centro De 

SI SERVICIOS 230.000 €
Pendiente de 
Valoración

24 
NO
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Dia De Atención 
A Las

Personas Con 
Problemas De 

Adiccion.

Servicio De 
Arrendamiento Y 
Manutención De 

Un Centro De 
Acogida, 
Atención, 

Observación Y 
Recuperación De 

Animales 
Domesticos

NO SERVICIOS
1.100.000 

€

98380000-0
(Servicios de 

perrera). 
CPA: 

01.50.10 
(Centro de 
protección 

animal)

24 
SI

Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad.

Direcciones Generales de Infraestructuras y Recursos Hídricos, Sostenibilidad y Servicios 
Urbanos.

DENOMINACIÓN 
DEL CONTRATO

LOTES 
SI/NO

TIPO DE 
CONTRATO

VALOR 
ESTIMADO

CODIGO/S 
CPV

PLAZ PÓRROGA 
SI/NO

Nueva Red Unitaria 
De Saneamiento En 

Los Barrios De 
Cañada Y Reina 

Regente. SI (2) OBRA
6.500.000,00 

€

45232410-9 
Obras de 

saneamiento
24 

MESES NO

Acondicionamiento 
Paisajístico Del 
Tramo Final En 

Canal Del Río De 
Oro. NO OBRA

5.500.000,00 
€

45112700-2 
Trabajos de 

paisajismo en 
general.

24 
MESES NO
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Suministro De 
Vehículos 100% 
Eléctricos (Bev) E 

Híbridos 
Enchufables (Phev) 
Para La Consjería 

De Medio 
Ambiente Y 

Sostenibilidad De 
La Ciudad 

Autonoma De 
Melilla. SI SUMINISTRO 900.000,00 €

34100000-8 
Vehículos de 

motor        
34144900-7 

Vehículos 
eléctricos

12 
MESES NO

Suminsitro De 
Mobiliario Urbano 
Para El Control De 

Accesos En La 
Zona Centro SI SUMINISTRO 300.000,00 €

34928400-2 
Mobiliario 

urbano
6 

MESES NO

Suministro 
Autobús Eléctrico 

(Bev) De 8 M. NO SUMINISTRO 500.000,00 €

34100000-8 
Vehículos de 

motor    
34144900-7 

Vehículos 
eléctricos

9 
MESES NO

Suministro De 
Maquinaria Para El 

Servicio De 
Limpieza Viaria Y 
Recogida De Rsu 
Mediante Lotes SI SUMINISTRO 1.240.000 €

34144430-1 
Barredoras 

viales 
automóviles 
34921100-0 
Barredoras 

viales 
34144511-3 
Vehículos de 
recogida de 

basuras
34144512-0 

Vehículos 
compactadores 

de basuras
18 

MESES NO

Suministro De 
NO SUMINISTRO 430.000,00 €

34144511-3 8 
NO
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Recolector Satélite 
De Carga Trasera 

Eléctrico (Bev).

Vehículos de 
recogida de 

basuras
34144512-0 

Vehículos 
compactadores 

de basuras

MESES

Adquisición De 
Embarcación Para 

Trabajos De 
Gestión Y Apoyo A 
La Conservación 

De Biodiversidad Y 
Control De 

Vertidos En Aguas 
Litorales De La 

Cam NO SUMINISTRO 250.000,00 €

63727000-1 
“Servicios de 

Embarcaciones 
de Remolque y 

Tracción"
12 

MESES NO

Servicio De 
Transporte Publico 
Urbano De Melilla NO SERVICIO

11.000.000,00 
€

60112000-6 
Servicios de 

transporte por 
la vía pública

24 
MESES SI (1+1)

Traslado Residuos 
Escorias De 

Incineradora A 
Gestor Autorizado 
Para Valorizacion. NO SERVICIO 270.400,00 €

90500000-2 
Servicios relac. 

con 
desperdicios y 

residuos   
90512000-9 
Servicios de 

transporte de 
desperdicios

2 
MESES NO

Servicio De 
Gestión Integral 

Para La 
Recuperación De 

Especies 
Amenazadas De La 
Ciudad Autónoma 

De Melilla NO SERVICIO 519.985,02 €

92533000-6  
Servicios de 

reservas 
naturales      

92534000-3 
Servicios de 
preservación 

de la vida 
silvestre

24 
MESES SI
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Servicio De Control 
De La Población De 

Gaviota 
Patiamarilla (Larus 

Michahellis) En 
Edificios Del 

Núcleo Urbano De 
La Cam NO SERVICIO 300.000,00 €

90922000-6.-
Servicios de 
control de 

plagas
24 

meses SI(1+1)

Servicio De Control 
Integrado De 

Plagas (Ddd) De La 
C.A.M (Pendiente 
posible Prórroga) NO SERVICIO

1.445.448,00 
€

90922000-6.-
Servicios de 
control de 

plagas
24 

meses SI(1+1)

Servicio De 
Conservación, 
Reparación, 
Gestión Y 

Adecuación A Las 
Normas Une De 

Las Áreas De 
Juegos Infantiles Y 
Areas De Aparatos 
De Gimnasia Para 
Personas Mayores 

De La Cam 
(Pendiente posible 

Prórroga) NO SERVICIO 930.686,00 €

50850000-8.-
Servicios de 
reparación y 

mantenimiento 
de mobiliario

24 
meses SI(1+1)

Montaje, 
Desmontaje 

Fiestas Patronales 
2022-2025 

(Pendiente posible 
Prórroga) NO SERVICIO 400.000,00 €

98350000-1 
Servicio de 

instalaciones 
municipales

24 
MESES SI (1+1)

Servicio De Apoyo 
A Los Servicios 
Operativos 
(Pendiente posible 
Prórroga) NO SERVICIO

1.400.000, 00 
€

50800000-3 
Servicios 
varios de 

reapración y 
mantenimiento

24 
MESES SI (1+1)
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Servicio De Apoyo 
A Las Labores De 
Los Cementerios 

De La Ciudad 
Autónoma De 

Melilla NO SERVICIO
1.100.000,00 

€

98371111-5 
Servicios de 

mantenimiento 
de 

cementerios
48 

MESES NO

Servicio De 
Limpieza De 

Oficinas Y Demás 
Dependencias De 
La Nueva Jefatura 

De La Policía Local, 
Situada En C/ 

Fernández Cuevas, 
De La Ciudad 
Autónoma De 

Melilla NO SERVICIO 970.000,00  €

90911200-8 
Servicios de 
limpieza de 

edificios
48 

MESES NO

Servicios 
Terrestres De 

Playas En La Cam 
(Pendiente posible 

Prórroga) NO SERVICIO 828.140,04 €

90680000-7 
Servicios de 
limpieza de 

Playas
24 

MESES SI (1+1)

Servicios 
Marítimos De La 

Cam Para Las 
Temporadas 

(Pendiente posible 
Prórroga) NO SERVICIO 331.710,40 €

63724310-6 
“Servicios de 
Balizamiento 
con Boyas”     

63727000-1 
Servicios  

Embarc. de 
Remolque 
yTracción

24 
MESES SI (1+1)

Servicio De 
Implantación Y 

Control De Sistema 
De Información En 

Tiempo Real De 
Tpcu En 

Marquesinas De 
Mayor Afluencia NO

MIXTO 
(SERV. Y 
SUMIN.) 549.780,00 €

PENDIENTE DE 
DETERMINAR

12 
MESES NO
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Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.

Dirección General de Publicidad Institucional.

DENOMINACIÓN 
DEL CONTRATO

LOTES 
SI/NO

TIPO DE 
CONTRATO

VALOR 
ESTIMADO

CODIGO/S 
CPV

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

(MESES)

PÓRROGA 
SI/NO

Acuerdo Marco 
Plara La 

Contratacion De 
La Compra De 
Espacios En 
Medios De 

Comunicación 
Escritos Y 

Radiofonicos 
Para La 

Inseercion De 
Elas Campañas 
De Publicidad 

Institucional De 
La Ciudad 

Autonoma De 
Melilla

SI AC. MARCO
7.500.000,00 

€
79341000 24 SI

Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.

Dirección General de Planificación Estratégica y Programación.
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DENOMINACIÓN 
DEL CONTRATO

LOTES 
SI/NO

TIPO DE 
CONTRATO

VALOR 
ESTIMADO

CODIGO/S 
CPV

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

(MESES)

PÓRROGA 
SI/NO

Contrato De 
Servicios Para La 

Adquisición, 
Implementación 

Y Asistencia 
Técnica Para 

Soporte Y 
Operatividad 
Correctiva, 
Evolutiva Y 

Adaptativa Del 
Sistema 

Informático Sifei  
Para El 

Seguimiento, 
Control, 

Certificación Y 
Solicitud De 

Pagos De Los 
Fondos Feder Y 

Fse De Los 
Respectivos 
Programas 

2021-2027 De 
La Ciudad 

Autónoma De 
Melilla, Y 
Programa 

Operativo De 
Empleo Juvenil

NO
ABIERTO 

ORDINARIO
420.000, 

00 €
72210000 24+24 SI

Contrato De 
Servicios Para La 

Adquisición, 
Implementación 

Y Asistencia 
Técnica   De  

Plataforma Para 
La Gestión  De  

NO
ABIERTO 

ORDINARIO
300,000,00 

€
72210000 24+12 SI
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Todo El 
Procedimiento 
Administrativo 

De Ayudas 
Incluida La 

Gestión 
Económica, Que 

Deberá Estar  
Alojada En La 

Nube.

Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.

Dirección General de Contratación Pública.

DENOMINACIÓN 
DEL CONTRATO

LOTES 
SI/NO

TIPO DE 
CONTRATO

VALOR 
ESTIMADO

CODIGO/S 
CPV

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

(MESES)

PÓRROGA 
SI/NO

Contrato De 
Servicio De 

Asistencia A Los 
Procesos 

Informáticos De 
Los 

Procedimientos 
De Licitación De 

Contratación 
Publica En La 

Cam.

NO
ABIERTO 

ORDINARIO
200,000,00 

€
72610000-

9
12

SI 
(1+1+1)

Todos los datos incluidos en el presente Plan Anual de Contratación Pública para el año 2023 de 
la Ciudad Autónoma de Melilla son estimados. Estos datos se encuentran pendientes de 
aprobación definitiva para cada uno de los contratos y los mismos pueden estar sujetos a alguna 
variación.
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Se ausenta de la sesión el Sr. Secretario acctal. del Consejo de Gobierno por 
abstención, en el siguiente asunto, siendo sustituido por el Sr. Secretario Técnico de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad.

PUNTO Tercero.- RECTIFICACIÓN ERRORES.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, que literalmente dice:

 
ACG2023000161.10/03/2023

Visto Informe Jurídico emitido por la Secretaria Técnica de Presidencia y 
Administración Pública del tenor literal siguiente:

“ Asunto: Informe sobre la rectificación de errores en Propuesta de la Excma. Sra. 
Consejera de Presidencia y Administración Pública, así como aprobación por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de inicio de expediente de revisión de oficio del acta de toma de 
posesión de D. Joaquín Hierro Moreno. 

En virtud de las competencias que esta Secretaría Técnica tiene atribuidas por el artículo 
84.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración  de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
aprobado por Acuerdo de Pleno de la Excma. Asamblea de 27 de enero de 2017 (BOME 
extraordinario nº 2 de 30 de enero de 2017),  la que suscribe viene a emitir el presente INFORME:

De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
administrativo Común de las Administraciones Públicas SE PROCEDA a la rectificación de los 
errores materiales detectados en el Acuerdo de Consejo de Gobierno en sesión ordinaria celebrada 
el día 9 de febrero de 2023 en el que se acuerda aprobar la propuesta de la Excma. Sra. Consejera de 
Presidencia y Administración Pública relativa al inicio de expediente de revisión de oficio del acta 
de toma de posesión de D.  Joaquín Hierro Moreno.

Los errores detectados son los siguientes:

*DONDE DICE:

 “ Sentencia n.º 03/2023, de 19 de enero de 2022 “



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

*DEBE DECIR:

“ Sentencia nº. 03/2023, de 19 de enero de 2023

En virtud de todo lo anterior y de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre de Procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, se informa 
que se ajusta a la regulación en la materia adecuándose a la legalidad y procediendo a elaborar 
propuesta al Consejo de Gobierno como órgano competente, para la rectificación tanto de la 
Propuesta de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública así como del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno anteriormente citados,.al ser conforme a derecho.”

Es todo cuanto puedo informar, no obstante V.E resolverá con mejor criterio”

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

SE PROCEDA a la rectificación de los errores materiales detectados en el Acuerdo de 
Consejo de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 9 de febrero de 2023 en el que se acuerda 
aprobar la propuesta de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública relativa 
al inicio de expediente de revisión de oficio del acta de toma de posesión de D.  Joaquín Hierro 
Moreno.

Los errores detectados son los siguientes:

*DONDE DICE:

“ Sentencia n.º 03/2023, de 19 de enero de 2022 “

*DEBE DECIR:

“ Sentencia nº. 03/2023, de 19 de enero de 2023

En virtud de todo lo anterior y de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre de Procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, se informa 
que se ajusta a la regulación en la materia adecuándose a la legalidad y procediendo a elaborar 
propuesta al Consejo de Gobierno como órgano competente, para la rectificación tanto de la 
Propuesta de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia y Administración Pública así como del 
Acuerdo del Consejo de Gobierno anteriormente citados,.al ser conforme a derecho
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Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las once horas, 
formalizándose de ella la presente Acta, que firmá el Excmo. Sr. Presidente con nosotros, el 
Secretario acctal. del Consejo de Gobierno y el Secretario Técnico de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, de lo que damos fe.

 

 

17 de marzo de 2023
C.S.V.:

El Secretario Accidental
del Consejo de Gobierno

17 de marzo de 2023
C.S.V.:

El Secretario de la
Comisión

17 de marzo de 2023
C.S.V.:

El Presidente

Documento firmado
electrónicamente por JUAN LUIS
VILLASECA VILLANUEVA

Documento firmado
electrónicamente por EDUARDO
DE CASTRO GONZALEZ

Documento firmado
electrónicamente por ANTONIO
JESÚS GARCIA ALEMANY




